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América Latina y los países del sur de Europa —en particular España y Portu-
gal— han compartido la experiencia histórica de la transición a la democracia y 
su consolidación dentro de lo que Samuel P. Huntington denominó la “tercera 
ola” democrática que se iniciaría en 1974 con la “Revolución de los claveles” en 
Portugal. Esa experiencia compartida es el fundamento de los valores demo-
cráticos que caracterizan a la Comunidad Iberoamericana, y que han sido, con 
distinta intensidad y énfasis, un elemento constitutivo de la identidad y de las 
políticas exteriores de sus Estados miembros.  

En esos procesos de transición y de posterior consolidación democrática 
hay, lógicamente, elementos comunes y también importantes diferencias según 
países y contexto regional, y cabe distinguir distintas etapas, flujos y reflujos. 
Teniendo en cuenta esas variaciones, podría decirse que ha habido dos etapas 
en ese proceso de transición y consolidación democrática; y que, entre la pri-
mera y la segunda de ellas, ha habido una relación “de ida y vuelta” entre Es-
paña y Latinoamérica en cuanto a visiones, prácticas y aprendizajes mutuos.  

La “primera transición” —años setenta en España y Portugal, años ochenta 
en Latinoamérica— se realiza dentro de los límites estructurales de la Guerra 
Fría. Es el resultado de las luchas ciudadanas en cada país, con el apoyo de un 
importante movimiento de solidaridad por parte de las internacionales políticas 
del mundo occidental, en particular la Internacional Socialista, Liberal y De-
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mocristiana, entonces muy activas. A través de nuevas constituciones demo-
cráticas, planteó una agenda centrada en la recuperación de las libertades fun-
damentales y los derechos políticos, el Estado de derecho y el equilibrio de 
poderes, y el establecimiento de sistemas de democracia parlamentaria de ma-
triz liberal homologables internacionalmente.  

Esa “primera transición”, sin embargo, no pudo abstraerse de los rígidos 
límites del mundo bipolar: comportó limitaciones significativas en cuanto a plu-
ralismo político y el juego de partidos. En España, la transición significó dejar 
atrás reclamos de justicia y memoria respecto de las violaciones de derechos 
humanos de la Guerra Civil y la dictadura, en nombre de la reconciliación na-
cional, el reconocimiento del pluralismo político, y los nuevos consensos de-
mocráticos. En América Latina, los militares no retornaron a sus cuarteles hasta 
asegurarse un manto protector de impunidad por las violaciones de los derechos 
humanos, vía “autoamnistías”, con leyes “de obediencia debida”, o “de punto 
final”. Esas transiciones también dejaron como legado el problema de la auto-
nomía militar; o, dicho de otra manera, las nuevas democracias se enfrentaron 
con el reto de la necesaria subordinación de los militares al poder civil, y en par-
ticular el control de los ascensos y de la cúpula militar, de la justicia militar, y la 
existencia de prerrogativas económicas que abarcaban desde presupuestos mi-
litares con partidas fuera del control parlamentario —“Ley del Cobre” de Chile, 
canon petrolero en Ecuador—, a holdings y “ejércitos empresarios”, en países 
como Ecuador o Guatemala.  

A estas limitaciones se le sumó la tensión que existió desde los años 
ochenta entre el componente político y la dimensión social y económica de la 
democracia. Tras los “pactos de la Moncloa”, España pudo sortear el dilema 
entre derechos económicos y sociales y liberalización económica, con un mo-
delo español y europeo que combinó con éxito la apertura de mercados y la co-
hesión social. Para América Latina, la realidad fue distinta: en un periodo de 
crisis de la deuda, y de aplicación generalizada de políticas de estabilización y 
ajuste de lo que posteriormente se llamó el “Consenso de Washington”, hubo 
que afirmar la democracia política sin democracia social, con elevados niveles 
de pobreza, la más alta desigualdad del mundo, y como consecuencia, persis-
tentes problemas de legitimidad de resultado.   

En ese periodo, España jugó en América Latina un importante papel pro-
moviendo en esa región su propio “modelo” de transición., que terminó siendo 
un elemento clave de su identidad internacional y de unas relaciones con Amé-
rica Latina que, ancladas en los valores democráticos y de justicia social, dejaron 
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atrás el modelo paternalista y con ínfulas imperiales que marcó la política his-
panoamericana del franquismo. Si bien dejaba a un lado la cuestión de la impu-
nidad, en nombre del acuerdo, el modelo de la transición española ejerció una 
influencia positiva: alentó la cultura del diálogo, incluyendo el diálogo social; des-
tacaba la importancia de las instituciones y el Estado de derecho como pilares del 
orden democrático, y la importancia de los principios democráticos en la política 
exterior. Finalmente, en ese marco tanto España como América Latina entendie-
ron la importancia de los acuerdos de integración regional. Más allá de su conte-
nido económico y comercial, estos acuerdos actuaban como mecanismos de 
“anclaje” democrático, o de reaseguro ante el riesgo de involución política. 

Desaparecidos ya los condicionantes de la Guerra Fría, América Latina ini-
ció una “segunda transición” en los años noventa que ha estado dominada por 
tres grandes cuestiones, heredadas de la “primera transición” y sus límites, que 
en no pocos aspectos siguen abiertas: a) dar fin a la “autonomía militar”; 
b) dotar de contenido económico y social a la democracia (pobreza, desigual-
dad, derechos sociales), y afirmar una verdadera ciudadanía civil más allá de la 
ciudadanía política (p. ej. acceso a la justicia, no discriminación, seguridad ciu-
dadana y acceso al espacio público); y c) hacer frente al legado de impunidad 
de esa “primera transición”.  

Frente a ese legado de impunidad, es América Latina la que ha acumulado 
un rico acervo de experiencias, que este libro trata de resaltar. En algunos países 
parten de la dolorosa experiencia del conflicto armado interno, y de procesos 
de paz que, como parte de los acuerdos que daban fin a las hostilidades, acor-
daron hacer frente a las violaciones de los derechos humanos, como El Salvador 
y Guatemala; con características propias, en Perú; y, años más tarde, en Colom-
bia. En ellos se establecieron “Comisiones de la Verdad” y otras medidas de jus-
ticia transicional y/o restaurativa, reparación de las víctimas, y memoria 
histórica. Por otro lado, los países del Cono Sur que, de manera paulatina, revi-
saron o derogaron las leyes de autoamnistía adoptadas por los gobiernos mili-
tares o cívico-militares antes de abandonar el poder, y que, no sin dificultades, 
han llevado a juicio a los responsables de violaciones de los derechos humanos, 
lo que guardaba relación con la agenda democrática que pretendía acabar con 
la autonomía militar. Este proceso no puede separarse de otro más amplio: la 
afirmación, en el plano internacional, del principio de jurisdicción universal. 
España, de nuevo, tuvo un papel clave a través de un hecho histórico: la de-
manda de extradición del dictador chileno Augusto Pinochet, fruto de una de-
manda ciudadana que fue tramitada por el juez Baltasar Garzón.  
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Esa “segunda transición” y sus importantes enseñanzas para la democracia 
y el fin de la impunidad son ahora un aporte que América Latina ha hecho a Es-
paña. Una España, como dijo el periodista Giles Tremlett1, de The Guardian, que 
a pesar de su exitosa transición ha tenido que enfrentarse finalmente a sus fan-
tasmas; literalmente, a sus muertos sin enterrar dignamente; a la necesidad im-
periosa de revisar su pasado y afirmar la verdad, la justicia, y reparar a las 
víctimas. Entre los primeros antropólogos forenses que comenzaron las exhu-
maciones de víctimas de crímenes de lesa humanidad en Guatemala había es-
pañoles; y los aprendizajes de esa práctica en Centroamérica contribuyeron a 
iniciar las exhumaciones en España por parte de la Asociación para la Recupe-
ración de la Memoria Histórica, constituida en 2000. Resultado de todo ello fue 
la aprobación de la Ley de Memoria Histórica (Ley 52/2007 de 26 de diciembre), 
por parte del gobierno presidido por José Luis Rodríguez Zapatero. Pero esa ley 
no cerró la cuestión. Desde entonces, los debates en España sobre impunidad 
y memoria histórica se han hecho más audibles, y a pesar de que a menudo se 
han utilizado de manera torticera y partidista, mostrarían que, tanto en América 
Latina como en España, la transición democrática no puede darse por cerrada 
si existe un legado irresuelto de impunidad, y no puede existir una democracia 
plena sin justicia, reparación y memoria frente a ese legado.  

Con esos antecedentes, la Fundación Carolina estableció el Grupo de Tra-
bajo “Transiciones democráticas y memoria histórica: aprendizajes de ida y 
vuelta entre España y América Latina”, con el objetivo de identificar y analizar 
las políticas de los gobiernos democráticos en España y América Latina, y las 
experiencias de sus propios procesos transicionales, problematizando en torno 
al concepto de memoria histórica los tratamientos otorgados a las víctimas y 
responsables de las dictaduras en el marco de la justicia transicional en un sen-
tido amplio.  

El grupo de trabajo, bajo la coordinación del profesor Carlos Sanz Díaz, 
congregó a un grupo de especialistas que se centraron en las experiencias lati-
noamericanas y española, bajo la pregunta guía de si existen enseñanzas útiles 
entre los distintos países del área que pueden identificarse como modelos de 
buenas prácticas, tales como: la justicia transicional, la memoria histórica, la 
rehabilitación posconflicto, las políticas de género o la historia pública. Para 
ello, se realizaron los estudios de casos que se presentan en este volumen, los 
cuales combinan aproximaciones comparadas de seis países: Chile, Argentina, 

1  Tremlett, G. (2006): España ante sus fantasmas. Un recorrido por un país en transición, Madrid, Siglo XXI. 
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Guatemala, Colombia y España, partiendo de una noción de “ida y vuelta”; es 
decir, no unidireccional y bajo la premisa, como se indicó, de que las transicio-
nes latinoamericanas ofrecen enseñanzas valiosas para el debate democrático 
en España, y por extensión, para toda Europa. 

El volumen se inicia con el capítulo introductorio de Carlos Sanz Díaz, pro-
fesor de Historia Contemporánea de la Facultad de Geografía e Historia de la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM), investigador del Instituto Com-
plutense de Estudios Internacionales (ICEI) y coordinador de este volumen, 
quien bajo la premisa guía de “ida y vuelta”, plantea las relaciones de las tran-
siciones y los procesos de democratización entre España y América Latina. Lo 
hace desde el ángulo específico de lo que América Latina puede aportar al de-
bate democrático español —y europeo— en torno a la memoria histórica y la jus-
ticia transicional, a través de una serie de ejemplos y realizaciones desarrolladas 
en las últimas décadas en torno a las políticas de verdad, justicia, reparación, 
memoria y garantías de no repetición. Con ello propone una mirada cruzada y 
transnacional sobre los mecanismos que las sociedades iberoamericanas han 
movilizado para superar las dictaduras y los conflictos armados, como sustrato 
para asentar sus actuales regímenes democráticos. 

El siguiente capítulo, firmado por el profesor de Sociología del Derecho y 
Derechos Humanos de la Universidad Alberto Hurtado, Hugo Rojas, analiza los 
principales logros y desafíos pendientes en el ámbito de la justicia transicional 
en Chile a través de una matriz analítica conformada por cinco elementos: 1) 
verdad, 2) memoria, 3) reparación, 4) justicia y 5) garantías de no repetición. El 
artículo sostiene que, si bien Chile recuperó pacífica y electoralmente su demo-
cracia en términos formales, aún se encuentra inmersa en la larga y compleja 
senda de transición democrática iniciada tras 17 años de dictadura militar (1973-
1990). De esta forma, además del reconocimiento a las víctimas, los principales 
desafíos pendientes siguen siendo: identificar y comprender las principales lec-
ciones de los errores del pasado, impulsar cambios normativos, políticos e ins-
titucionales en el proceso de justicia transicional y fomentar en todos los 
sectores sociales una cultura democrática, comprometida con el Estado de de-
recho y la vigencia de los derechos humanos. 

A continuación, el capítulo elaborado por la profesora de la Facultad de De-
recho de la Universidad de Buenos Aires, Lorena Balardini, describe los obs-
táculos, desafíos y potencialidades de la implementación de un enfoque de 
géneros en mecanismos de justicia transicional, en particular, en la investiga-
ción judicial de los crímenes contra los derechos humanos cometidos en la úl-
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tima dictadura militar en Argentina (1976-1983). El artículo parte de enunciar 
que tales crímenes no fueron abordados desde el enfoque de géneros en los pri-
meros mecanismos de justicia transicional llevados a cabo en la década de 1980. 
Sin embargo, la reapertura de las causas penales iniciadas a principios del 2000, 
así como los aprendizajes y avances en materia de enfoque de géneros en el ámbito 
del derecho internacional y de los derechos humanos, habilitaron una mirada di-
ferencial, a lo que se sumó el reclamo de sobrevivientes de obtener justicia por pa-
decimientos vinculados al género, en particular los delitos de violencia sexual. La 
autora destaca que una de las grandes potencialidades es que esos reclamos per-
mitieron obtener sentencias por esos delitos desde 2010 a la actualidad.  

El capítulo a cargo de Elena Martínez Barahona, profesora e investigadora de 
la Universidad de Salamanca, aborda el caso de Guatemala, que es una referencia 
ineludible en cuanto a justicia transicional en contextos de posconflicto. En él se 
exploran los avances y retrocesos que el país ha desarrollado en materia de justicia 
transicional, así como las dificultades que afectaron la consolidación de avances 
desde los Acuerdos de Paz y que aún persisten, especialmente la persecución a los 
operadores de justicia, que afecta directamente sobre la progresión de los procesos 
de justicia transicional de ese país. Es así como este caso es de especial referencia 
para académicos, activistas de derechos humanos y víctimas.  

Seguidamente, el capítulo de Juan Pablo Vega, profesor e investigador del de-
partamento de Antropología de la Universidad Javeriana de Bogotá, y de Ana Gu-
glielmucci, profesora de la Escuela de Ciencias Humanas de la Universidad del 
Rosario y de la Universidad de Buenos Aires, se centra en analizar los modelos de 
participación de las víctimas en tres diferentes momentos de implementación de 
políticas públicas de justicia transicional en Colombia: 1) la implementación de la 
Ley de Justicia y Paz de 2005 para el sometimiento de grupos paramilitares; 2) la 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras de 2011, que reconoció la existencia de 
las víctimas del conflicto armado interno; y 3) el Acuerdo de Paz, entre el gobierno 
colombiano y la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-
Ejército del Pueblo (FARC-EP) en el año 2016, que crea el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición. Adicionalmente, el artículo plantea unas 
recomendaciones en materia de participación social para el diseño e implemen-
tación de políticas públicas transicionales y algunas reflexiones sobre los efectos 
y expectativas de la justicia transicional.  

Finalmente, el libro se cierra con el capítulo de Antonio González Quin-
tana, miembro del Cuerpo Facultativo de Archiveros, y antiguo subdirector ge-
neral de Archivos de la Comunidad de Madrid. El capítulo desarrolla cómo el 
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uso de los archivos como herramientas de verdad, justicia y reparación ha es-
tado presente en la mayoría de los países latinoamericanos que han transitado 
de regímenes totalitarios a la democracia, o que han superado conflictos inter-
nos armados, y se han mostrado como importantes suministradores de eviden-
cias en los procesos judiciales y en la aplicación de medidas de reparación para 
las víctimas. Sin perjuicio de lo anterior, señala la inexistencia de una alternativa 
homogénea para gestionar los documentos de los organismos responsables de 
la represión y de la violación de los derechos humanos, y en algunos casos la va-
riable común ha sido de la pérdida de los archivos de los servicios de seguridad 
del Estado, o el desconocimiento de su paradero. Por ello, algunas iniciativas 
de creación o administración de nuevos archivos públicos no han tenido el re-
sultado esperado y, en contrapartida, la gestión privada de tales archivos ha co-
brado mayor peso y éxito, especialmente en América Latina.  

Este volumen, en suma, trata de destacar el valor que para España y para 
el conjunto de la Comunidad Iberoamericana tiene la rica experiencia y saberes 
de América Latina sobre justicia, reparación, memoria, historia y democracia, 
y trata de ofrecer a quien abra sus páginas un conjunto de análisis y perspectivas 
críticas sobre esas cuestiones. Asume que esa agenda, en la que está en juego la 
relación con el pasado dictatorial, también interpela al presente y se proyecta 
sobre el futuro, y tiene ahora mayor relevancia ante el ascenso de nuevas fuer-
zas de extrema derecha. Estas, tanto en España como en América Latina, rei-
vindican las dictaduras militares y niegan o justifican sus crímenes, con una 
retórica propia de la Guerra Fría, en nombre de la lucha contra lo que denomi-
nan “comunismo” y otras ideologías y fuerzas sociales que, supuestamente, 
amenazan la comunidad, la tradición, la identidad o el orden establecido2. Así, 
el revisionismo histórico y la impugnación de la memoria democrática vuelven 
a estar al servicio de nuevos proyectos autoritarios, y la reivindicación de la jus-
ticia, la reparación y la memoria, a partir de la verdad histórica, vuelven a ser 
un poderoso instrumento de afirmación democrática frente a ellos.  

 
 
    

2  Sanahuja. J. A. y Stefanoni, P. (eds.) (2023): Extremas derechas y democracia. Perspectivas iberoameri-
canas, Madrid, Fundación Carolina; Sanahuja. J. A.; López Burian, C. y Vitelli, M. (2023): “The Rise 
of the New Far Right in Latin America: Crisis of Globalization, Authoritarian Path Dependence and 
Civilian-Military Relations”, en Pinheiro-Machado, R. y Vargas-Maia, T. (eds.): The Rise of the Radical 
Right in the Global South, Nueva York, Routledge, pp. 112-124. 
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1. Transiciones de ida y vuelta.  
Democracia, memoria histórica y aprendizajes  

entre España y América Latina 

 
Carlos Sanz Díaz 

Profesor de Historia Contemporánea de la Universidad Complutense de Madrid 

1. Introducción 
 
Las transiciones a la democracia forman parte de la historia reciente de España 
y de numerosos países de América Latina. La vivencia de haber experimentado 
regímenes autocráticos y violencias políticas a gran escala en el pasado reciente 
hermana a los pueblos de ambos lados del Atlántico, y la superación de las dic-
taduras y los conflictos civiles armados constituye el sustrato sobre el que se 
asientan los actuales regímenes democráticos del espacio iberoamericano. 

Desde que se iniciaran las transiciones a la democracia en Europa del Sur 
y América Latina en el último cuarto del siglo XX, ha sido habitual encuadrar 
estos procesos transicionales en una tercera ola de democratizaciones a escala 
global (Huntington, 1991; Schmitter, 1991). Según este modelo de análisis, esta 
ola se inició en el sur de Europa, con el fin de las dictaduras en Grecia y Portugal 
en 1974, y en España en 1975; llegó después a América Latina, con el final de las 
dictaduras militares y los regímenes autoritarios en República Dominicana y 
Ecuador (1978), Perú (1980), Honduras (1981), Bolivia (1982), Argentina (1983), 
El Salvador (1984), Guatemala, Brasil y Uruguay (1985), Paraguay y Panamá 
(1989), y Chile (1990); y se desplazó luego por Europa Central y Oriental y el 
Sudeste Asiático entre finales de los años ochenta y los años noventa, a la par 
que avanzaban los procesos de paz en países como Nicaragua (1988), El Salva-
dor (1992) y Guatemala (1996). 

Como país pionero de la tercera ola de democratización, España apoyó de 
forma decidida las transiciones a la democracia en América Latina. Desde las 
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elecciones democráticas de 1977 y la elaboración de la Constitución de 1978 
hasta el día de hoy, la transición pacífica desde la dictadura se erigió en mito 
fundacional y seña de identidad de la joven democracia española (Gallego, 
2008). La transición fue también un activo de la nueva política exterior de la Es-
paña democrática. La diplomacia española movilizó sus recursos, incluyendo 
la naciente Cooperación Española, para ayudar a otras naciones de América La-
tina bajo gobiernos autoritarios o lastrados por sangrientos conflictos civiles y 
militares, de modo que siguieran un camino semejante a la exitosa senda reco-
rrida por la sociedad española hacia la democracia y sus principios, valores e 
instituciones (Sanz Trillo, 2004; Ramos Rollón, 2022)1.  

En este contexto se fraguó, desde las ciencias sociales y el discurso político, 
el concepto de un modelo español de transición a la democracia que se ofrecía 
como receta de éxito para su replicación en otros contextos, en particular en 
América Latina (Tezanos, Cotarelo y De Blas, 1989). El caso español se singu-
larizaba por su carácter pacífico y continuista, sin que en él mediara ruptura, 
golpe de Estado ni revolución alguna; por el contrario, el cambio político se al-
canzó —según se subrayaba— por un proceso pactado y gradualista, lo que sus-
citaba la esperanza de replicar tal experiencia más allá de la península ibérica 
(Radcliff, 2009; Alonso y Muro, 2010). Por más que la democracia se abriera 
paso por vías muy diferentes en los distintos países latinoamericanos, la idea 
de haber generado un modelo propio y exportable sobre una lógica implícita 
centro-periferia pervivió como un activo valioso de la democracia española en 
sus relaciones con América Latina (Arenal, 2011). 

Más de cuatro décadas después, este marco interpretativo merece una re-
visión. Por una parte, España y los países de América Latina han acumulado un 
rico bagaje de experiencias y aprendizajes plurales en torno a la práctica demo-
crática y a las vías de superación del pasado dictatorial o marcado por la violen-
cia política. Sus sociedades han articulado nuevas aspiraciones, inexistentes no 
hace mucho, en torno a la memoria histórica y democrática, y a la justicia tran-
sicional (Sakar, García-Godos y Collins, 2016; García Colmenares, 2021). Por 
otra parte, las democracias se enfrentan a desafíos inéditos en América Latina 
y Europa —así como en otras regiones del mundo—, debido a los retos plantea-
dos por el auge de las extremas derechas, la gravitación de los iliberalismos e 
incluso el riesgo de derivas autoritarias, procesos todos ellos que a menudo vie-

1  En este trabajo no entramos en el debate sobre el tipo de democracia alcanzado. En el contexto de 
las transiciones europeas y latinoamericanas, esa democracia se orientaba al modelo de poliarquía 
propuesto por Robert Dahl (1997).
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nen de la mano del desafío a los consensos democráticos sobre el pasado y su 
gestión en el espacio público (Sanahuja y Stefanoni, 2023). La interacción de 
ambos tipos de procesos plantea la conveniencia de abrir un espacio para la re-
visión de la circulación de modelos y experiencias realizadas en torno a las tran-
siciones democráticas y la gestión de la memoria democrática en el espacio 
iberoamericano. 

El propio modelo español de transición ha sido sometido desde comienzos 
del siglo XXI a una profunda revisión crítica por parte de especialistas que han 
reclamado la necesidad de examinar las omisiones, los ángulos ciegos y los cie-
rres en falso del proceso transicional (Ruiz-Huerta, 2009; Chaput y Pérez, 2015; 
Molinero e Ysàs, 2018). Dos aspectos han destacado en esta nueva visión de la 
transición española. En primer lugar, mientras que en su día se alabó la voluntad 
de echar al olvido el pasado traumático en aras del consenso y la reconciliación, 
en las dos últimas décadas se ha ido extendiendo un creciente cuestionamiento 
del precio de aquel consenso. En particular, desde la sociedad civil y desde ám-
bitos académicos y políticos se han señalado las deficiencias en términos de 
cumplimiento de los estándares de la justicia transicional y las garantías de los 
derechos humanos y de las víctimas de la Guerra Civil y la represión franquista 
de posguerra que caracteriza el caso español (García Colmenares, 2021).  

A la luz de estos planteamientos, el fragmentado relato resultante sobre la 
transición española ya no incide tanto en su carácter modélico, y se reconfigura 
a la luz de nuevas preguntas y demandas sobre el pasado, puestas de manifiesto 
desde los años 2000 por iniciativas ciudadanas y movimientos sociales por la 
memoria histórica. Los poderes públicos han respondido con un catálogo de 
medidas que incluyen sendos textos legislativos impulsados a nivel estatal por 
gobiernos socialistas, la llamada Ley de Memoria Histórica (LMH) de 2007 
aprobada durante el mandato del presidente del gobierno José Luis Rodríguez 
Zapatero, y la Ley de Memoria Democrática (LMD) de 2022 durante el mandato 
del presidente Pedro Sánchez Castejón, así como varias leyes de memoria his-
tórica aprobadas por distintas comunidades autónomas2. 

Este proceso de revisión de la transición española a la luz de los criterios 
de la justicia transicional ha tenido lugar al tiempo que, desde los años ochenta 
y noventa hasta el día de hoy, diversos países latinoamericanos alcanzaron la 

2  Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medi-
das en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura. 
BOE nº 310, de 27 de diciembre de 2007; Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática. 
BOE nº 252, de 20 de octubre de 2022.
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democracia mediante sus propios procesos de transición. Superando dictaduras 
militares, conflictos armados internos o experimentando vulneraciones masivas 
de los derechos humanos, muchos de estos países han dado pasos muy importan-
tes y a menudo pioneros que los han situado en la vanguardia internacional en ma-
teria de memoria histórica y democrática (Elster, 2006). 

América Latina ha sido, en efecto, un continente pionero en la aplicación 
de enfoques de justicia transicional. También se ha convertido en un referente 
mundial en la confrontación del pasado y en la atención de los reclamos de ver-
dad, justicia y reparación (Robledo, Guglielmucci y Vera, 2022: 20). A menudo 
los avances que se han producido en la región son conquistas obtenidas bajo la 
presión de grupos de defensores de los derechos humanos y tras delicados pro-
cesos de negociación y acuerdos políticos (Sakar, García-Godos y Collins, 2016), 
que se han realizado en los respectivos planos nacionales, pero también en un 
espacio transnacional de aprendizajes y circulación de modelos y experiencias. 

Las realidades aquí esbozadas invitan a revisar las relaciones de ida y vuelta 
entre las transiciones y los procesos de democratización entre España y América 
Latina, desde una mirada nueva que evite planteamientos unidireccionales y 
proyecciones deformadas (Sanahuja, 2021). En este ensayo se plantea por ello 
la cuestión, prácticamente ausente o residual en la literatura académica y en la 
esfera pública española, acerca de lo que América Latina puede aportar al de-
bate democrático español y, por extensión, europeo, en torno a la memoria his-
tórica y democrática y la justicia transicional. 

En este sentido, proponemos en el presente estudio el concepto de transi-
ciones de ida y vuelta. Con él nos referimos a los procesos de aprendizaje, trans-
ferencia, difusión y circulación de prácticas y ejemplos referidos a la memoria 
histórica y la justicia transicional, en especial —pero no solo— entre los países 
de América Latina y España, con potencial extensión hacia otros países de la 
Europa del Sur y del resto del continente. 

En la región latinoamericana estos procesos de diálogo y aprendizaje trans-
nacional entre países y actores implicados en procesos de transición se asumen 
como parte del desarrollo político reciente, como señalan Eugenia Allier y Emi-
lio Crenzel (2016: 29). Las políticas de justicia transicional, con su catálogo de 
mecanismos —comisiones de la verdad, amnistías, juicios penales y distintas 
medidas de reparación—, se pusieron en práctica en primer lugar en los países 
del Cono Sur, y después se adaptaron al contexto de los conflictos armados en 
Centroamérica —El Salvador, Guatemala— y otras latitudes de la región —como 
Perú y Colombia— (Sieder, 2022: 9). Estas experiencias han tenido su réplica en 
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España, como se evidencia en la adopción, a partir del año 2000, por parte del 
movimiento memorialista español, de la figura del desaparecido, conceptuali-
zada en el Cono Sur, o en las repercusiones de la justicia transicional derivadas 
de la querella en Argentina contra los crímenes del franquismo.  

Sobre este sustrato, proponemos avanzar un paso más en una aproxima-
ción comparativa y transnacional que permita identificar otros elementos res-
catables y susceptibles de servir de inspiración o modelo en el plano de la 
memoria histórica a ambos lados del Atlántico. Este empeño se construye sobre 
la tradición de comparación de casos nacionales en el marco de la transitología 
y la consolidología académicas, que cuentan con numerosos precedentes, tanto 
desde una aproximación de la ciencia política (O’Donnell, Schmitter y White-
head, 1986) como desde la historia política y social (González Fernández, 2019; 
Molinero e Ysàs, 2010; Radcliff, Oliveira y Kornetis, 2023).  

El amplio y complejo catálogo de experiencias nacionales y transicionales 
en América Latina en las cuatro últimas décadas ha sido objeto de análisis, con 
diversos enfoques y aproximaciones. Numerosos especialistas han explorado 
y comparado las políticas públicas de verdad y memoria en la región (Garretón, 
González y Lauzán, 2011), las luchas por la memoria y su relación con la historia re-
ciente latinoamericana y la violencia política (Allier y Crenzel, 2016), las contiendas 
por la memoria, la violencia política y la represión (Fernández Rodríguez, 2022), y 
los conceptos de justicia, democracia y transición (Robledo, Guglielmucci y Vera, 
2022). También se han comparado las políticas públicas de verdad y memoria en 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay con matrices de análisis 
susceptibles de extrapolarse a otros países (Garretón et al., 2011). Con menor fre-
cuencia se ha emprendido la tarea de contrastar y conectar las experiencias surgidas 
en América Latina y en Europa, bien de manera general (Barahona, Aguilar y Gon-
zález, 2002; Waisman, Rein y Gurrutxaga, 2015), bien a través del ángulo de la vio-
lencia en las transiciones políticas (Baby, Compagnon y González Calleja, 2009), o 
bien a través del estudio del uso y funcionamiento de los conceptos de “memoria” 
y “justicia transicional” a ambos lados del Atlántico (Moreno y Payá, 2018). 

Partiendo de estas consideraciones, este ensayo se propone indagar acerca 
de transferencias y circulaciones de prácticas y modelos en varias direcciones, 
e identificar buenas prácticas y ejemplos de políticas transicionales y de memo-
ria histórica surgidas en América Latina que pueden servir de inspiración y re-
ferencia en el contexto español y europeo, rompiendo con esquemas de difusión 
unidireccionales ampliamente superados. Se pretende contribuir con ello al de-
bate ciudadano acerca de tales políticas que, a menudo, se encuentran cuestio-
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nadas, bloqueadas o revertidas desde planteamientos que confrontan directa-
mente los estándares de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición 
establecidos por el derecho internacional humanitario. Todo ello desde la cons-
tatación de que ningún proceso transicional es perfecto, pero también de que 
muchos de ellos ofrecen elementos valiosos para su discusión y difusión en el 
espacio público iberoamericano. 

El presente estudio está dividido en seis secciones. La primera aborda los 
procesos de transición, justicia transicional y memoria histórica referidos al 
contexto latinoamericano y español. Las cinco siguientes están dedicadas a varias 
realizaciones concretas en materia de verdad, justicia, reparación, memoria 
común y garantía de no repetición en el espacio latinoamericano. Finalmente, un 
apartado de conclusiones propone una serie de medidas y posibles aprendizajes 
derivados de los ejemplos analizados, que cimentan la propuesta de circulaciones 
y aprendizajes entre experiencias transicionales y en torno al concepto de transi-
ciones de ida y vuelta. 

 
 

2. Transiciones, memoria histórica y justicia transicional  
 
Todas las democracias surgidas de procesos transicionales confrontan antes o 
después el pasado reciente. Esto es especialmente cierto cuando este pasado está 
marcado por eventos traumáticos, conflictos armados, gobiernos autoritarios, y/o 
vulneraciones a gran escala de los derechos humanos. Tal confrontación suscita 
por lo general intensos debates en el espacio público y define los términos de la re-
lación de los nuevos regímenes con los que les precedieron. Igualmente, de ella se 
derivan determinados límites y deudas del sistema político democrático en rela-
ción con actores y estructuras heredadas del régimen anterior.  

Una de las lecciones que ofrecen las experiencias transicionales en América 
Latina, así como en España y otros países, es que muchos elementos de continui-
dad perviven por debajo de las fracturas políticas y que —en casos extremos— la 
transición no significa necesariamente el fin de las violencias (Sieder, 2022: 10). 
Del mismo modo, en todo proceso transicional se suscita la tensión entre las aspi-
raciones, a veces incompatibles, a la paz, a la verdad y la justicia. Las sociedades 
se ven confrontadas con preguntas acuciantes como: ¿Cómo lidiar con el pasado? 
¿Qué hacer con los perpetradores de crímenes contra los derechos humanos? 
¿Debe comprarse la reconciliación al precio del olvido? ¿Hay algún punto de equi-
librio entre el castigo y la impunidad? ¿Cuánta verdad es necesaria? ¿Cómo cumplir 
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con el deber de memoria? ¿Es legítimo “echar al olvido” ciertos actos en aras del 
interés nacional? Se trata obviamente de debates muy complejos que cada socie-
dad trata de responder desde sus propios condicionantes históricos, sociales, po-
líticos y culturales (Moreno y Payá, 2018: 4; Álvarez Junco, 2022). 

En mayor o menor medida, y los ejemplos latinoamericanos son buena 
muestra de ello, todos los procesos transicionales producen la articulación de 
políticas de historia pública que pueden invocarse o no explícitamente bajo la 
etiqueta de la memoria histórica. Estas políticas incluyen acciones diversas de 
memorialización y recuerdo del pasado, vinculándolo con el presente y el fu-
turo. La centralidad de la memoria en la conformación del espacio público no 
es privativa, sin embargo, de los países que han transitado tales procesos tran-
sicionales, sino que se configura como una característica común de las socie-
dades occidentales tras la Segunda Guerra Mundial, atravesadas por el giro 
memorial (Jelin y Vinyes, 2021).  

La justicia transicional o justicia de transición se ha situado, en este contexto, 
en el centro de los procesos de reparación del daño causado por las vulneraciones 
de los derechos humanos. Originada en Occidente tras la Segunda Guerra Mun-
dial, la justicia transicional se trasplantó a América Latina en los años ochenta en 
el marco de la confrontación con el pasado dictatorial del Cono Sur, en especial en 
Argentina, Chile y Perú. Desde ahí, el concepto y la práctica se extendieron a Amé-
rica Central durante los procesos de paz y de transición a la democracia, para pasar 
al final de la Guerra Fría a los Balcanes, Sudeste Asiático y África. Hoy en día la 
justicia transicional ha cobrado carta de naturaleza en el ámbito político, jurídico 
y académico con carácter universal (Kritz, 1995; Elster, 2006). 

Como muestra la investigación de Olsen, Payne y Reiter (2010), realizada 
a partir de datos de 74 países que experimentaron procesos de transición a la 
democracia desde un régimen autoritario o desde un conflicto armado interno 
entre 1970 y 2004, en prácticamente todos los casos, tras periodos masivos de 
represión o violencia política, los gobiernos han puesto en marcha mecanismos 
de justicia transicional.3 En este contexto, la práctica ausencia de medidas de 
justicia transicional en España durante cuarenta años —desde la muerte de 
Franco hasta la Ley de Memoria Histórica de 2007— se presenta como excep-
ción y cuestiona el carácter modélico de su transición a la democracia (Aguilar 

3  Naciones Unidas define la justicia transicional, bajo la fórmula de “justicia de transición”, como 
“toda la variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos de una sociedad por resolver 
los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, a fin de que los responsables rindan 
cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconciliación” (ONU, 2012).
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y Payne, 2018). En contraste, la justicia transicional encontró un marcado de-
sarrollo en los países latinoamericanos que habían sufrido en la segunda mitad 
del siglo XX regímenes militares (Tabla 1) o conflictos armados y violencias so-
ciopolíticas (Tabla 2) que implicaban, en ambos casos, violaciones masivas de 
los derechos humanos. 

 
TABLA 1. Consecuencias de los regímenes militares en países latinoamericanos  

(segunda mitad del siglo XX) 
 

 
Fuente: Chaves Palacios (2018: 159) y elaboración propia. 

País Duración Protagonistas Consecuencias

Argentina 1976-1983 Militares

Las estimaciones de los organismos  
de derechos humanos argentinos sitúan 
entre 20.000 y 30.000 las personas 
desaparecidas

Bolivia 1964-1982 Militares Miles de fallecidos

Brasil

1964-
mediados 

años 
ochenta

Militares Muerte de 479 personas

Chile 1973-1990
General 
Augusto 
Pinochet

Numerosos fusilamientos, desapariciones, 
encarcelamientos, exilio

República 
Dominicana 1963 Joaquín 

Balaguer
Miles de dominicanos víctimas  
de la represión

Ecuador 1972-1979 Militares Cifra indeterminada de víctimas

Guatemala 1960-1996 Militares 200.000 víctimas

Haití 1957-1986
François y Jean 

Claude 
Duvalier

30.000 víctimas y medio millón  
de exiliados

Paraguay 1954-2008
General 
Alfredo 

Stroessner

Entre 3.000 y 4.000 asesinatos políticos, 
además de miles de prisioneros y personas 
objeto de torturas

Uruguay 1972-1985 Juan María 
Bordaberry

Unas 160 personas desaparecidas y 100 
prisioneros políticos asesinados
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TABLA 2. Consecuencias de conflictos armados y violencias sociopolíticas  
en países latinoamericanos (segunda mitad del siglo XX) 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Las experiencias de justicia transicional en América Latina y otras regiones han 
consolidado un catálogo de medidas que se han ido configurando como un es-
tándar incuestionable a nivel internacional (Ibáñez Najar, 2017; Newman, 2019; 
García Casas, 2022; Olaiz González, 2022). Estas medidas suelen incluir el en-
juiciamiento de personas, la búsqueda de la verdad —mediante comisiones de 
la verdad u otros mecanismos—, la investigación de antecedentes, la aplicación 
de amnistías (Lessa y Payne, 2012), medidas de reparación y resarcimiento, me-
didas de depuración y/o remoción del cargo, reformas institucionales o combi-
naciones de todos estos elementos, alcanzados mediante mecanismos 
judiciales o extrajudiciales, y con participación internacional o sin ella (ONU, 
2004: 6)4. Sobre esta trama general, la perspectiva global y comparada muestra 

4  Este catálogo de acciones, decantado a través de tres décadas de experiencia, se concretó en 2011 
en el marco de las Naciones Unidas con el nombramiento, aprobado por la resolución 18/7 del Consejo 
de Derechos Humanos dependiente de la Asamblea General, de un Relator Especial sobre la promo-

País Duración Situación / Protagonistas Consecuencias

Colombia 1965-2016

Conflicto entre guerrillas, 
grupos paramilitares, 
militares y carteles  
del narcotráfico

7,75 millones  
de desplazados 
450.000-800.000 
homicidios  
121.000 desaparecidos 
50.000 secuestros

El Salvador 1979-1992 Conflicto armado interno 75.000 muertos 
15.000 desaparecidos

Honduras 1963-1990 Gobiernos militares y 
conflicto interno

Cifra indeterminada de 
asesinatos y desaparecidos

México 1965-1990 Guerra Sucia Cifra indeterminada de 
asesinatos y desaparecidos

Nicaragua 1972-1991 Dictadura somocista, FSLN,  
los contras 65.000 muertos

Perú 1980-2001 Conflicto armado interno 69.000 muertos  
y desaparecidos
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que los países latinoamericanos, pioneros en justicia transicional, aportaron al 
menos dos especificidades, después adoptadas universalmente: un marcado én-
fasis en la búsqueda de la verdad y la persecución de las vulneraciones de los de-
rechos humanos (Moreno y Payá, 2018: 4), y la insistencia en poner a las víctimas, 
y sus experiencias y demandas, en el centro del diseño de los mecanismos de ver-
dad, justicia, reparación y garantías de no repetición (Sieder, 2022: 10). 

Es este denso tapiz de experiencias el que, por contraste, evidencia bajo una 
nueva luz la singularidad del caso de España, con su tardía adopción de políticas 
de memoria histórica y democrática y de justicia transicional, y sus déficits aún 
evidentes hoy en día. Las cifras exactas de la violencia y las vulneraciones de los 
derechos humanos cometidas durante la Guerra Civil, la dictadura de Franco y la 
transición a la democracia son aún objeto de disputa entre los historiadores, pero 
una estimación que refleja un amplio consenso historiográfico, y que permite una 
comparación con los casos incluidos en las Tablas 1 y 2, apunta a una cifra de 
600.000 muertos durante la guerra de 1936-1939, de los que 100.000 fueron víc-
timas de la represión desencadenada por los militares sublevados y 55.000 de la 
violencia política en la zona republicana. Se estima que unos 30.000 cadáveres de 
víctimas de la guerra están sin localizar, enterrados en zanjas y fosas comunes. 
Además, al menos 50.000 personas más fueron ejecutadas entre 1939 y 1956 en 
el marco de la represión política y social instaurada por la dictadura, y 200.000 
quedaron como exiliadas permanentes fuera de España5. 

Pese a la magnitud de estas cifras y la profunda experiencia traumática que 
dejaron en la sociedad española, el anhelo de estabilidad y reconciliación entre 
españoles durante los años de transición a la democracia —de 1975/1976 a 
1978/1982, según las cronologías más aceptadas— consagró una ruptura pac-
tada entre el régimen y la oposición política. Esta ruptura pactada quedó sellada 
con la Ley de Amnistía de 1977, que perpetuó la impunidad de las élites fran-
quistas y la colonización del espacio público por las políticas de memoria here-
dadas de la dictadura (Aguilar, 2012). En este contexto las medidas de justicia 
transicional estuvieron totalmente ausentes, más allá de la aprobación de algu-
nas disposiciones dispersas y de alcance limitado.  

España se incorporó tarde a las reivindicaciones de verdad, justicia y repa-
ración en relación con la Guerra Civil y la dictadura, y lo hizo a impulsos de las 

ción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, función desempeñada por el 
colombiano Pablo de Greiff (2012-2018) y posteriormente por el argentino Fabián Salvioli (desde 2018).
5  Estas cifras reflejan un consenso historiográfico amplio, aunque susceptible de revisión. Un balance 
en Juliá (1999).
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asociaciones de víctimas del franquismo y por la memoria histórica. Estas se 
inspiraron directamente en los movimientos por la justicia transicional del 
Cono Sur latinoamericano, que habían articulado sus luchas en gran medida en 
torno a la figura de los desaparecidos por las dictaduras militares de los años se-
tenta y ochenta, logrando en países como Argentina notables avances en el es-
clarecimiento de los hechos y la condena de los culpables. Las asociaciones 
españolas pusieron sobre la mesa, de este modo, a partir del 2000, la cuestión 
pendiente de los desaparecidos del franquismo, es decir, los miles de víctimas 
de la Guerra Civil y de la represión de la dictadura enterrados en fosas comunes 
o cuyo lugar de inhumación era desconocido. Al insertar sus casos en la cate-
goría jurídica de las desapariciones forzadas, amparada por el derecho interna-
cional de los derechos humanos, la persistencia de estos desaparecidos obligaba 
al Estado democrático a actuar para localizarlos, exhumarlos, identificarlos, 
darles digna sepultura y reparar su memoria (Moreno y Payá, 2018: 6-8). 

A esta reivindicación de la sociedad civil se sumaron otras sobre la elimi-
nación de símbolos de la dictadura en el espacio público, revisión de la impuni-
dad de los crímenes de la dictadura, o acceso a los archivos para investigar el 
pasado reciente, entre otras. El gobierno socialista de José Luis Rodríguez Za-
patero (2004-2011) acogió estas demandas de justicia transicional en la Ley 
52/2007, conocida como Ley de Memoria Histórica (LMH). Varias comunidades 
autónomas y ciudades adoptaron sus propias normas e iniciativas, lo que generó 
—de paso— una asimetría de derechos entre ciudadanos de los distintos terri-
torios del país. Sin embargo, el balance diez años después era cuando menos 
modesto, pues la desfinanciación de las acciones previstas en la LMH, realizada 
por el gobierno conservador de Mariano Rajoy (2011-2018), y el obstruccionismo 
de las autoridades autonómicas y locales del mismo signo político, vaciaron de 
efectividad la ley y desembocaron en una “década perdida” de la memoria en 
España (Gómez Bravo, 2019). 

El nuevo cambio de signo político en el gobierno en 2018 dio paso a un 
nuevo impulso en políticas de memoria que ha culminado con la Ley 20/2022 
de Memoria Democrática (LMH), impulsada por el gobierno socialista de Pedro 
Sánchez. Como la anterior norma, esta ley se aprobó con el voto en contra del 
principal partido de la oposición, que ha anunciado su intención de derogarla 
cuando recupere el poder, lo que indica una de las debilidades de las políticas 
de memoria en España: la carencia de un consenso amplio en el arco parla-
mentario y su imposible formulación como políticas de Estado, hasta el pre-
sente al menos. 
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La comparación entre España y América Latina indica, por una parte, unas 
relaciones diferentes entre transición, memoria histórica y justicia transicional 
en uno y otro escenario y, por otra, la circulación de prácticas diferenciadas 
según regiones. Países que recuperaron su democracia hace décadas, como 
Chile, o que nunca suspendieron los mecanismos formales del juego democrá-
tico, como Colombia, se consideran aún hoy inmersos en procesos de transición 
a la democracia de larga duración, en tanto en cuanto no terminen de suturar 
los legados de la dictadura o las consecuencias del conflicto armado. En España, 
en cambio, comúnmente se considera consolidada la democracia desde los años 
ochenta en el sentido de que esta es considerada por la mayoría de los actores 
políticos la única opción deseable (the only game in town). Sin embargo, el debate 
abierto desde comienzos del siglo XXI sobre las pervivencias de la dictadura en 
el espacio público, la debilidad y carencias de la justicia transicional, y las deu-
das pendientes con las víctimas, ha replanteado la cuestión del cierre —en falso, 
para algunos— de la transición y de sus cronologías (Juliá, 2017: 539-627; Álva-
rez Junco, 2022: 227-261). Algunos ejemplos latinoamericanos, en este sentido, 
han invitado a replantear la cuestión de cuándo se cierra, en definitiva, un pro-
ceso transicional, y si este proceso puede darse por concluido mientras quedan 
abiertas cuentas con el pasado.  

Los procesos de reconciliación y políticas de gestión del posconflicto, en 
suma, ocupan un lugar protagonista en la consolidación de las democracias, en 
especial —pero no solo— en América Central y en países como Colombia (Mar-
tín Beristain, 2005; Wielandt, 2005; MacLean, 2006; Molano-Rojas, 2015). 
Igualmente se conciben tales procesos como aportes a la robustez democrática 
las políticas de historia pública y educación cívica adoptadas por los países de 
América Latina y encuadradas en el concepto de memoria histórica —como mu-
sealizaciones y generación de espacios de memoria—, y todas las políticas orien-
tadas a garantizar el derecho a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía 
de no repetición de las graves vulneraciones de los derechos humanos cometi-
das (Díaz de León, Llorente y Salvi, 2015). A nivel global, como indica Ruti Teitel 
(2000), los nuevos gobiernos democráticos se han apoyado en la justicia tran-
sicional para reconstruir la convivencia nacional inclusiva, sometiendo a los 
culpables de crímenes cometidos durante los regímenes precedentes, y enfati-
zando las virtudes de la democracia y el Estado de derecho. 

A partir de estas reflexiones, en este estudio abordaremos aspectos y medidas 
relativos a la justicia transicional, agrupados en cinco dimensiones, siguiendo la 
propuesta de sistematización de Hugo Rojas (2023). Tales ítems son: i) búsqueda 
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de la verdad sobre los hechos del pasado, ii) reparación de las víctimas y sus fami-
liares, iii) políticas de memoria, como la memorialización y conmemoración de 
las violaciones a los derechos humanos, iv) justicia y sanción de los actos de repre-
sión estatal, y v) establecimiento de garantías de no repetición. 

 
 

3. El desafío de reconstruir la verdad de lo ocurrido 
 
Los procesos de transición suelen conllevar la demanda social de esclarecimiento 
de la verdad de lo ocurrido durante las etapas de violaciones de los derechos hu-
manos. Esta exigencia de verdad es una premisa básica para la reconciliación y la 
construcción de una convivencia democrática.  

El mecanismo más común para permitir la demanda social de verdad en 
América Latina ha sido la creación de comisiones de la verdad, pero también 
han sido importantes otros mecanismos y foros similares o acompañantes, que 
a menudo enlazan con una tradición de comisiones de estudio e investigación 
de la violencia: en Colombia, por ejemplo, entre 1958 y 2012 hubo doce comi-
siones nacionales de estudio e investigación extrajudicial de las violencias (Ja-
ramillo, 2014). También han tenido un papel central las indagaciones realizadas 
por tribunales superiores de justicia en la averiguación de las violencias sufridas 
por las víctimas —incluidas las ausentes y las sobrevivientes—. Asimismo, inves-
tigaciones académicas, periodísticas y documentales, confesiones, testimonios y 
biografías de víctimas y de perpetradores, y numerosas iniciativas de la sociedad 
civil han aportado contribuciones valiosas a la demanda social de verdad. Por úl-
timo, las políticas activas en favor de la verdad han implicado a menudo la descla-
sificación de documentos relativos a la violencia y la represión estatal, así como la 
implementación de políticas archivísticas orientadas a la localización, preserva-
ción y publicación de tales documentos (Ibáñez Najar, 2017). 

En América Latina el derecho a la verdad surgió vinculado al fenómeno de 
las desapariciones forzadas, común en diversos países de la región. Se asumió que 
las nuevas democracias debían ayudar a arrojar luz sobre tales desapariciones, es-
clarecer lo ocurrido y localizar e identificar a las víctimas, mediante mecanismos 
judiciales y otros recursos entre los que destacan las comisiones de la verdad.  

Desde que se creó la primera comisión de la verdad en un país latinoameri-
cano, concretamente en Bolivia en 1982, esta fórmula pionera ha conocido una gran 
expansión para afrontar los pasados marcados por la violencia y la represión. El es-
tándar en la región lo definió poco después la Comisión Nacional sobre la Desapa-
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rición de las Personas (CONADEP) creada por el gobierno de Argentina en 1983, 
que emitió el informe canónico Nunca Más sobre las violaciones de los derechos 
humanos bajo la dictadura militar durante el llamado Proceso de Reorganización 
Nacional (Crenzel, 2008). La siguieron, en Chile, la Comisión de la Verdad y la Re-
conciliación (1990) —la primera en usar el nombre de “comisión de la verdad”—, 
que emitió el llamado Informe Rettig, y la Comisión Nacional sobre Prisión Política 
y Tortura (2003), que emitió el llamado Informe Valech (llamados así ambos por 
los apellidos de sus respectivos presidentes). Después vinieron otras comisiones en 
América Central y del Sur, algunas de las cuales adoptaron la expresión “nunca 
más” en sus informes e investigaciones, caso de las de Guatemala y Brasil. 

Entretanto se han creado comisiones de la verdad en un gran número de 
países latinoamericanos (ver Tabla 3), así como en el resto del mundo. En com-
parativa global América Latina y África son las regiones donde más comisiones 
se han formado hasta la actualidad.  

Cada una de estas comisiones se ha nutrido del trabajo de las precedentes 
y a su vez ha innovado en aspectos concretos que quedan como legado para el 
trabajo de otras comisiones en cualquier lugar del mundo. En conjunto, se ha 
generado un proceso de sistematización de buenas prácticas e identificación de 
estándares legales aplicables a su funcionamiento (González Cueva, 2011). Ade-
más, las comisiones han ido adaptando un enfoque cada vez más amplio con el 
paso del tiempo, incorporando en sus conclusiones cuestiones y ángulos antes 
obviados, como aspectos de género, étnicos y psicosociales, así como las causas 
estructurales de los conflictos.  

La Comisión de Verdad del Perú, por ejemplo, fue la primera en desarrollar 
audiencias públicas, lo que permitió sensibilizar a la opinión pública sobre los crí-
menes perpetrados. Esta misma comisión, y también la Comisión de Esclareci-
miento Histórico de Guatemala, aportaron una atención inédita a la cuestión de la 
violencia sexual, anteriormente invisibilizada, e incorporando por primera vez un 
enfoque diferenciado de género. Un avance fundamental se dio también cuando, 
de forma pionera, una comisión de la verdad calificó como genocidio las violencias 
ejercidas contra un grupo étnico, como ocurrió con el pueblo maya en Guatemala, 
según documentó la correspondiente comisión de la verdad. Y todavía un paso más 
allá fue la Comisión de la Verdad del Perú cuando, en sus conclusiones, señaló por 
primera vez en un documento de este tipo al racismo y la discriminación como de-
tonantes de la violencia. 

La experiencia de cuatro décadas de comisiones de la verdad en América La-
tina ha demostrado la utilidad, pero también los límites, de estos mecanismos como 
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País Denominación Año de 
creación

Periodo  
investigado

Argentina Comisión Nacional sobre la Desaparición  
de Personas (CONADEP) 1983 1976-1983

Bolivia

Comisión Nacional de Investigación  
de Desaparecidos Forzados 

1982 (disuelta 
en 1984 sin 

informe final)
1964-1982

Consejo Interinstitucional para el 
Esclarecimiento de Desapariciones Forzadas 
(CIEDEF)

2003 1964-1982

Comisión de la Verdad 2017 1964-1982

Brasil Comisión Especial sobre Muertos y 
Desaparecidos Políticos (CEMDP) 1996 1961-1979

Chile

Comisión Nacional de Verdad  
y Reconciliación 1990 1973-1990

Comisión Nacional sobre Prisión Política  
y Tortura 2003 y 2010 1973-1990

Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato  
con los pueblos indígenas 2001 Siglo XIX hasta 

la actualidad

Colombia Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición 2017

Años 1960 
hasta la 

actualidad

Ecuador Comisión de la Verdad 2007 1984-2008

Honduras Comisión de la Verdad y la Reconciliación 
“Sin Verdad no hay Justicia” 2010 2009

El Salvador Comisión de la Verdad para El Salvador 1992 1980-1992

Guatemala
Comisión para el Esclarecimiento Histórico 
de las Violaciones a los Derechos Humanos  
y los hechos de violencia

1996 1962-1996

México

Comisión para el Acceso a la Verdad,  
el Esclarecimiento Histórico y el Impulso  
a la Justicia de las violaciones graves a los 
derechos humanos cometidas de 1965 a 1990

2021 1965-1990

Panamá Comisión de la Verdad 2001 1968-1991

Paraguay Comisión de Verdad y Justicia 2004 1954-1989

Perú Comisión de la Verdad y Reconciliación 2001 1980-2000

TABLA 3. Comisiones de la verdad en América Latina 

Fuente: Elaboración propia.
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instrumentos de justicia transicional. Dichas comisiones han contribuido a docu-
mentar patrones de abusos cometidos durante un periodo de violencia política o 
bajo dictaduras, exponiendo a la luz pública las violaciones de derechos humanos 
cometidas principalmente por actores estatales, así como sus causas, contribuyendo 
así a evitar su repetición. Proporcionan una recopilación y sistematización de in-
formación que facilita a profesionales del pasado y a ciudadanos de a pie realizar 
sus propias indagaciones. Aportan igualmente materiales para la pedagogía política 
y la reflexión colectiva sobre lo ocurrido. Marcan una ruptura clara entre las nuevas 
democracias y el régimen anterior, lo que refuerza la legitimidad de aquellas. Por 
último, ofrecen un reconocimiento simbólico a las víctimas y socavan la credibili-
dad de los discursos revisionistas y negacionistas sobre las violencias del pasado. 
En general, las comisiones de la verdad han contribuido al conocimiento de los he-
chos y, en cierta medida, a la justicia y la reparación (Aguilar, 2018). 

Como también demuestra la experiencia latinoamericana, la amplitud de 
las tareas que se confían a las comisiones de la verdad exigen la implicación del 
Estado, pues solo esta institución tiene la capacidad de recopilar y sistematizar 
la información requerida en todo el territorio, y de avalar con su fuerza moral 
las concusiones alcanzadas. Ello no impide que se creen de forma complemen-
taria otras comisiones nacionales y regionales sobre delitos específicos, mesas 
de diálogo sobre derechos humanos, corporaciones nacionales, etc., como ha 
ocurrido en Guatemala y México, entre otros países6.  

Tal y como se ha indicado, las comisiones de la verdad también tienen lí-
mites bien conocidos: no establecen una reconstrucción exhaustiva del pasado 
(ni lo pretenden) sino que proponen relatos esquemáticos de lo ocurrido, cen-
trándose en los crímenes más graves; pueden dejar en la sombra a determina-
dos grupos y acciones, o incurrir en lagunas y errores; no siempre consiguen 
acceso a toda la información relevante; y sus conclusiones no siempre son acep-
tadas por todos. Por otra parte, deben conjugar las tensiones entre distintas con-
cepciones de “verdad” —fáctica, testimonial, social, moral e histórica— y la 
atracción del olvido (Garzón Vallejo, 2023: 167-199). 

6  En Guatemala se creó la Comisión Internacional contra la Impunidad (CICIG) que funcionó entre 
2006 y 2019 con el apoyo de las Naciones Unidas y que ayudó al Estado guatemalteco a investigar, 
desarticular y juzgar a los responsables de graves casos de corrupción que ponían en riesgo la conso-
lidación de la democracia y perpetuaban situaciones de violencia e impunidad. En México se han 
creado la Fiscalía Especial para los Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP), la Co-
misión de la Verdad de Guerrero (Comverdad), la Comisión para la Verdad y la Justicia de Ayotzinapa 
—creada en un contexto de macrocriminalidad— y la Comisión para la Verdad de Oaxaca (CVO) 
(López López, 2022).
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En España la posibilidad de crear una comisión de la verdad sobre los crí-
menes del franquismo fue propuesta en 2018 por el gobierno socialista de Pedro 
Sánchez y finalmente desechada, entre acusaciones de la oposición de intentar 
imponer un relato oficial o una verdad única desde los poderes públicos (Agui-
lar, 2018). Los ejemplos de América Latina, y de otras regiones del mundo, bas-
tarían para mostrar lo desencaminado de esta crítica. 

Al hilo del caso español se esgrimió también que las comisiones de la verdad 
solo tienen sentido al poco tiempo de producirse el cambio de régimen o el fin del 
conflicto armado, y que en España los crímenes del franquismo que se pretenden 
documentar quedan muy atrás en el tiempo. Sin embargo, como se puede apreciar 
en la Tabla 3, cada vez más países de América Latina crean comisiones para inves-
tigar hechos ocurridos muchas décadas atrás7. Por otra parte, el paso del tiempo 
puede crear las condiciones propicias para la investigación oficial del pasado, con-
diciones que pueden no darse, en cambio, en la inmediatez del fin de una dictadura 
o de un proceso de paz, como muestra el caso español. 

Ciertamente, en España, al igual que en otros países, los historiadores han ac-
tuado, con sus investigaciones, como comisión de la verdad colectiva, pero es difícil 
que el trabajo de estos profesionales tenga la misma eficacia y la autoridad de un 
informe final respaldado por el Estado. Esto es relevante, en particular, en el ámbito 
judicial, dado que en España no se ha producido ninguna condena general por vul-
neraciones contra los derechos humanos cometidos por la dictadura franquista. En 
contraste, en América Latina el trabajo de las comisiones de la verdad ha sido de-
terminante, en ocasiones, para el esclarecimiento y la sanción por parte de los tri-
bunales superiores de justicia de los crímenes investigados. Baste recordar, por 
ejemplo, que el informe final de la CONADEP en Argentina abrió la puerta al Juicio 
a las Juntas militares del periodo 1976-1983. 

Las comisiones de la verdad son, con todo, solamente uno de los muchos 
mecanismos con que cuentan las sociedades para confrontar un pasado trau-
mático, y no se trataría de excluir unos en favor de otros. En este sentido, por 
ejemplo, en agosto de 2023 el presidente de Chile, Gabriel Boric, dio un paso 
más en el compromiso del Estado con el esclarecimiento de las agresiones a los 
derechos humanos poniendo en marcha el Plan de Búsqueda Verdad y Justicia, 
que establece una política permanente y sistemática del Estado para la bús-

7  Como caso extremo, la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato con los pueblos indígenas creada por 
Chile en 2001 remontó sus pesquisas al comienzo del Estado chileno en 1810-1818. También Canadá, por 
otra parte, estableció en 2008 una Comisión de la Verdad y la Reconciliación para esclarecer y reconocer 
una serie de abusos sistemáticos cometidos contra los pueblos indígenas durante más de un siglo.
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queda e identificación de 1.092 personas detenidas y desaparecidas (Venegas y 
Sanhueza, 2023). Las experiencias latinoamericanas podrían ser útiles, en todo 
caso, para aplicar las recomendaciones contenidas en el informe de 2014 sobre 
España del Relator Especial de las Naciones Unidas Pablo de Greiff, quien acon-
sejó “resolver la excesiva fragmentación que caracteriza la construcción de la 
memoria” en este país y “atender la demanda de esclarecimiento de la verdad 
enunciada por muchos familiares de víctimas de la violencia franquista” (Agui-
lar, 2018; De Greiff, 2014). Cabe señalar que, mientras que los gobiernos de 
Chile y Argentina, por ejemplo, han reconocido cifras oficiales de víctimas de 
violaciones de los derechos humanos durante sus respectivas dictaduras mili-
tares (con más de 40.000 víctimas contabilizadas en cada uno de los dos paí-
ses), en España no se han ofrecido nunca datos fiables y oficiales sobre la cifra 
de fusilados por el franquismo en la posguerra, de enterrados en fosas comunes 
o “desaparecidos”, ni sobre otros crímenes cometidos durante la dictadura, 
sobre sus perpetradores y sus cómplices (Aguilar y Payne, 2018: 34).  

Esta situación ha comenzado a cambiar con el anuncio, hecho en 2023, de 
la creación por el gobierno español de un mapa integrado de localización de per-
sonas desaparecidas, y la previsión de crear asimismo un Registro y Censo Es-
tatal de Víctimas, que deberá integrar información pública proporcionada por 
la administración estatal y las comunidades autónomas, todo ello en aplicación 
de la LMD de 20228. Igualmente, esta ley ha hecho posible un cambio funda-
mental en el papel del Estado en las exhumaciones y apertura de fosas comunes 
de la Guerra Civil y la posguerra. Tras décadas de inhibición en que los poderes 
públicos se limitaban a apoyar, en el mejor de los casos, las iniciativas privadas 
de familiares o asociaciones de memoria, desde 2023 el Estado ha asumido la 
responsabilidad directa en las exhumaciones, comenzando por la de 128 vícti-
mas republicanas de la Guerra Civil enterradas en el Valle de Cuelgamuros 
(nombre actual del Valle de los Caídos) (Junquera, 2023)9. Mientras se concretan 
y amplían —previsiblemente— este tipo de medidas, la situación sigue marcada 
por la insuficiente implicación del Estado español durante décadas en el esta-

8  En 2011 se presentó una primera versión de dicho mapa, con datos procedentes de las distintas co-
munidades autónomas, así como de asociaciones, fundaciones o entidades dedicadas a actividades 
de recuperación de la memoria histórica. Además, distintos gobiernos de CC.AA. han elaborado o 
promovido sus propios mapas de fosas. Disponible en: https://www.mpr.gob.es/memoriademocra-
tica/mapa-de-fosas/Paginas/index.aspx.
9  El objetivo era devolver a los familiares los últimos restos de las víctimas, represaliadas del fran-
quismo en su mayoría, que habían sido enterradas en dicho mausoleo sin consentimiento de sus fa-
miliares.
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blecimiento de la verdad, en el esclarecimiento de las vulneraciones a los dere-
chos humanos durante la Guerra Civil, la dictadura y la transición, y en la pro-
moción de la justicia respecto al pasado, una situación que ha perpetuado la 
impunidad, ha impedido que los actores e instituciones responsables sean se-
ñalados, y ha hecho que estos no hayan tenido nunca “incentivos para reconocer 
sus acciones y menos para pedir perdón por las mismas” (Aguilar, 2018). 

 
 

4. Justicia y condena de los responsables 
 

El enjuiciamiento y condena de los responsables de vulneraciones de los dere-
chos humanos son una consecuencia lógica de los procesos de justicia transi-
cional. Los estándares internacionales consideran que tales medidas derivan 
directamente del deber de rendición de cuentas de los Estados, que tienen la 
obligación de proporcionar reparación a las víctimas y enjuiciar los crímenes 
de derecho internacional, como forma de contribuir a una reconciliación justa 
y duradera. Si bien el propio Relator Especial de las Naciones Unidas, Sebastián 
Salvioli, reconocía en su informe de 2023 que “la impunidad es un problema re-
currente en los problemas de transición en todo el mundo” (ONU, 2023: 10), 
también es cierto que los avances en justicia transicional alcanzados en las úl-
timas décadas en distintos países, y en particular en el continente americano, 
han contribuido a la verdad de lo ocurrido y ofrecen una reparación simbólica 
a las víctimas de violaciones de los derechos humanos. 

El caso de América Latina y sus procesos de transición es muy revelador a 
este respecto, pues la región estuvo caracterizada durante mucho tiempo por 
una impunidad institucionalizada y se hallaba lastrada por la debilidad histórica 
de los poderes judiciales latinoamericanos. Sin embargo, desde comienzos del 
siglo XXI se produjeron “cambios sorprendentes” que situaron a América La-
tina a la cabeza de “la tendencia global a promover la rendición de cuentas de 
aquellos que cometieron, ordenaron o autorizaron de alguna forma violaciones 
graves de los derechos humanos, crímenes de guerra y crímenes de lesa huma-
nidad” (Burt, 2011: 309-310).  

Este cambio fue posible por la confluencia de dos tipos de procesos. Por 
una parte, las normas sobre rendición de cuentas se hicieron más exigentes y 
ubicuas a escala global, gracias a la difusión de la justicia universal y el desarro-
llo de nuevos estándares del derecho internacional tras el final de la Guerra Fría, 
un proceso en el que, en América Latina, desempeñaron un papel fundamental 
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la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Sersale di Cerisano, 2013). Por otra parte, los grupos de 
la sociedad civil, y en especial las organizaciones de defensa de los derechos 
humanos, así como las asociaciones de víctimas, de sobrevivientes y sus fami-
liares, operaron a nivel local y transnacional exigiendo memoria y justicia sobre 
los abusos del pasado. Estos grupos consiguieron abrir espacios para la investi-
gación, juicio y condena de violaciones graves de los derechos humanos por los 
sistemas judiciales nacionales y regionales, por medio de la presión y la movi-
lización sobre los gobiernos, el desafío a las leyes de amnistía, y buscando el 
amparo del sistema interamericano de derechos humanos, como ilustra Fran-
cesca Lessa (2022) para el Cono Sur. 

Como resultado de estos desarrollos combinados, al menos ocho países la-
tinoamericanos han albergado procesos penales contra perpetradores graves de 
violaciones a los derechos humanos (Robledo, Guglielmucci y Vera, 2022: 20). Ar-
gentina, Bolivia, Chile, Colombia, Guatemala y Uruguay han llevado a cabo, y en 
algunos casos todavía mantienen en curso, investigaciones, juicios y condenas 
contra perpetradores de crímenes que se cometieron durante los antiguos regíme-
nes o durante los conflictos armados internos. En Colombia decenas de exmilita-
res han sido acusados formalmente por la Jurisdicción Especial para la Paz. 
También se llevaron a cabo procesos, con distintos grados de éxito, en Perú y El 
Salvador; si bien en el caso de este último país, según informa Amnistía Interna-
cional (2022), no se están registrando últimamente avances significativos en el en-
juiciamiento de las personas acusadas de cometer crímenes y violaciones de 
derechos humanos durante el conflicto armado (1980-1992).  

Cada país presenta su propia casuística y cada caso particular atestigua que 
todo proceso de justicia transicional es susceptible de avances y retrocesos. Dis-
tintos actores políticos y sociales actúan como estímulo o freno, con interés o apa-
tía, ante los juicios y sus consecuencias. Guatemala constituye un caso de auténtica 
involución, y los jueces, juezas y fiscales que se ocupan de los casos relacionados 
con el conflicto armado interno (1960-1996) sufren “la intimidación, el hostiga-
miento y los procesos penales infundados” sin que las autoridades les protejan 
(Amnistía Internacional, 2022). En muchos países, como Guatemala, Colombia, 
Chile y Argentina, persisten grandes disputas por la memoria histórica y la verdad 
judicial, afirmación que es también aplicable a España. En aquellos países de Amé-
rica Latina en los que se han registrado avances en la justicia transicional, perma-
nece abierta la cuestión de la sostenibilidad de tales avances, en especial en cuanto 
a sus efectos penales. No obstante, en conjunto, estos juicios tienen el efecto de 
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contribuir a “reescribir la historia del pasado reciente en América Latina” y de “in-
corporar de manera más completa la voz” que quienes fueron silenciados por los 
gobiernos militares y autoritarios (Burt, 2011: 54). 

En este ámbito de la justicia transicional sobresale el caso pionero de Argen-
tina, posiblemente el país donde más ha avanzado la persecución de las viola-
ciones de derechos humanos cometidas por una dictadura. Los testimonios de 
víctimas de la represión recopilados por la Comisión Nacional sobre la Desapa-
rición de Personas (CONADEP) permitieron juzgar a los jefes militares de la 
dictadura, cinco de los cuales fueron condenados en 1985, como el presidente 
de facto de la Junta Militar, el general Jorge Videla. Es cierto que hubo retrocesos, 
como las leyes de 1986 y 1987 que impedían enjuiciar en el país a los represores, 
el indulto a los jerarcas militares decretado en los noventa por el presidente Car-
los Menem y las leyes del perdón que eximieron de responsabilidad a los cua-
dros medios, todo ello en aras de la “pacificación nacional”. Sin embargo, a 
partir de 2003 se declaró la nulidad de esas leyes y los juicios se reabrieron. 
Desde entonces, el Estado argentino impulsa activamente el afloramiento de 
testimonios de víctimas, perpetradores y cómplices y testigos involuntarios 
—como los reclutas que prestaban el servicio militar obligatorio y que presen-
ciaron vulneraciones de los derechos humanos—. Estos testimonios han sido 
clave en juicios emblemáticos como el de los vuelos de la muerte de Campo de 
Mayo —el mayor centro clandestino del Ejército durante la dictadura—, un pro-
ceso penal en el que en 2022 diez jefes militares fueron condenados a cadena 
perpetua (Centenera, 2022). En total, desde 1985 hasta la actualidad la justicia ha 
dictado 318 sentencias contra 1.126 personas, y aún hay 16 juicios en proceso (Ron-
corini, 2023).  

Los juicios celebrados en otros países han ayudado a fortalecer un estándar 
internacional de justicia que da fe del retroceso de la impunidad en la región. 
En Uruguay el expresidente y dictador del país entre 1973 y 1976, Juan María 
Bordaberry, fue condenado en 2010 a 30 años de penitenciaría por violar el orden 
constitucional y por varios crímenes de lesa humanidad que incluían asesinatos 
y desapariciones forzadas ocurridas bajo su gobierno. Chile cuenta también con 
un historial destacado de acciones judiciales y sentencias condenatorias, en cau-
sas penales y civiles, en casos que involucran los derechos humanos. Pese a que 
el dictador Augusto Pinochet no respondió ante la justicia tras su detención en 
Londres en 1998 acusado de violaciones de derechos humanos, y se le permitió 
regresar a Chile en marzo de 2000 sin ser juzgado, otros muchos responsables 
de violaciones de los derechos humanos durante la dictadura (1973-1990) han 
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sido condenados por tribunales chilenos con 1.154 fallos privativos de libertad 
por medio de las 1.313 sentencias condenatorias dictadas por los tribunales chi-
lenos hasta finales de 2022 (Rojas, 2023). 

Los ecos de estos procesos resuenan necesariamente en España, donde al 
finalizar 2022 no se había juzgado a ningún responsable de vulnerar los dere-
chos humanos durante el franquismo, y donde la restrictiva interpretación pre-
dominante de la Ley de Amnistía de 1977 ha impedido iniciar procesos legales 
contra los perpetradores. Recientemente la LMD de 2022 ha abierto la vía para 
corregir la inacción del Estado, al declarar los delitos de tortura, como muchos 
otros, como imprescriptibles y no amnistiables (Jiménez Villarejo, 2023). Esto 
ha permitido que una jueza española tramite en julio de 2023 la primera querella 
por torturas de una víctima del franquismo contra sus presuntos torturadores 
(Rouquette, 2023)10.  

El espacio iberoamericano ha sido una caja de resonancia para los avances 
de cada país en cuestión de justicia transicional, permitiendo procesos de difu-
sión y aprendizaje y estimulando las expectativas de las víctimas, sus familiares 
y defensores de los derechos humanos a través de las fronteras. Esto es espe-
cialmente cierto en procesos cuyas repercusiones han cruzado los límites na-
cionales, en particular a partir de la aplicación del principio de jurisdicción 
internacional. Para el movimiento memorialista español ha tenido un gran sig-
nificado la llamada Querella Argentina abierta en 2010 en los tribunales de Bue-
nos Aires, que ha sido durante más de una década la única abierta en todo el 
mundo contra los crímenes de lesa humanidad cometidos en España durante 
la Guerra Civil y la dictadura franquista (Zaffaroni y Bailone, 2021; Amorós, 
2014). Pese a que, para el gobierno español, la querella se refiere a crímenes ya 
prescritos y amparados por la amnistía de 1977, el criterio de la juez instructora 
en Argentina de que se trata de crímenes contra la humanidad y, por tanto, im-
prescriptibles, cuenta con amplio apoyo entre organizaciones humanitarias ar-
gentinas y españolas, parlamentos regionales y personalidades de ambos países 
agrupadas en la Coordinadora Estatal de Apoyo a la Querella Argentina (CEA-
QUA) (Amnistía Internacional, 2012).  

De forma similar, la detención de Augusto Pinochet en Londres en octubre 
de 1998, ordenada por el juez español Baltasar Garzón, aportó esperanzas a las 
víctimas de violaciones de derechos humanos en toda América Latina. Durante 

10  Se trata de la querella interpuesta por Julio Pacheco Yepes contra cuatro miembros de la Brigada 
Político Social —entre ellos el comisario José Manuel Villarejo—, por hechos ocurridos en 1975. El de-
mandante fue asesorado por la Coordinadora Estatal de Apoyo a la Querella Argentina (CEAQUA).
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unos años, la justicia española fue una referencia mundial en la lucha contra la 
impunidad, al investigar graves violaciones de derechos humanos cometidas 
en lugares como Chile, Argentina y Guatemala explotando las amplias posibi-
lidades abiertas por la jurisdicción universal. Posteriormente, una reforma de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial introducida en España en 2014 limitó drástica-
mente la posibilidad de recurrir a la justicia universal en el país. Desde ese año, 
han sido los procesos penales abiertos en tribunales argentinos y chilenos los 
que han mantenido viva la esperanza de justicia y reparación de las víctimas es-
pañolas de la dictadura franquista, pero también de las dictaduras del Cono Sur, 
habida cuenta de la existencia de españoles detenidos, desaparecidos y ejecuta-
dos por los gobiernos militares de Chile y Argentina (García Gutiérrez, 2013)11. 

Ejemplos como los de Argentina, Chile, España y otros países muestran 
que los avances en la aspiración a la justicia en procesos transicionales y pos-
transicionales requieren no solo cambios legales, sino también la remoción de 
obstáculos y la superación de interpretaciones legales que operan a favor de la 
impunidad. Estos cambios a menudo vienen de la mano de la incorporación al 
sistema judicial de funcionarios comprometidos con los derechos humanos, de 
una creciente permeabilidad al derecho internacional y de variaciones del ciclo 
político. Esta última variable, la relativa a las alternancias políticas en el poder, 
es especialmente sensible a la hora de garantizar la sostenibilidad de la justicia 
transicional, siempre expuesta a la posibilidad de parones y retrocesos. Una vez 
más merece la pena considerar el ejemplo de Argentina, donde todos los go-
biernos de la democracia, independientemente de su color político, han man-
tenido la lucha contra la impunidad con una de las pocas políticas de Estado que 
generan un amplio consenso. Aunque existan reclamos revisionistas, la justicia 
argentina ha continuado avanzando en los muchos casos pendientes, algunos 
de ellos agrupados en “megacausas” con centenares de víctimas y decenas de 
represores, mientras reabre otros que se cerraron en su día. 

 

11  En agosto de 2023, por ejemplo, la Corte Suprema chilena condenó a seis exagentes de la extinta 
Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) —la policía secreta de la dictadura de Augusto Pinochet—
, y dos exmilitares, por el asesinato del diplomático español Carmelo Soria, funcionario de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), tras ser secuestrado en Santiago de Chile el 14 
de julio de 1976. Sanhueza (2023): “El Supremo de Chile condena a seis exagentes y dos exmilitares 
de la dictadura de Pinochet por el asesinato del diplomático español Carmelo Soria”, El País, 22 de 
agosto de 2023. Disponible en: https://elpais.com/chile/2023-08-22/el-supremo-de-chile-condena-
a-seis-exagentes-y-dos-exmilitares-de-la-dictadura-de-pinochet-por-el-asesinato-del-diplomatico-
espanol-carmelo-soria.html 
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5. Reparación de las víctimas 
 

Las medidas de reparación son el instrumento más común al que recurren las po-
líticas de justicia transicional. En el contexto de esta justicia, estas medidas de re-
paración incluyen, por lo general, acciones materiales y simbólicas impulsadas 
por el Estado a favor de las víctimas de vulneraciones de derechos humanos du-
rante las dictaduras o los conflictos armados, así como de sus familiares. Estas 
acciones tienen como fin compensar el daño causado, responsabilizar a los per-
petradores de sus acciones y, a menudo, involucrar a la comunidad en la supera-
ción del conflicto y el alcance de la reconciliación: miran, por tanto, a la vez hacia 
el pasado y hacia el futuro (Teitel, 2000). Se trata de medidas que evidencian el 
compromiso del Estado con las víctimas, y se concretan en acciones de justicia 
restaurativa, reparadora, compasiva o transformativa, que no se agotan en el ám-
bito del derecho y que se expanden en el ámbito de las políticas sociales, educa-
tivas y culturales (Gready y Robins, 2019). En muchos procesos transicionales, 
estas medidas se implementan en cumplimiento de los mandatos de las comisio-
nes de la verdad, aunque no siempre sea este el caso.  

El catálogo de medidas de reparación que han puesto en marcha los países 
latinoamericanos es tan variado como las circunstancias particulares de cada uno. 
Las políticas de reparación “suelen ser negociadas y renegociadas entre los pro-
pios sujetos y comunidades” y su diseño e implementación es objeto de debate y 
confrontación (Robledo, Guglielmucci y Vera, 2022: 22-27).  

En el caso chileno, por ejemplo, se han adoptado numerosas acciones de re-
paración. Entre las medidas materiales se incluyen ayudas al retorno del exilio, 
ayudas económicas, asistencia en salud física y psíquica, pensiones mensuales y 
otros beneficios a víctimas de prisión política y tortura (Rojas y Shaftoe, 2022). En 
el plano de las ayudas materiales destacan la creación del Museo de la Memoria 
y los Derechos Humanos de Santiago de Chile y el financiamiento estatal de va-
rios sitios de memoria a lo largo del país. En Argentina se implementaron en la 
década de 1990 políticas de reparación administrativa destinadas a las personas 
afectadas directamente por el terrorismo de Estado, unas medidas que sin em-
bargo fueron criticadas por los beneficiarios por su carácter individualizante e in-
suficiente (Guglielmucci, 2022). En Colombia el gobierno creó, en el marco de la 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011), la Unidad de Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas, pero las políticas de reparación admi-
nistrativa que vehiculó esta unidad han sido objeto de diversas críticas centradas 
en el reconocimiento diferencial de unas u otras personas y colectivos como “víc-
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timas”, entre otros motivos (Robledo, Guglielmucci y Vera, 2022: 27-28). En mu-
chos países, las medidas de reparación han dado lugar a la creación de institucio-
nes y burocracias, como centros de reparación administrativa (individual y 
colectiva), insertos en las estructuras del Estado, para el resarcimiento material 
y moral de las víctimas. 

Estos antecedentes permiten insertar el caso español en un contexto más 
amplio de dificultades comunes en procesos transicionales para que se abran paso 
las medidas de justicia retributiva y restaurativa. Durante los años de la transición 
en España estuvo ausente cualquier voluntad de saldar cuentas con el pasado, 
ante la prioridad que se otorgó a la reconciliación nacional. Ciertamente se reco-
nocieron derechos y se concedieron numerosas indemnizaciones económicas a 
víctimas de la violencia franquista durante la transición y consolidación de la de-
mocracia, y con la LMH de 2007 se amplió el catálogo de medidas de reparación 
(Álvarez Junco, 2022: 181-205). Algunos especialistas consideran que, en conjunto, 
se trató de medidas parciales, poco sistemáticas y tardías (Aguilar y Payne, 2018: 
45). Otros señalan que, aunque fueron medidas generosas en el plano económico, 
dejaron que desear en el plano simbólico, en el que fueron escasas, otorgadas de 
manera vergonzante, y sin la suficiente solemnidad y carácter explícito (Álvarez 
Junco, 2022: 204), un juicio que la LMD de 2022 podría ayudar a mitigar al am-
pliarse el repertorio de acciones previstas12. En cuanto al aspecto de la reparación 
moral, no se ofreció en España una disculpa oficial a las víctimas del franquismo. 
Es cierto que la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados pro-
clamó, en la simbólica fecha del 20 de noviembre de 2002, y por unanimidad de 
todos los partidos, el “reconocimiento moral de todos los hombres y mujeres 
que fueron víctimas de la Guerra Civil española, así como de cuantos padecie-
ron más tarde la represión de la dictadura franquista”, una proclamación reite-
rada por el Pleno del Congreso el 1 de junio de 2004 (Cué, 2002). Hasta octubre 
de 2022, casi 47 años después de la muerte de Franco, no se celebró el primer 

12  La LMH de 2007 —al objeto de promover “la reparación moral” y la recuperación de la “memoria 
personal y familiar” de las víctimas— declaró el “carácter radicalmente injusto” de las condenas y 
sanciones producidas durante la Guerra Civil y la dictadura “por razones políticas, ideológicas y de 
creencia religiosa”; reconoció el derecho a obtener una Declaración de reparación y reconocimiento 
personal; amplió el ámbito de los beneficiarios de indemnizaciones; y facilitó la adquisición de la na-
cionalidad española a los descendientes de exiliados y a veteranos de las Brigadas Internacionales. 
La LMD de 2022 amplía las medidas y supuestos de reparación económica, como la restitución de 
bienes, y expande el derecho de adquisición de la nacionalidad española, además de declarar la ile-
gitimidad y nulidad de las condenas y sanciones de carácter personal dictadas por motivos políticos, 
ideológicos, de conciencia o creencia religiosa por los tribunales franquistas.
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acto conmemorativo con motivo del Día de Recuerdo y Homenaje a todas las 
víctimas del golpe militar, la Guerra Civil y la dictadura (Junquera, 2022). To-
davía no se ha producido, sin embargo, una condena general del franquismo 
por parte del Estado español. 

Sin necesidad de multiplicar los ejemplos, se evidencian las dificultades a 
las que se enfrentan las políticas de reparación material y moral. Un repaso 
comparativo a las luchas por la memoria en América Latina evidencia que “ha 
sido excepcional el reconocimiento de la responsabilidad y la revisión de sus 
actos por parte de los perpetradores de las violaciones a los derechos humanos”. 
También los partidos políticos y corporaciones económicas han tendido a tejer 
un espeso silencio respecto a sus responsabilidades en los procesos de violencia, 
si bien con el paso del tiempo y tras “largos, intensos y complejos procesos de 
confrontación” y a través de “luchas memoriales” se ha ido abriendo paso, en 
mayor o menor medida, “la fractura de los silencios” y “la emergencia de nue-
vas verdades públicas” (Allier y Crenzel, 2016: 27). En España, del mismo modo, 
el establecimiento del principio de reparación integral, presente en la LMD de 
2022 pero ausente en la LMH de 2007, y la condena de los regímenes de violen-
cia política en la sede del poder legislativo, ha requerido un largo recorrido y la 
acción de numerosos operadores de memoria. En todos los casos se plantean 
cuestiones comparables de tiempo y oportunidad —a menudo las medidas de 
reparación llegan tarde, cuando apenas quedan víctimas—, de extensión y tipo-
logía de las medidas, y se cuestiona críticamente el potencial auténticamente 
transformador de esta vertiente de la justicia transicional. 

 
 

6. Memoria compartida: musealización y sitios de memoria 
 

Como demuestran numerosos ejemplos en América Latina, las políticas de me-
moria histórica desempeñan un papel fundamental en las sociedades postran-
sicionales. Las nuevas democracias suelen aspirar a construir una memoria 
compartida como base para la reconciliación, la justicia y la convivencia cívica. 
Aun así, no es raro que coexistan memorias plurales, e incluso contradictorias, 
sobre los episodios traumáticos del pasado reciente, y sobre cómo recordarlos 
y conmemorarlos en la esfera pública. Por este motivo, a menudo tales políticas 
de memoria histórica son objeto de agrias disputas.  

España y muchos países latinoamericanos coinciden en las dificultades de 
articular tales pasados compartidos. Los relatos sobre lo ocurrido se formulan 
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desde ángulos sociales diversos y son cuestionados y desestabilizados por cada 
generación. Ninguna política de memoria histórica puede generar por sí misma 
un consenso total sobre el pasado. Pese a los avances en políticas de memoria y 
justicia transicional, en países como Chile, Colombia, Guatemala y Argentina se 
mantienen vigentes grandes disputas por la memoria histórica y la verdad judicial 
(Robledo, Guglielmucci y Vera, 2022: 24; Águila, 2022). Igualmente, el caso de Uru-
guay ilustra la imposibilidad de alcanzar una verdad histórica definitiva sobre el 
pasado reciente, pese a los mecanismos articulados para alcanzarla, incluyendo las 
primeras comisiones de investigación en los años ochenta, la Comisión para la Paz 
(2000-2003) y las nuevas investigaciones históricas desde 2005 (Allier Montaño y 
Ferro Higuera, 2022). En este sentido, también las experiencias latinoamericanas 
son cercanas a las españolas, pues en sociedades democráticas y pluralistas, y más 
si estas están marcadas por conflictos y violencias colectivas recientes, son comunes 
las “guerras de historia” (MacMillan, 2010), la sucesión de distintas “fases o ciclos 
de memoria y olvido” (Águila, 2022) y la coexistencia de “memorias contenciosas” 
(Aguilar y Payne, 2018) que pueden convertir la memoria histórica en un auténtico 
“campo de batalla” (Garzón Vallejo, 2023). 

También es una tendencia compartida a ambos lados del Atlántico el sur-
gimiento de discursos revisionistas de la memoria. Políticos y grupos de derecha 
y extrema derecha encuentran eco en una parte de la sociedad en países como 
Argentina, Chile, Perú y España con argumentos negacionistas sobre la veracidad 
de algunos hechos del pasado o la negación de los crímenes de lesa humanidad 
cometidos por fuerzas estatales. En muchas ocasiones, los contramovimientos 
opuestos a la memoria histórica postulan la amnistía y el olvido del pasado como 
únicas medidas posibles para garantizar la paz social y la reconciliación. Mientras 
que se recuerdan selectivamente determinados hechos, en especial los constitu-
tivos del relato exitoso de la transición democrática, las violaciones a los derechos 
humanos se difuminan o no se profundiza en ellas en la esfera pública, la cultura 
popular o el currículo escolar, como parte de la batalla cultural por el pasado. 

De manera general, y sobre la base de las experiencias de los distintos paí-
ses latinoamericanos, se constata que las políticas de memoria compartida sue-
len incluir los siguientes elementos, en mayor o menor medida: i) condenas 
formales por parte de las instituciones democráticas contra los regímenes que 
cometieron vulneraciones masivas de los derechos humanos, fueran estos dic-
tatoriales, autoritarios o democráticos; ii) reconocimiento de fechas y actos con-
memorativos de efemérides, lugares y personas vinculados a hechos de 
memoria del pasado traumático; iii) políticas memoriales sobre la retirada, pre-

Tripas_LibroFC_Memoria.qxp_ColeccionFC  2/11/23  14:21  Página 41



[ 42 ]

servación, resignificación o renombramiento de monumentos, estatuas, nom-
bres de calles, plazas, distinciones y otros elementos del espacio público, y la 
creación de museos y espacios de memoria; iv) intervenciones en el currículo 
educativo, en los manuales escolares, en la formación de docentes y en otros 
ámbitos implicados en la educación cívica de los ciudadanos, con especial aten-
ción a las generaciones más jóvenes, y v) y fomento de la investigación histórica 
y su difusión, que incluya políticas de archivos para la recopilación, preserva-
ción y comunicación de documentos y testimonios del pasado traumático. 
Todas estas acciones contribuyen a la reparación moral y la dignidad de las víc-
timas, al transmitir su recuerdo, y a la no repetición de los abusos cometidos en 
el pasado, operando como admonición y advertencia para el presente. 

Sin negar la importancia de las restantes medidas, en este apartado nos 
centraremos en algunas realizaciones desarrolladas en el espacio latinoameri-
cano en materia de musealización y sitios de memoria, debido al carácter ejem-
plar o pionero de algunas de estas acciones. 

En América Latina encontramos un amplio catálogo de realizaciones en el 
campo de los Museos y Lugares de la Memoria13. Estas políticas de musealiza-
ción vinculadas a las transiciones han seguido dos modelos básicos: o bien la 
creación ex novo de un lugar de memoria colectiva, o bien la resignificación de 
un lugar vinculado a las violaciones de derechos humanos. Como ejemplo del 
primer modelo, Chile cuenta con una institución emblemática como el Museo 
de la Memoria y los Derechos Humanos, que abrió sus puertas en 2010 con el 
objetivo de dar a conocer las violaciones sistemáticas de los derechos humanos 
por parte del Estado de Chile entre los años 1973 y 199014. Argentina alberga 
igualmente un centro de referencia del segundo tipo de modelo, el Museo Sitio 
de Memoria ESMA, ubicado en la sede de la antigua Escuela Mecánica de la Ar-
mada de Buenos Aires. Este lugar, con centro operativo en el Casino de Oficia-
les, fue durante la dictadura cívico-militar el mayor centro de torturas de la 
Marina15. Desde 2015 funciona como espacio para la memoria y para la promo-
ción y defensa de los derechos humanos, donde se rinde homenaje permanente 
a las víctimas y se perpetúa la condena contra los crímenes de lesa humanidad, 

13  Muchos de ellos forman parte de la Red de Sitios de Memoria Latinoamericanos y Caribeños (RESLAC), 
que en 2023 integra 52 instituciones de 13 países. Disponible en: https://sitiosdememoria.org/es/.
14  Esta institución además alberga los archivos de la Comisión de Verdad y Reconciliación (Comisión 
Retting), de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura (Comisión Valech) y de varias fun-
daciones y asociaciones memoriales.
15  Por esta institución pasaron unas 5.000 personas, detenidas y desaparecidas, la mayoría arrojadas 
vivas al mar en los vuelos de la muerte.
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gracias a una propuesta museográfica que se basa en los testimonios y docu-
mentos históricos de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP), el Juicio a las Juntas, y diversa documentación desclasificada (Ba-
quero, 2018).  

En otros países de la región se han logrado también importantes avances 
en la dirección de dignificar a las víctimas y superar la impunidad. Sin embargo, 
todavía son numerosos también los países en los que es una tarea pendiente el 
rescate y la preservación de la memoria histórica vinculada a los lugares donde 
se vulneraron los derechos humanos o, por el contrario, asociados a la lucha por 
la libertad y la democracia. 

En todos los casos, la musealización y la creación y preservación de sitios 
de memoria son herramientas fundamentales para la enseñanza y transmisión 
de valores democráticos en países que han realizado transiciones políticas. 
Estos sitios de memoria sirven al objetivo de no olvidar las dictaduras y sus vio-
lencias, y forman parte de la reparación de las víctimas —al honrar su re-
cuerdo— y de las garantías de no repetición. Sus labores son fundamentales en 
todos los ámbitos de la justicia transicional, ya que por lo común los centros y 
sitios de memoria se encargan de recibir, recuperar, conservar, compilar y ana-
lizar todo tipo de materiales documentales, testimonios orales u obtenidos por 
otros medios, relativos a las violaciones de los derechos humanos ocurridas bajo 
dictaduras, gobiernos democráticos o en el contexto de conflictos armados in-
ternos, y de impulsar investigaciones, actividades museísticas, pedagógicas y 
de historia pública que contribuyan a establecer y esclarecer las causas de tales 
fenómenos, conocer la verdad y contribuir a evitar su repetición en el futuro.  

Los ejemplos se extienden por toda América Latina. En Paraguay el Museo 
de las Memorias: Dictaduras y Derechos Humanos expone todo tipo de objetos 
relacionados con las vulneraciones a los derechos humanos cometidas bajo la 
dictadura militar de Alfredo Stroessner. Este centro se emplaza en el edificio 
que fue sede de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos (DNAT), en Asun-
ción, institución amparada y asesorada en el marco de la Doctrina de la Seguri-
dad Nacional y de la Operación Cóndor, y en la cual, durante más de 30 años, 
fueron encarcelados y torturados miles de opositores a la dictadura. Uruguay 
cuenta por su parte con el Centro Cultural Museo de la Memoria (MUME) de 
Montevideo, que abrió sus puertas en 2007. Este centro recupera la memoria 
sobre el terrorismo de Estado y la lucha contra la dictadura cívico-militar uru-
guaya. En Perú funciona desde 2015 el Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la 
Inclusión Social (LUM), en Lima, dedicado a la historia de la violencia ocurrida 
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en el país entre los años 1980 y 2000, con el objetivo de servir a la reconciliación 
del país y la promoción de la cultura democrática. República Dominicana 
cuenta asimismo con el Museo Memorial de la Resistencia Dominicana, dedi-
cado al rescate de la memoria histórica, correspondiente a las luchas de varias 
generaciones de dominicanos durante la dictadura de Rafael L. Trujillo. En Ar-
gentina se estableció igualmente el Museo de la Memoria de Rosario, una de 
las instituciones pioneras en América Latina en el tratamiento de las memorias 
posgenocidas y la promoción de la justicia social y política (Baquero, 2018). 

Aunque muchos de estos centros responden a la iniciativa estatal, a me-
nudo han sido las asociaciones memoriales, y en especial las asociaciones de 
víctimas y sus familiares, las que han impulsado la creación y preservación de 
tales lugares de memoria. El papel de los “emprendedores de memoria” (Jelin, 
2002) se ha revelado así fundamental en la conmemoración y homenaje a las 
víctimas y en la articulación de procesos de reconciliación nacional.  

Algunas iniciativas de este tipo basan su trabajo en la presencia y la con-
memoración en internet, combinadas o no con exposiciones físicas y activida-
des localizadas. Es el caso en Haití de la Fondation Devoir de Mémoire-Haïti, 
que ha sido pionera en la difusión de testimonios históricos y la organización 
de exposiciones y otras actividades que documentan las vulneraciones de los 
derechos humanos cometidos bajo las dictaduras de François y Jean Claude 
Duvalier entre 1957 y 1986. En Guatemala el Memorial para la Concordia re-
cuerda y dignifica desde 2010 a las víctimas del Conflicto Armado Interno 
(CAI) entre 1960 y 1996 con distintas iniciativas, como el Programa de me-
moria virtual de Guatemala, el Mapeo de la Memoria, jornadas conmemora-
tivas, diálogos intergeneracionales, proyectos artísticos, etc. Otro ejemplo es 
el llamado Museo de la Memoria y la Verdad para Venezuela, alojado en in-
ternet para difundir los crímenes que aparecen documentados en el Informe 
de la Misión Internacional Independiente de Determinación de los Hechos de 
la ONU para Venezuela16. 

En Brasil el Núcleo de Preservação da Memória Política (NM, Núcleo Me-
mória) como entidad del tercer sector promueve la preservación de la memoria 
del periodo de la dictadura cívico-militar (1964/1985), la lucha por la definición 
y el reconocimiento de los lugares de memoria, y la educación en derechos hu-
manos y ciudadanía17. Colombia por su parte cuenta con instituciones como el 

16  https://museodelamemoriavenezuela.com/?page_id=87.
17  https://www.nucleomemoria.com.br/.
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Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) —creado en el marco de la Ley 
de Víctimas y Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011)—, el futuro Museo de 
Memoria de Colombia —que ha existido de forma itinerante y que, bajo la ad-
ministración del CNMH está previsto que pase a tener próximamente una sede 
fija en Bogotá— o el Museo Casa de la Memoria de Medellín para la conmemo-
ración de iniciativas y las resistencias de las víctimas del conflicto armado18. 

De la vitalidad de las iniciativas de musealización de las memorias histó-
ricas latinoamericanas da testimonio la creación de redes nacionales de lugares 
de memoria, como en el caso de la Red Colombiana de Lugares de Memoria, 
creada en 2015 por 28 lugares de memoria distribuidos por todo el territorio, y 
establecidos desde 1984 hasta la actualidad19, la Red Nacional de Sitios de Me-
moria de Uruguay, o los casos de México y Argentina, entre otros. Son también 
de gran interés las experiencias latinoamericanas en la protección, financia-
miento y gestión de sitios de memoria mediante leyes y acciones administrati-
vas específicas, dado el precedente de países como Chile, que cuenta con más 
de 40 sitios de memoria con rango de patrimonio histórico nacional.  

Llama la atención, en contraste, la situación en España, donde la Guerra 
Civil y la dictadura cuentan con muy pocos espacios memorialísticos inspirados 
por el mandato democrático del deber de memoria. Es significativo que hasta 
la fecha el único museo general dedicado a la Guerra Civil española sea virtual 
y exista únicamente en internet. Lo es más aún el hecho de que no haya sido im-
pulsado por los poderes públicos, sino que sea fruto de la iniciativa particular 
de varios profesores de universidades norteamericanas: se trata del Museo Vir-
tual de la Guerra Civil Española-Virtual Museum of the Spanish Civil War, pre-
sentado en 2022 y todavía en desarrollo20. Ningún centro de titularidad estatal, 
por el contrario, se ocupa de transmitir a los ciudadanos los consensos historio-
gráficos básicos sobre el conflicto bélico y la represión de posguerra. Tampoco 
recuerda ningún monumento estatal a las víctimas del franquismo, ni a quienes 
lucharon contra el fascismo en la Segunda Guerra Mundial, ni a quienes fueron 
internados en campos de concentración alemanes21.  

18  https://www.museocasadelamemoria.gov.co. 
19  https://sitiosdememoria.org/es/institucion/red-colombiana-de-lugares-de-memoria/
20  Museo Virtual de la Guerra Civil Española-Virtual Museum of the Spanish Civil War. Disponible 
en:  https://www.vscw.ca/. 
21  Recientemente, en aplicación de la LMD de 2022, el Centro Documental de la Memoria Histórica, 
en Salamanca, ha comenzado a desarrollar un proyecto museístico para el que ha solicitado la colabora-
ción del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos de Chile. Disponible en: https://mmdh.cl/no-
ticias/institucional/post-noticia-87 (consultado el 23 de julio de 2023).
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Bien es cierto que existen en España museos locales y regionales dedicados 
a diversos aspectos de la guerra de España, y que funcionan igualmente centros 
memoriales de gran importancia, como el Centro Documental de la Memoria 
Histórica en Salamanca22, el Memorial Democràtic en Barcelona23 y el Museo 
de la Paz de Gernika24. Igualmente hay en marcha varias iniciativas memoriales 
de ámbito regional o local, impulsados por los gobiernos de las comunidades 
autónomas y las corporaciones municipales, que contrastan con la relativa in-
comparecencia estatal25. Pero en términos generales, según concluyen los his-
toriadores A. Shubert, A. Cazorla y J. M. Thomas (2022), en cuanto a la memoria 
de la Guerra Civil existen aún en España “demasiadas memorias sin lugar y de-
masiados lugares sin memoria”.  

Ciertamente, tras la aprobación de la LMD de 2022, el gobierno español ha 
creado un Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática, en el que 
casi un año después estaban registrados cuatro de estos lugares, de los que tres 
están relacionados con la Guerra Civil y la dictadura: el Centro Documental 
de la Memoria Histórica, en Salamanca; el antiguo Valle de los Caídos, en la 
sierra de Madrid, que ha recuperado su nombre original de Valle de Cuelga-
muros; y la Casa de Juntas de Gernika-Lumo, en el País Vasco, en recuerdo del 
bombardeo sufrido en 1937 por esta localidad —lugar de memoria del nacio-
nalismo vasco— a manos de la Legión Cóndor alemana enviada por Hitler en 
apoyo al bando sublevado del general Franco26. Para la ampliación prevista de 
este inventario de lugares de memoria, las experiencias latinoamericanas de 
resignificación de los lugares de la represión ofrecen numerosos ejemplos y 
posibilidades de inspiración, aplicables a lugares emblemáticos de la dictadura 
franquista, como el espacio ocupado por la antigua cárcel de Carabanchel, los 
locales de la Dirección General de Seguridad en la Puerta del Sol de Madrid, 
o la Comisaría de Via Laietana en Barcelona, que las asociaciones de víctimas 
reclaman que se preserven como centros de memoria en los que se recuerden 

22  Centro Documental de la Memoria Histórica. Disponible en: https://www.culturaydeporte.gob.es/cul-
tura/areas/archivos/mc/archivos/cdmh/portada.html. 
23  Espai Memorial Democràtic de Catalunya (Espacio Memorial Democrático de Cataluña). Dispo-
nible en: https://memoria.gencat.cat. 
24  Museo de la Paz de Gernika: https://www.museodelapaz.org/. 
25  Un ejemplo destacado es el proyecto de Museo de la Guerra Civil - Batalla de Teruel, financiado 
por el Gobierno de Aragón, que prevé conmemorar una de las contiendas más duras de la guerra. 
26  A ellos se une el antiguo Panteón de Hombres Ilustres, rebautizado ahora como Panteón de España: 
https://www.mpr.gob.es/memoriademocratica/Paginas/InventarioLugares/buscador.aspx (consul-
tado el 30 de junio de 2023).
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las detenciones arbitrarias y torturas practicadas bajo el franquismo y en la 
transición27. 

Las políticas de archivos, que en ocasiones se ubican físicamente en espa-
cios de memoria, son igualmente inseparables de cualquier política de memoria 
histórica y justicia transicional. La documentación de las atrocidades constituye 
un paso indispensable en la posibilidad de los juicios y la reconstrucción de la 
verdad, y en muchos países las organizaciones de la sociedad civil han desem-
peñado un papel clave a este respecto, desde posiciones de resistencia (Bernas-
coni, 2020; Babiano, 2010). 

La preservación y comunicación de los documentos de las dictaduras, y en 
especial de los archivos de la represión, por parte de entidades públicas y pri-
vadas, plantea grandes retos a muchos países de América Latina, así como a Es-
paña, donde el acceso a documentación de la dictadura franquista y la 
transición, dificultado por la restrictiva legislación sobre secretos oficiales y 
protección de datos personales, está a menudo —pese a los avances— por debajo 
de las recomendaciones internacionales (González Quintana, 2019). Aun te-
niendo en cuenta las debilidades y carencias de las estructuras archivísticas en 
América Latina, en particular en lo referente a los archivos de la represión, va-
rios países de la región han llevado a cabo políticas de apertura archivística que 
han resultado fundamentales para la promoción y defensa de los derechos hu-
manos y las políticas de memoria (Boel et al., 2021). Las políticas de transparen-
cia activa y publicación online de archivos de la represión durante las 
respectivas dictaduras militares, como las que practican Argentina y Brasil, mar-
can un camino de gran interés que puede ser inspirador para otros países con 
experiencias similares28. 

 
 

7. Garantías de no repetición 
 

Las políticas de memoria histórica incluyen acciones orientadas a las garantías 
de no repetición como un elemento constitutivo de la justicia transicional. Estas 
garantías de no repetición son aquellas medidas adoptadas por el Estado y los 

27  El contraste se da también con Portugal, cuyo Museo del Aljube de la Resistencia y la Libertad, ubi-
cado en Lisboa e inaugurado en 2015, homenajea a mujeres y hombres que lucharon contra la dicta-
dura de Salazar y contra el fascismo. 
28  Para las políticas de archivos véase el trabajo de Antonio González Quintana “Archivos y transiciones po-
líticas en América Latina” en Boel et al., 2021, así como los capítulos referidos a América Latina y España.
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poderes públicos, que comprometen a la sociedad en su conjunto, para que 
nunca más vuelvan a ocurrir los hechos que dieron lugar a las violaciones de los 
derechos humanos y las infracciones al derecho internacional humanitario. 

En sentido amplio, los mejores fundamentos de la garantía de no repetición 
son la fortaleza de las instituciones democráticas, la robustez de la sociedad 
civil y la extensión de la cultura de los derechos humanos. En sentido más es-
tricto, podemos considerar políticas orientadas a la no repetición aquellas que 
específicamente buscan asegurar que “nunca más” se produzcan vulneraciones 
masivas de los derechos humanos. Estas incluyen típicamente reformas institu-
cionales, programas educativos y de historia pública, y en general esfuerzos por 
extender la cultura de los derechos humanos en todos los niveles del Estado y 
de la sociedad, como medida de prevención contra el regreso de comportamien-
tos incompatibles con la convivencia cívica.  

Si bien en el ámbito de las garantías de no repetición es complejo identifi-
car aprendizajes y buenas prácticas eficaces per se y de forma aislada, varias 
experiencias latinoamericanas permiten extraer lecciones valiosas, incluidas 
algunas sobre las dificultades con que se abren paso los procesos de justicia 
transicional.  

La exigencia de no repetición, en primer lugar, ha generado procesos de re-
forma institucional en varios países. Como sintetizan Robledo, Guglielmucci y 
Vera (2022: 22-23), la justicia transicional ha desarrollado en Latinoamérica toda 
una serie de burocracias e instituciones características de tipo legal (fiscalías y 
tribunales), de memoria (museos, archivos y memoriales), centros de repara-
ción administrativa (individual y colectiva), instituciones forenses, e institucio-
nes para la desmovilización y reincorporación de excombatientes. En cambio, 
las purgas en la administración, en especial en las Fuerzas Armadas y los cuer-
pos de policía, como resultado de los procesos de transición, han sido excepcio-
nales o residuales (Olsen, Payne y Reiter, 2010: 808). En algunos casos la justicia 
transicional ha encontrado expresión en el plano de la reforma constitucional. 
En el caso de Colombia, por ejemplo, en aplicación del Acuerdo de Paz firmado 
en 2016 entre la extinta guerrilla de las FARC y el gobierno central, se han in-
sertado mecanismos de justicia transicional en la constitución política de la na-
ción, y se ha generado un sistema institucional complejo y avanzado que incluye 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), la Comisión de la Verdad, la Unidad 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UBDP) y el Centro Nacional de Me-
moria Histórica (CNME). Argentina y Chile han adoptado también procesos de 
institucionalización pública de la memoria tras sus dictaduras militares.  
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La extensión y profundización de la democracia ha operado, en segundo 
lugar, y en sentido amplio, a favor de la no repetición. Los gobiernos democrá-
ticos adquieren legitimidad ante sus poblaciones cuando trazan una línea clara 
que los desvincula de las dictaduras o los regímenes que vulneran los derechos 
humanos, y cuando aplican mecanismos de memoria histórica y justicia tran-
sicional (Teitel, 2000). En algunos casos, la aplicación de tales mecanismos con-
lleva medidas específicas para construir democracias más inclusivas, como es 
el caso de Colombia y Guatemala, donde los gobiernos han tomado medidas 
para facilitar la participación política a determinados grupos poblaciones, como 
comunidades campesinas y pueblos indígenas, especialmente afectados por el 
conflicto armado, lo que constituye en sí un reconocimiento a su dignidad, una 
reparación moral y un elemento a favor de la no repetición. 

El fortalecimiento de la sociedad civil es, en tercer lugar, una de las garan-
tías más eficaces para asegurar la no repetición. En países como Brasil, Argen-
tina, Chile o Colombia, la sociedad civil desempeñó un papel crucial en la 
promoción de la justicia transicional, presionando a favor de las investigaciones 
y juicios de violaciones de derechos humanos. Algunos ejemplos se han con-
vertido en iconos a nivel internacional, como es el caso de las Madres y Abuelas 
de la Plaza de Mayo en Argentina. Muchas de las acciones surgidas en torno a 
estas reivindicaciones se enlazan, a través de caminos transnacionales de ida y 
vuelta, en redes de exilio, solidaridad, resistencia y por los derechos humanos, 
que hunden sus raíces en experiencias compartidas contra las dictaduras desde 
los años setenta y ochenta en América Latina y la península Ibérica, y que ex-
tienden sus efectos hasta el presente (Cristiá y Ayala, 2020; Keck y Sikkink, 
2000: 118-169). 

La búsqueda de garantías de que las experiencias traumáticas nunca más 
puedan repetirse pasa en casi todos los casos, en cuarto lugar, por la creación 
de conciencia o concientización, mediante políticas de educación y procesos de 
memorialización como la instauración de fechas conmemorativas, la construc-
ción de memoriales, la elaboración de contenidos para el currículo escolar, la 
celebración de seminarios y coloquios, el desarrollo de proyectos de investiga-
ción, la retirada del espacio público o la resignificación de símbolos y espacios 
de memoria de las dictaduras, o la remoción de reconocimientos públicos a las 
autoridades de los regímenes que vulneraron los derechos humanos (Garretón, 
González y Lauzán, 2011: 21-22). Medidas de este tipo a menudo se incorporan 
al catálogo de recomendaciones de las comisiones por la paz y la verdad, y se 
han implementado, en distinto grado, como parte de las políticas públicas de 
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verdad y memoria en países como Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, 
Perú y Uruguay. 

De forma general, en quinto lugar, la extensión de la cultura de los derechos 
humanos se ha revelado como una tarea desafiante a favor de la repetición, 
tarea que implica a todos los niveles de la administración y la sociedad, y que 
choca a menudo con la resistencia de reductos autoritarios y con la persistencia 
de los conflictos. Por otra parte, como demuestran varias experiencias latinoa-
mericanas, ningún avance en cuestiones de memoria histórica y justicia tran-
sicional está garantizado, pues los retrocesos son posibles y se producen por 
múltiples factores, entre ellos el hecho de que las luchas por la memoria no sue-
len resolverse por consenso (Garretón, González y Lauzán, 2011: 24). En Argen-
tina aflora el “neonegacionismo” y se reproducen las disputas sobre la memoria 
de la represión (Guglielmucci, 2022: 73-104). En Brasil el negacionismo forma 
parte igualmente de las narrativas construidas por la derecha radical sobre el pa-
sado dictatorial del país (Cordeiro y Pereira, 2022). En Guatemala la lucha contra 
la impunidad está retroceso, y los antiguos perpetradores de violaciones de dere-
chos humanos se presentan ahora como defensores de la nación (Benítez Jiménez, 
2022; Tischler, 2022). En México y Colombia las violencias se perpetúan y los di-
versos mecanismos de justicia transicional que se han implementado han cose-
chado un modesto resultado, cuando no han fracasado (López López, 2022; 
Antillón Najlis y Ruiz Tovar, 2022; Vera Lugo, 2022). 

Teniendo en cuenta las especificidades de cada proceso transicional, 
estas experiencias son útiles, siquiera sea como punto de contraste, para el 
caso de España, un país que ha adoptado tardíamente políticas de justicia 
transicional relacionadas con la no repetición. Ciertamente, la transición es-
pañola estuvo marcada desde el origen por el mandato colectivo de evitar 
tanto una nueva guerra civil como una repetición de un régimen autoritario 
(Juliá, 2017). Pero, más allá de este consenso alcanzado en la transición, los 
gobiernos tardaron mucho en comprometerse con las demandas de justicia, 
verdad y reparación de las víctimas del franquismo, como criticaron tres or-
ganismos de la Oficina del Alto Comisariado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en sus respectivos informes: el Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas; el Comité contra la Desaparición Forzada, y el Re-
lator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición, Pablo de Greiff (Aguilar y Payne, 2018: 37). Solo en 
los últimos años se ha incorporado la memoria histórica a las estructuras ad-
ministrativas del Estado y se han aprobado planes estatales de derechos hu-
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manos en cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por 
España ante las Naciones Unidas29. 

Como en numerosos países latinoamericanos, también en España los avan-
ces en el proceso de justicia transicional son limitados y están bajo amenaza de 
reversión. Como señalaron en su día Aguilar y Payne (2018: 37), persiste en la 
sociedad un “profundo desconocimiento” sobre los crímenes cometidos por la 
dictadura franquista y en ocasiones estos son negados; la represión franquista 
está ausente o escasamente presente en muchos libros de texto; y una parte de 
la población y la clase política tiene una actitud benévola hacia la dictadura, ig-
nora o minimiza sus vulneraciones de derechos, o carece de respeto hacia las 
víctimas del franquismo. Por otra parte, la LMH (2007) y la LMD (2022) han sido 
aprobadas sin consenso, y los partidos de la oposición de derecha y extrema de-
recha han anunciado su intención de derogarlas en caso de acceder al gobierno. 
Todo ello es indicativo de la dificultad de gestionar un “pasado sucio” (Álvarez 
Junco, 2022), dificultad que no es privativa de un solo país y que, por el contrario, 
forma parte de la experiencia común de las sociedades que han vivido procesos 
de violencia política y regímenes dictatoriales. 

 
 

8. Reflexiones finales 
 
Como hemos tratado de mostrar en estas páginas, las transiciones latinoame-
ricanas ofrecen enseñanzas valiosas para el debate democrático en España, 
pero también para los otros países de la tercera ola de democratizaciones tanto 
en la Europa del Sur como en otras regiones del continente, así como en el resto 
del mundo. En particular, en América Latina se han impulsado políticas de me-
moria histórica y justicia transicional avanzadas, gracias a las cuales se han po-
dido conocer, divulgar y juzgar violaciones sistemáticas de los derechos 
humanos. Se han formado comisiones de la verdad, se ha fomentado la creación 
de museos, archivos y lugares de memoria, y se han adoptado medidas de re-
paración de las víctimas de dictaduras y conflictos armados. Democracias más 
jóvenes que la española, que a menudo se miraron en el modelo español de tran-
sición democrática, han acumulado un caudal de experiencias que han ins-

29  En este sentido se crearon la Dirección General para la Memoria Histórica en el Ministerio de Jus-
ticia y después la Secretaría de Estado en el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. El I Plan de Derechos Humanos se aprobó para el periodo 2018-2023, y el II 
para 2023-2027.
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pirado a los decisores políticos y los movimientos sociales por la memoria his-
tórica en España a la hora de afrontar el pasado para construir la convivencia 
en el presente.  

Las circulaciones y aprendizajes entre experiencias transnacionales en el 
espacio iberoamericano cimentan la idea de unas transiciones de ida y vuelta. 
Como hemos mostrado, distintos países de América Latina aportan ejemplos 
paradigmáticos en la aplicación de mecanismos de memoria histórica y justicia 
transicional. Argentina ha sido un país pionero en la creación de una comisión 
de la verdad y acredita la aplicación de medidas de justicia penal a las tres juntas 
militares que dirigieron el país en régimen de dictadura entre 1976 y 1983, así 
como leyes reparadoras centradas en las familias de las personas detenidas y 
desaparecidas, inserción de los derechos humanos en la estructura legal del Es-
tado y políticas reconocidas de memoria histórica. Chile muestra logros muy 
importantes en materia de verdad, justicia, reparación y garantías de no repe-
tición. Colombia ha producido una serie de mecanismos progresistas e innova-
dores para la gestión del posconflicto, la garantía de justicia y la restitución a 
las víctimas. Varios países han llevado a cabo una política de apertura archivís-
tica fundamental para la promoción y defensa de los derechos humanos y para 
las políticas de memoria. Gobiernos como el de Argentina y Brasil practican 
igualmente una política de transparencia activa y publicación online de archivos 
de la represión durante sus respectivas dictaduras militares. Del mismo modo, 
en países como Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, El Salvador y Paraguay las res-
pectivas comisiones de la verdad han sido mecanismos eficaces, aunque no los 
únicos, en la producción de verdad y la articulación de mecanismos de verdad, 
justicia, reparación y garantías de no repetición. 

Por supuesto, las aspiraciones a la verdad, justicia, reparación, memoria y 
garantía de no repetición han encontrado también resistencias y límites, mayo-
res o menores, en todos los países. Las políticas de memoria y justicia transicio-
nal, a pesar de buscar la construcción de acuerdos democráticos sobre la gestión 
del pasado, a menudo se topan con la convivencia de “memorias contenciosas” 
y guerras de memoria entreveradas por disputas políticas actuales que impiden 
los consensos. Los enclaves autoritarios y la persistencia de las violencias, las 
lógicas represivas y los conflictos estructurales siguen gravitando sobre algunos 
países. En términos generales, los contextos determinan los alcances y las ca-
rencias de las medidas concretas de justicia y reparación, país por país, así como 
los avances y retrocesos de unas políticas que a menudo son contestadas por 
una parte de la sociedad. A la luz de décadas de experiencias acumuladas en 
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América Latina en materia de transiciones democráticas, memoria histórica y 
justicia transicional, se ha cuestionado también el carácter auténticamente 
transformador de estas políticas. En cuanto a sus potencialidades y límites, el 
balance provisional arroja tanto luces como sombras. 

Todo ello no invalida la idea de la oportunidad de dar a conocer y poner en 
relación las políticas de memoria histórica y justicia transicional en América 
Latina y España, en una mirada entrecruzada y comparativa que arroje luz sobre 
el camino recorrido por los distintos países, y permita la reflexión sobre la que a 
cada uno le queda aún por recorrer. Del mismo modo que el ejemplo de la transi-
ción española a la democracia fue percibido como una inspiración y un modelo en 
muchos países de América Latina, las experiencias de varios de ellos en materia 
de memoria histórica y justicia transicional han sido y siguen siendo una inspira-
ción para políticas e iniciativas ciudadanas de memoria histórica en España.  

Esta afirmación no implica la idea de que los ejemplos y buenas prácticas 
acumulados puedan trasplantarse sin más de unos países a otros. Los problemas 
que afrontan la memoria histórica y la justicia transicional son similares en dis-
tintos escenarios, pero cada experiencia nacional es única. La historia, el sis-
tema social, el entramado institucional y las prácticas culturales determinan 
especificidades propias de cada experiencia.  

A pesar de ello, mecanismos de difusión transnacional como los exilios, la 
imbricación de procesos judiciales, la circulación de ideas y personas, o el sim-
ple efecto imitación y demostración, se han mostrado eficaces a la hora de con-
figurar los estándares de lo exigible y lo posible en la gestión de los pasados 
violentos y los traumas colectivos. La revitalización del movimiento memoria-
lista en España a partir del 2000, la recepción de la figura del desaparecido y la 
extensión de principios de justicia universal como base de determinadas accio-
nes de justicia y reparación en América Latina y España son buenas muestras 
de todo ello. También lo son la progresiva ampliación del concepto de víctima, 
la incorporación de la perspectiva de género, y la adopción de enfoques especí-
ficos sobre los efectos de las violencias sobre las distintas categorías sociales, 
definidas por su clase, etnia o género. 

A este respecto, numerosos ejemplos en América Latina y España ponen 
de manifiesto el importante papel que desempeñan la sociedad civil y las asocia-
ciones memorialistas, y de víctimas y familiares, como motores de las políticas de 
memoria histórica y justicia transicional, y de la demanda de ampliación de dere-
chos. Estos actores a menudo han encontrado inspiración en las iniciativas de otros 
movimientos similares en el espacio iberoamericano, configurando los elementos 
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para una esfera pública transnacional de intercambios y experiencias en torno 
a la memoria y la justicia de transición. Este fenómeno hunde sus raíces en la 
extensión del movimiento por los derechos humanos en América Latina en los 
años setenta y ochenta, y se prolonga hasta los intercambios, circulaciones y prés-
tamos del movimiento memorialista a caballo entre el siglo pasado y el presente. 

Las experiencias acumuladas en las últimas décadas muestran igualmente 
la importancia de los pactos de Estado y la construcción de consensos a la hora 
de dotar de una base amplia y estable las políticas de memoria. España y mu-
chos países de América Latina comparten historiales comparables de avances 
y retrocesos en este terreno, y han presenciado la movilización de estrategias 
comparables de obstrucción y bloqueo por parte de distintos poderes públicos, 
al albur de los cambios en los ciclos políticos. El valor de incorporar el mayor 
número posible de actores políticos y sociales a las políticas de memoria —Es-
tado, administración, sociedad civil, y asociaciones memorialistas— es también 
una lección extraíble de las trayectorias compartidas. 

El desafío de la educación y la socialización de los consensos democráticos 
es, por último, un reto común en las sociedades de España y América Latina en 
su empeño por saldar cuentas con el pasado. Numerosas experiencias acumu-
ladas en América Latina y España muestran que, aunque contestadas en oca-
siones y no ajenas a las controversias del espacio público, las políticas de historia 
pública y de memoria histórica son una herramienta fundamental en la cons-
trucción de democracias sólidas e inclusivas ancladas firmemente en la cultura 
de los derechos humanos. 
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1. Presentación 

 
En este documento se explican los principales logros y desafíos pendientes en 
la experiencia chilena de justicia transicional. Según el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas, por justicia de transición se entiende “toda la variedad de 
procesos y mecanismos asociados con los intentos de una sociedad por resolver 
los problemas derivados de un pasado de abusos a gran escala, a fin de que los 
responsables rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la reconci-
liación” (ONU, 2004: 6). Como es sabido, en la dictadura militar de Augusto Pi-
nochet (1973-1990), agentes estatales violaron sistemática, generalizada e 
institucionalmente los derechos humanos de la población, principalmente por 
motivos ideológicos (Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, 1991; Co-
misión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2004).  

Habiendo transcurrido más de tres décadas desde la recuperación de la de-
mocracia en 1990, en forma pacífica y por vía electoral, en las secciones que siguen 
se explican los claroscuros de las búsquedas de: i) esclarecimiento de la verdad de 
los horrores del pasado, ii) reparación de las víctimas y sus familiares, iii) memo-
rialización de las violaciones a los derechos humanos y conmemoración de las víc-
timas, iv) justicia y sanción de los responsables de los actos de represión estatal y 
crímenes de lesa humanidad, y v) establecimiento de garantías de no repetición.  

No ha sido fácil para la sociedad chilena avanzar en estas cinco dimensiones, 
pues el lento y gradual desvanecimiento de los enclaves autoritarios en los años 
de la transición ha requerido de múltiples negociaciones en todo el espectro polí-
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tico (Garrido-Vergara, 2020). Asimismo, persiste la polarización social entre sec-
tores políticos antagónicos (Diakova, 2019), que cotidianamente conviven con gru-
pos apáticos, indiferentes o ambivalentes (Rojas, 2021), en tiempos todavía 
convulsionados. En la parte final del texto se sintetizan las principales conclusiones 
y lecciones de la experiencia chilena de justicia transicional. Estas reflexiones po-
drían ser útiles para otros países en transición o interesados en evaluar crítica-
mente los persistentes legados de la violencia estatal o conflictos a gran escala. 

 
 

2. Verdad de lo ocurrido 
 
En 33 años de transición a la democracia, el Estado de Chile ha reconocido ofi-
cialmente a 43.234 víctimas de violaciones a los derechos humanos cometidas en 
la dictadura: 3.216 detenidos desaparecidos y ejecutados políticos, y 40.018 vícti-
mas sobrevivientes de prisión política o tortura. Así lo han consignado las instan-
cias creadas para recopilar tales antecedentes: Comisión Nacional de Verdad y 
Reconciliación (1990-1991), Corporación Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción (1992-1997), Mesa de Diálogo sobre Derechos Humanos (1999-2000), Co-
misión Nacional sobre Prisión Política y Tortura (2003-2005), y Comisión Asesora 
Presidencial para la Calificación de Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Políticos 
y Víctimas de Prisión Política y Tortura (2010-2011).  

Además, los tribunales superiores de justicia (Corte Suprema y Cortes de 
Apelaciones) se han pronunciado respecto de 862 víctimas ausentes (412 desa-
parecidos y 450 ejecutados políticos) y la comisión de delitos graves en contra 
de 228 víctimas sobrevivientes (Collins y Ordóñez, 2021: 68). El 30 de agosto de 
2023 el presidente Gabriel Boric anunció el Plan Nacional de Búsqueda de Víc-
timas de Desaparición Forzada durante la dictadura cívico-militar en Chile, 
cuyo diseño fue formulado con la participación de los familiares de las víctimas 
y agrupaciones de derechos humanos. 

Cabe mencionar que la realización de investigaciones periodísticas y do-
cumentales, publicación de biografías y testimonios de las víctimas, investiga-
ciones académicas y judiciales, eventos conmemorativos en sitios de memoria, 
etc., son algunos de los dispositivos mediante los cuales activistas e interesados 
en derechos humanos han procurado difundir parte de la verdad de los horrores 
de la dictadura. 

Sin embargo, persisten algunos desafíos importantes, además de la búsqueda 
e identificación de los restos óseos de las víctimas de desaparición forzada: 

[ 66 ]
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a) La diáspora y las consecuencias sociales del exilio chileno no se encuentran 
suficientemente investigadas ni comprendidas. 
 
b) El Estado ha creado comisiones de la verdad para conocer los crímenes más 
graves pero han quedado silenciadas muchas otras situaciones de violencia 
(p. ej., allanamientos masivos en poblaciones, golpizas y detenciones en las ca-
lles, participación de civiles en actos de terrorismo estatal, despidos y persecu-
ciones laborales por motivos políticos, censura e intervención en los medios de 
comunicación, etc.).  
 
c) Los testimonios otorgados ante las comisiones de verdad siguen siendo re-
servados1, lo cual ha afectado la difusión y socialización de las declaraciones de 
las víctimas y la triangulación de los datos en las investigaciones judiciales. 
 
d) Se requiere de mayores investigaciones sobre los atropellos cometidos en 
contra de los pueblos indígenas, y en particular respecto de la represión en las 
zonas rurales.  
 
e) Ha sido imposible acceder a los sistemas de registro y archivos de las fuerzas 
armadas y policías secretas u organismos represores de la época, que tengan 
antecedentes relevantes para el esclarecimiento de las atrocidades.  
 
f ) Los niveles de conocimiento ciudadano de la magnitud de las violaciones a 
los derechos humanos siguen siendo bajos. Por ejemplo, el 30% de los adultos 
chilenos señala no saber nada o muy poco sobre la dictadura, a lo cual habría 
que agregar un 7% que no sabe o no responde cuando se le pregunta si conoce 
la dictadura (MORI, 2023: 7). 

 

1  El Artículo 15 de la Ley N° 19.992 de 2004 señala que los testimonios conferidos ante la Comisión 
Nacional sobre Prisión Política y Tortura tienen un carácter reservado por 50 años, a menos que la 
propia víctima solicite el desarchivo de sus declaraciones. . El 5 de septiembre de 2023, el gobierno 
anunció una agenda legislativa que incluye propuestas para modificar la normativa vigente en esta 
compleja materia, de modo que las declaraciones estén disponibles, bajo reserva, para el Plan Na-
cional de Búsqueda de Víctimas de Desaparición Forzada. También se ha propuesto que quienes 
presentaron su testimonio ante la Comisión Nacional de Prisión Política y Tortura, o sus descen-
dientes, puedan solicitar el levantamiento de la moratoria de 50 años respecto de su caso concreto. 
Así, se espera habilitar el acceso de los tribunales de justicia a testimonios específicos.
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3. Reparación de las víctimas 
 
En la transición chilena se han implementado numerosos mecanismos mate-
riales y simbólicos de reparación a favor de las víctimas y sus familiares. En un 
primer momento los esfuerzos estuvieron destinados a apoyar a los familiares 
de los detenidos desaparecidos y ejecutados políticos. Con posterioridad, la Ofi-
cina Nacional de Retorno impulsó iniciativas que apoyaron el regreso a Chile de 
52.557 personas que habían vivido en el exilio en 70 países diferentes. El Programa 
de Reconocimiento al Exonerado Político benefició a 86.208 personas que perdie-
ron sus fuentes de trabajo por motivos políticos. A comienzos de la década de 1990 
se creó el Programa de Reparación y Atención Integral en Salud (PRAIS), que hasta 
el día de hoy asiste a las víctimas y sus familiares en salud física y psíquica (Lira, 
2016). A partir de 2005 se otorgaron pensiones mensuales y otros beneficios en 
apoyo de las víctimas de prisión política y tortura. Entre las medidas simbólicas 
cabe destacar la creación del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos y 
el financiamiento estatal de diversos sitios de memoria.  

Una de las lecciones lentamente aprendidas en el caso chileno ha sido la 
importancia de involucrar a las víctimas en todas aquellas decisiones referidas 
a las medidas de reparación de los daños causados por las violaciones a los de-
rechos humanos, de modo que estas sean integrales y oportunas. 

Entre los desafíos pendientes cabe expandir la noción de reparación al ámbito 
colectivo. Ello reviste particular relevancia en el ámbito de las comunidades indí-
genas que fueron violentadas durante la dictadura, al igual que los asentamientos 
de las comunidades de campesinos beneficiados por la reforma agraria (1967-1973) 
y que con posterioridad fueron expulsados de sus tierras (Loveman y Lira, 2021; Ri-
chards, 2016: 87)2. También es necesario insistir en medidas simbólicas como las 
disculpas públicas y otras iniciativas que reivindiquen la dignidad de las víctimas. 

 
 

4. Memoria y conmemoración 
 
Gracias al esfuerzo de iniciativas privadas, y en especial de víctimas, sus fami-
liares y agrupaciones de derechos humanos, ha sido posible preservar y fomen-
tar un conjunto de sitios de memoria que en la actualidad son utilizados para la 

2  El 60% de las tierras expropiadas en el proceso de reforma agraria fueron devueltas en dictadura a 
sus antiguos propietarios, subastadas en el mercado o traspasadas a organismos públicos o sin fines 
de lucro, en la denominada contrarreforma agraria.
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realización de ceremonias y actos conmemorativos. A más de 40 de estos sitios 
el Consejo de Monumentos Nacionales les ha otorgado la calidad de patrimonio 
histórico nacional, por lo que deben ser resguardados tanto por el Estado como 
por la sociedad civil (Suárez, Accatino y Rojas, 2022). Sin embargo, es funda-
mental que se apruebe una legislación especial de sitios de memoria, a fin de 
asegurar su protección, financiamiento y gestión, tal como sucede en países 
como Argentina o Uruguay (Escariz Oñate, 2022)3. 

En Chile no existe una memoria compartida sobre su pasado reciente 
(Stern, 2009), más bien coexisten diversas memorias colectivas que ofrecen 
marcos interpretativos a través de los cuales las personas conocen o recuerdan 
el significado de los hechos del pasado. Dado que el tema de las violaciones a 
los derechos humanos sigue siendo un asunto polémico, hay sectores de la po-
blación que han recibido poca información o no se interesan por ahondar en lo 
sucedido. Un desafío importante consiste en que todos los sectores sociales con-
denen las violaciones a los derechos humanos ocurridas en la dictadura, lo cual 
requiere que estos temas sean abordados adecuadamente en el currículo escolar 
y en la cultura popular. El rol que pueden desempeñar los “emprendedores de 
la memoria” en esta materia sigue siendo imprescindible, pues de lo contrario 
se corre el riesgo de que estos asuntos pasen al olvido. 

Además de los sitios y testimonios, un elemento central para la transmisión 
intergeneracional de la memoria corresponde al acceso y uso que se pueda 
hacer de los registros, archivos y documentos originales de la época, pues son 
evidencias que contienen información fehaciente sobre los casos de violaciones 
a los derechos humanos e historias de vida (Hau, Lessa y Rojas, 2019). A la 
fecha, Chile no cuenta con un “Archivo de la Represión” que esté disponible 
para el público interesado. Por el contrario, los registros y bases de datos se en-
cuentran diseminados en múltiples instituciones públicas (p. ej., Centro de Do-
cumentación del Museo de la Memoria y los Derechos Humanos, Programa de 
Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Archivo de la 
Brigada de Derechos Humanos de la Policía de Investigaciones, Servicio Médico 
Legal, Instituto Nacional de Derechos Humanos, Archivo Judicial, Universidad 
de Chile, etc.), y de la sociedad civil (p. ej., Fundación Centro de Documenta-

3  La agenda legislativa anunciada por el gobierno el 5 de septiembre de 2023 hace referencia a la ela-
boración de una “Política Nacional de Memoria y Patrimonio”. Con ello se espera mejorar los meca-
nismos de financiamiento y mantención de los espacios de memoria y fortalecer la regulación de los 
sitios de memoria, memoriales y otros, con una perspectiva de preservación de la memoria y educa-
ción en derechos humanos.
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ción y Archivo Vicaría de la Solidaridad, Comisión Chilena de Derechos Huma-
nos, Parque por la Paz Villa Grimaldi, Londres 38, Fundación de Ayuda Social 
de las Iglesias Cristianas, Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos 
del Pueblo, Fundación de Protección a la Infancia Dañada por los Estados de 
Excepción, etc.) (Townsend y López, 2017). Además de propiciar la protección, 
resguardo físico y socialización de estos archivos (mediante una Ley de Archi-
vos de Derechos Humanos), sería conveniente aprovechar las nuevas tecnolo-
gías y adelantos informáticos para ordenar, sistematizar, uniformar y analizar 
estas y otras bases de datos disponibles. 

 
 

5. Justicia y sanción de los responsables 
 
En la época de la dictadura y hasta la detención de Augusto Pinochet en Lon-
dres, el 16 de octubre de 1998, las acciones judiciales interpuestas a favor de las 
víctimas, en su inmensa mayoría fueron rechazadas por los tribunales. Salvo 
casos muy excepcionales, en términos generales, entre 1973 y 1998 imperó la 
impunidad por las violaciones a los derechos humanos cometidas en tiempos 
de la dictadura.  

Durante la transición a la democracia fue necesario introducir numerosas 
reformas en la administración de justicia y la cultura judicial, para que gradual-
mente antiguos obstáculos e interpretaciones legales fuesen superados. Uno de 
ellos fue que se dejara de aplicar el decreto ley de autoamnistía aprobado por la 
junta militar en abril de 1978 (D.L. 2.191). Pero también se requirió incorporar 
nuevos jueces en el Poder Judicial, que la judicatura prestara cada vez más aten-
ción al derecho internacional (y en especial a la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos), crear la Academia Judicial y nuevos 
programas de formación y capacitación, y transitar desde un modelo inquisitivo 
a uno adversarial luego de la aprobación de un nuevo Código Procesal Penal, 
entre otras medidas.  

A diciembre de 2023, los tribunales de justicia habían dictado 1.313 senten-
cias condenatorias en casos de violaciones a los derechos humanos. Las sen-
tencias aluden a 1.330 exagentes de la represión, de los cuales 1.154 han sido 
condenados a penas privativas de libertad (Barthou, 2023: 45). La Corte Su-
prema ha dictado 510 sentencias en casos de derechos humanos, las Cortes de 
Apelaciones 547, los juzgados del crimen 153 y los tribunales civiles 84 (ibid.). 
Por de pronto, los fallos han hecho mención a un total de 2.191 víctimas. El Grá-

[ 70 ]

Tripas_LibroFC_Memoria.qxp_ColeccionFC  2/11/23  14:21  Página 70



fico 1 muestra, por un lado, la lenta evolución del número de sentencias emiti-
das en los años de la transición y, por otro, la creciente tendencia en la última 
década (que concentra el 86,6% del total de sentencias).  

 
GRÁFICO 1. Sentencias dictadas durante los años de la transición  
a la democracia en casos de violaciones a los derechos humanos  

cometidas durante la dictadura (1973-1990) 

 
 

Fuente: Barthou, 2023: 43. 

  
Un primer desafío consiste en acelerar la tramitación de las causas de derechos 
humanos que están siendo gestionadas por los tribunales de justicia. Por ejem-
plo, en la actualidad apenas una docena de jueces concentra las investigaciones 
judiciales de 2.040 juicios pendientes con distintos niveles de avance: 1.618 en 
etapa de sumario, y 212 en etapa de plenario (Carvajal, 2023: 36). A pesar de que 
con cierta regularidad los tribunales dictan sentencias condenatorias que de-
terminan la culpabilidad de (ex) agentes del Estado, lo cierto es que las víctimas 
y sus familiares han tenido que esperar mucho más de lo razonable.  

Un segundo desafío pendiente consiste en ampliar el número de sujetos con-
denados por la comisión de las violaciones a los derechos humanos. Por ejemplo, 
entre 1990 y 2015, 1.373 funcionarios estatales o exagentes del Estado fueron in-
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vestigados, procesados, acusados o condenados por violaciones a los derechos hu-
manos, 117 de los cuales cumplían penas privativas de libertad en 2015 en un re-
cinto penitenciario especialmente habilitado para ellos (Rojas y Shaftoe, 2021: 149). 
A medida que envejezcan y fallezcan los autores, cómplices, encubridores y testi-
gos, lamentablemente la “impunidad biológica” podría prevalecer.  

 
 

6. Garantías de no repetición  
 
Con la finalidad de robustecer el Estado de derecho y la democracia chilena, en 
las últimas tres décadas se ha aprobado en el país un conjunto de reformas ins-
titucionales sustantivas. A partir de diciembre de 2000 comenzó gradualmente 
a regir la reforma procesal penal en las distintas regiones, transitando desde un 
modelo inquisitivo a uno acusatorio-adversarial (Blanco, Hutt y Rojas, 2005). 
En 2010 fue inaugurado el Museo de la Memoria y los Derechos Humanos, y se 
constituyó el Instituto Nacional de Derechos Humanos; en 2016 se creó la Sub-
secretaría de Derechos Humanos; en 2017 se aprobó el Primer Plan Nacional 
de Derechos Humanos; en 2018 se creó la Defensoría de la Niñez, y en 2019 se 
aprobó la creación del Comité de Prevención de la Tortura, por mencionar al-
gunas de las medidas más importantes. 

Sin embargo, la violencia desatada en el denominado “estallido social”, 
ocurrido entre el 18 de octubre de 2019 y el 17 de marzo de 2020 (fecha en que 
se declaró estado de excepción constitucional por la pandemia mundial), mues-
tra que todas estas modificaciones institucionales fueron insuficientes para im-
pedir que se transgredieran nuevamente los derechos humanos en tiempos 
turbulentos (Rojas, 2022). El hecho de que en 1990 se haya recuperado la de-
mocracia no significa que de inmediato los funcionarios públicos tendrían un 
mayor compromiso con los derechos humanos. Al interior de las distintas re-
particiones del Estado han tenido que convivir personas nostálgicas de la dic-
tadura con funcionarios que sí promueven la democracia y los derechos 
humanos, lo cual no significa precisamente que se trate de una convivencia co-
laborativa o armónica. Por cierto, avanzar hacia una cultura de los derechos hu-
manos en el funcionariado público es una tarea de largo aliento que requiere de 
campañas comunicacionales, cursos permanentes de capacitación y formación, 
y liderazgos proactivos al interior de todas las instituciones públicas. Este es un 
asunto que amerita ser monitoreado en forma periódica, y en particular al in-
terior de las fuerzas armadas, de orden y seguridad.  
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En la sociedad civil también es necesario incentivar una cultura promotora 
de los derechos humanos y la democracia. A partir de los resultados de la En-
cuesta Nacional Bicentenario 2013 se puede afirmar que solo el 37,77% de los 
adultos chilenos asigna importancia a los derechos humanos y la justicia tran-
sicional, el 27,79% son hostiles a los derechos humanos, el 16,02% son indife-
rentes y el 18,41% restante adopta posturas ambivalentes en estos asuntos 
(Rojas, 2021: 83). Diez años después de esa medición, una encuesta reciente co-
rrobora la preocupante falta de compromiso de más de un tercio de la ciudada-
nía con la democracia y el Estado de derecho. Por ejemplo, un 36% estima que 
los militares “tenían razón para dar el golpe de Estado” del 11 de septiembre de 
1973, mientras que un 41% señala que “nunca tienen razón” y el 23% restante 
no sabe o no contesta (MORI, 2023: 11-ss.).  

Así, en la actualidad no existe consenso en la sociedad chilena sobre la im-
portancia que reviste enfrentar adecuada y honestamente los horrores del pa-
sado, pues la mayoría prefiere que el tema se dé por superado, sea silenciado o 
pase al olvido. Para revertir esta situación es fundamental diseñar e implemen-
tar estrategias para incorporar estas temáticas en los establecimientos escolares 
y universitarios, en los organismos públicos, además de los medios de comuni-
cación y la cultura popular en general.  

Pudiera llamar la atención a un observador externo que la sociedad chilena 
se encuentre todavía sumida en un proceso de transición a la democracia de tan 
larga duración. Así como no ha sido posible transitar hacia una fase de consoli-
dación robusta del sistema democrático, tampoco se ha logrado una cultura de-
mocrática en todos los sectores de la población. En parte, ello se ha debido a un 
conjunto de enclaves autoritarios y cerrojos establecidos en los años de la dic-
tadura, que ha requerido de arduas y prolongadas negociaciones multipartidis-
tas para derogarlos o reformarlos. Pero también a raíces y resabios históricos 
más profundos como la “cultura de la impunidad” que ha imperado en dos si-
glos de historia republicana (cfr. Lira y Loveman, 2014). Quizás los dos enclaves 
más persistentes y duraderos de la dictadura siguen siendo: i) la Constitución 
política de 1980, impuesta en la dictadura tras un plebiscito sin las mínimas ga-
rantías electorales (Fuentes, 2013), y ii) el modelo económico neoliberal, tam-
bién impuesto en la dictadura (Huneeus, 2000) aunque mantenido en la 
transición. Es cierto que ambos han sido objeto de reformulaciones y numero-
sos ajustes, pero en estricto rigor son las dos piezas estructurales que hasta el 
día de hoy moldean el funcionamiento de las instituciones jurídicas, políticas y 
económicas. 
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A continuación, el Cuadro 1 sintetiza los principales logros alcanzados en 
más de tres décadas de transición a la democracia en Chile (1990-2023) y los 
desafíos pendientes en el proceso de justicia transicional todavía en curso.  

 
CUADRO 1. Matriz de análisis de logros y desafíos en los cinco elementos  

de la justicia transicional en Chile 
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7. Reflexiones finales y conclusiones 
 
1. Los avances en el ámbito de la justicia transicional dependen en gran medida 
de las evaluaciones y balances que se puedan llevar a cabo respecto de cinco 
elementos que están interconectados: verdad, justicia, memoria, reparación y 
garantías de no repetición. Solo a partir de diagnósticos claros e indubitables es 
posible establecer diseños político-estratégicos encaminados a remover los obs-
táculos o dificultades en el proceso de justicia transicional. 

 
2. A partir de lo realizado en sus años de transición a la democracia, iniciada en 
1990, Chile puede exhibir logros muy notables en esos cinco elementos. Ello se 
ha debido principalmente a la persistencia de víctimas y familiares, asociacio-
nes de derechos humanos y activistas que han trenzado su accionar en el ámbito 
de los derechos humanos, además de liderazgos políticos y funcionarios públi-
cos que han sido receptivos con las demandas de justicia transicional. De lo con-
trario, la búsqueda de verdad, reparación, memoria, justicia y garantías de no 
repetición no habrían irrumpido ni prosperado. 
 
3. La experiencia chilena permite colegir que llevar a cabo un proceso de justicia 
transicional puede tomar varias décadas y tornarse en un desafío intergenera-
cional. En parte ello es así porque no todos los sectores sociales están conformes 
con la necesidad de enfrentar oportuna y cabalmente las secuelas de un pasado 
tormentoso. Quienes abogan por mayores avances en el ámbito de la justicia 
transicional han tenido que sortear numerosos obstáculos de aquellos sectores 
que son hostiles a los derechos humanos, indiferentes, ambivalentes y cínicos, 
que no tienen convicciones fuertes con la democracia, el Estado de derecho y 
los derechos humanos.  
 
4. Como es de habitual ocurrencia que la agenda de la justicia transicional tenga 
que enfrentar y sortear resistencias de quienes estuvieron de acuerdo o tolera-
ron la comisión de violaciones a los derechos humanos en tiempos autoritarios, 
es fundamental que las medidas que se adopten para conocer, sancionar, repa-
rar y recordar las heridas y dolores de las víctimas gocen de legitimidad social, 
y sean debatidas públicamente. 

 
5. Las recientes violaciones a los derechos humanos ocurridas durante la re-
vuelta social de 2019 obligan a cuestionar la calidad y densidad de la experiencia 
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chilena de justicia transicional. Se requiere reforzar aún más las garantías de 
no repetición, siendo gravitante avanzar hacia una cultura de los derechos hu-
manos en todos los sectores sociales e instituciones públicas y privadas, y es-
pecialmente en las culturas al interior de los organismos de orden y seguridad. 
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1. El punto de partida. Abordajes de los crímenes  
de la última dictadura militar argentina 

 
El 10 de diciembre de 2023 se celebrará en Argentina el 40 aniversario del re-
greso de la democracia, luego de la caída de la que fuera la última dictadura mi-
litar (1976-1983). Esto inauguró una serie de herramientas mediante las cuales 
el Estado argentino comenzó a rendir cuentas por los crímenes cometidos du-
rante el periodo dictatorial.  

El país cuenta con una experiencia vasta en la aplicación de mecanismos 
de justicia transicional, un “menú completo” que incluyó una temprana comi-
sión de la verdad, el desmantelamiento de una ley de autoamnistía, un juicio 
penal a las tres juntas militares que lideraron los sucesivos gobiernos dictato-
riales desde 1976 conocido como “Juicio a las Juntas”, un primer set de leyes re-
paratorias centradas en las familias de las personas detenidas-desaparecidas y 
la creación de institucionalidad de derechos humanos en el Estado nacional 
(Smulovitz, 2013; Crenzel, 2008). 

La aplicación de estos mecanismos tuvo un derrotero extenso y errático. 
Entre 1986 y 1987 el Congreso sancionó dos leyes que impedían la persecución 
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penal de una gama amplia de crímenes contra los derechos humanos1. Las dé-
cadas posteriores estuvieron entonces signadas por la impunidad en materia 
penal para la mayoría de estos crímenes, pero también por el despliegue de más 
leyes reparatorias, iniciativas de memoria como la recuperación y preservación 
de excentros clandestinos de detención, el trabajo de archivo y formas de pro-
testa como los “escraches” y actos públicos para visibilizar a los responsables 
de los delitos que no podían juzgarse2, entre otras acciones (Da Silva Catela, 
2002; De Greiff, 2006). 

Ha sido muy estudiado como el reclamo de justicia penal no cesó aún en 
estos años que presentaron límites a la judicialización3. Continuaron realizán-
dose juicios por la apropiación y sustracción de la identidad de niños y niñas 
que habían sido entregados a miembros de las fuerzas armadas y de seguridad, 
o a personas vinculadas a ellos, pues estos delitos quedaron por fuera del al-
cance de las leyes antes mencionadas4. Durante ese periodo, han sido mayor-
mente las organizaciones de derechos humanos las que han diseñado variadas 
estrategias, entre ellas jurídicas, de difusión y de producción de información 
para preservar la memoria sobre lo ocurrido y demandar su sanción (Balardini, 
2015). Este activismo tuvo efectos en el sistema legal: la reapertura de los pro-
cesos penales, iniciada a partir del desmantelamiento de las barreras legales 
que impedían el juzgamiento (Smulovitz, 2013; Sikkink, 2011; Brysk, 1994). 

En el marco de un juicio en el que se investigó el delito de apropiación de 
una niña hija de dos personas que habían sido detenidas y luego desaparecidas, 
se articuló la estrategia para que se declare la inconstitucionalidad de las leyes 
que impedían el juzgamiento de los crímenes de la dictadura en su conjunto5. 
Luego de la confirmación de dicho fallo por la Corte Suprema de Justicia de la 

1  La Ley nº 23.492 de “Punto Final” sancionada el 23 de diciembre de 1986 y la ley 23.521 llamada de 
“Obediencia Debida” sancionada el 4 de junio de 1987.
2  Comisión Provincial por la Memoria. Historia de Organismos de Derechos Humanos - 25 años de Resis-
tencia, Buenos Aires. Dossier 9: “HIJOS. Identidad y política”. Disponible en: https://www.comision-
porlamemoria.org/archivos/educacion/memoria-en-las-aulas/dossier9.pdf.
3  La lucha por el reconocimiento de los crímenes en la arena legal tuvo una gran importancia en el 
caso argentino. “La lógica jurídica tiene la capacidad de ordenar el pasado, dar verosimilitud y dejar 
fuera de sospecha el relato de los testigos, constituyéndose en un efectivo mecanismo para el juicio 
histórico y político del régimen dictatorial” (Acuña y Smulovitz, 1995: 58). 
4  Entrevista a Alan Iud, entonces coordinador del equipo jurídico de Abuelas de Plaza de Mayo, fe-
brero de 2014 (citado en Balardini, 2015).
5  Las organizaciones de derechos humanos que presentaron el caso reclamaron que se investigara el 
secuestro de la madre y el padre de la niña, argumentando que, sin la comisión de este hecho delictivo 
previo, no podría haber sido sustraída de su familia biológica. Causa nº 8686/2000, 2001.
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Nación en el año 2005, comenzó a producirse una reapertura sistemática de las 
causas que habían sido cerradas en los años ochenta, en las que se investigaban 
secuestros, homicidios y torturas. También comenzaron a iniciarse causas nue-
vas producto de la investigación posterior. 

 Los avances en materia de judicialización son claros: entre 2006 y marzo 
de 2023 se dictaron 296 sentencias por crímenes de lesa humanidad, en las que 
se condenó a 1.115 personas, mientras que 171 resultaron absueltas, según datos 
de la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad6. 

No obstante, con la reapertura de los procesos penales, comenzó a eviden-
ciarse que no estaba incluyéndose de manera diferenciada en las investigacio-
nes la experiencia de mujeres y LGBTI+7 víctimas de violaciones a los derechos 
humanos. El derrotero en la incorporación de un enfoque de géneros en los me-
canismos de justicia transicional de Argentina, con un foco en las investigacio-
nes judiciales, se verá en las secciones siguientes.  

 
 

2. El enfoque de géneros. La mirada que faltaba 
 
La perspectiva o enfoque de géneros permite analizar el impacto diferencial de 
una práctica, proceso o institución sobre mujeres, varones y otras identidades 
de género diversas y la forma en que se legitiman, refuerzan o revierten las re-
laciones jerárquicas entre ellos. Es así como la categoría analítica “género” per-
mite visibilizar relaciones de poder y desentrañar las formas en las son 
concebidas las diferencias sexuales, para conocer sus implicancias y significa-
dos (Scott, 2011 y Segato, 2003). En la cuestión que nos ocupa, esta perspectiva 
permite la investigación de la vida en los centros clandestinos de detención 
(CCD) y refleja, en trazos brutales y violentos, la organización jerárquica habi-
tual en la sociedad en general (Balardini et al., 2011: 167). 

En la investigación resultante de los mecanismos de justicia transicional 
implementados tan tempranamente en Argentina estuvieron presentes las 
voces de las mujeres relatando los padecimientos sufridos en los CCD: la vio-

6  Ver: https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/desde-2006-se-dictaron-296-sentencias-por-
crimenes-de-lesa-humanidad-son-1115-las-personas-condenadas-y-171-las-absueltas/.
7  En este artículo se utiliza la sigla LGBTI+ para referirse a identidades de género diversas, que difieren 
del binomio mujer-varón. Se trata de lesbianas, gays, transexuales, transgénero, intersex, no binaries, 
entre otras identidades, tal como establece la ley argentina 26.743 (conocida como “ley de identidad de 
género”) y los principios de Yogyakarta (http://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/ 
08/principles_sp.pdf ).
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lencia sexual en la forma de tocamientos, abusos y violación; la violencia obs-
tétrica, en la forma de la experiencia de la tortura durante el embarazo, la falta 
de controles médicos y tratamientos, la obligación a parir esposadas o mania-
tadas, sin medicación ni anestesia; la violencia contra la libertad reproductiva, 
asociada a la tortura en genitales, el faltante de menstruación, los embarazos y 
abortos forzosos entre otras formas que adquirió la violencia por motivos de gé-
nero en la detención clandestina (Fusca, 2021: 43-44). Este tipo de violencia 
constituye una modalidad represiva utilizada reiteradamente a lo largo de la 
historia de la humanidad en conflictos armados, dictaduras y genocidios. Se en-
cuentra reconocida dentro de la normativa internacional de los derechos hu-
manos, y constituye parte de la agenda de lucha de organizaciones feministas 
en todo el mundo (Balardini et al., 2011: 183). 

Los relatos evidenciaron desde el primer momento estas prácticas. No obs-
tante, no fueron abordadas de manera diferenciada por ninguno de los meca-
nismos de justicia transicional de los ochenta. Adicionalmente, el delito de 
violación sexual —junto al robo y la sustracción de niños/as— fue excluido de 
la órbita de las leyes que impedían el juzgamiento penal de los crímenes. Aun 
así, habrá que esperar hasta el año 2007 para que las investigaciones judiciales 
aborden estos delitos. Estaba escrito, estaba dicho, pero no se podía escuchar. 
Hasta que comenzó a sonar en las voces de las sobrevivientes como un reclamo 
de reconocimiento primero, y de sanción después. 

En este análisis se argumenta que la aplicación del enfoque de géneros a 
la investigación de las violaciones a los derechos humanos es una oportunidad 
de más y mejor memoria, justicia y reparación. Permite abordar múltiples in-
terrogantes vinculados a los usos de la violencia basada en género durante la 
detención clandestina, las formas que adoptó al cristalizarse en los relatos de 
los sobrevivientes brindados en el marco de los procesos de justicia transicional 
que siguieron, así como las posibilidades de judicialización concreta de esta 
práctica en cuanto crímenes contra la humanidad. 

 
 

3. Aprendizajes del cambio de época.  
Las oportunidades de la reapertura de los juicios penales 
 
La época “de impunidad” coincidió para el caso de Argentina con importantes 
avances en materia del reconocimiento del país de las violencias por motivos 
de género en el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos. A 
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modo de ejemplo, el comité CEDAW (convención ratificada por Argentina en 
1985) emitió en 1992 su recomendación número 19, en la cual vincula esta vio-
lencia con la discriminación a las mujeres. En 1994 Argentina ratifica además 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Fusca, 2021: 21)8. 

Además del avance de la perspectiva de género a nivel internacional, la re-
apertura del juzgamiento penal de los crímenes de la última dictadura en el país 
propició a su vez la profundización del reconocimiento de las condiciones de vida 
de las personas secuestradas en los CCD. Este foco del testimonio se distingue del 
producido en los mecanismos previos, orientados a probar la existencia de un plan 
sistemático de represión, lo cual opacó las vivencias individuales (Varsky, 2011). 

En este sentido, a partir de la reapertura de los juicios penales, comenzaron a 
producirse testimonios que exponían con mayor frecuencia los abusos vinculados 
al género que habían sido minimizados en relatos previos (Sonderéguer, 2018 y 
Bacci et al., 2014). Esto derivó, a su vez, en que se produzca una demanda de las 
víctimas para que las violencias por motivos de género, particularmente la violen-
cia sexual, se investiguen en forma diferenciada (Balardini et al., 2011: 170).  

 
 

4. Obstáculos a la judicialización de la violencia por motivos de género 
 
Tardíos o no escuchados, los testimonios acerca de la violencia por motivos de 
género padecida comenzaron a proliferar en la nueva etapa de juicios penales. En 
particular, la demanda de visibilización y juzgamiento se centró, en esta nueva 
etapa, en la violencia de tipo sexual, con un foco en las marcas en la subjetividad 
de las sobrevivientes y las dificultades para su reparación (MacKinnon, 2007). 

Aun así, pasar de la visibilización a la investigación fue complejo. Si el proceso 
de reapertura de las causas penales puede considerarse una “justicia tardía”, 
que llega a más de treinta años de los hechos, lo cierto es que la investigación y 
sanción de la violencia por motivos de género fue más tardía aún y presentó 
obstáculos.  

8  Entre otros hitos destacables se encuentra la creación de los Tribunales Penales Internacionales de 
la ex Yugoslavia (1993) y Ruanda (1994), que en sus estatutos incluyeron la violación sexual como cri-
men de lesa humanidad y crimen de guerra, y se establecieron estrategias para abordarla con pers-
pectiva de género (Jarvis y Natbi, 2016). El Estatuto de Roma, a su vez, regula estos delitos en su 
artículo 7 inciso g (particularmente los delitos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, esterilización forzada y otros abusos sexuales) (Balardini, 2021: 7).
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En este análisis se retomarán de manera breve los más destacables; la ma-
triz que tienen en común es la falta de preparación, de perspectiva de género y 
la aplicación de prejuicios y estereotipos por parte del personal de organismos 
del poder judicial. “Las violencias sexuales, al ser asociadas a una victimización 
femenina, fueron —y en muchos casos continúan siendo— infravaloradas. Esto 
también se expresa en la falta de indagación e invisibilización de las experien-
cias de LGBTI+ y de las violencias sexuales perpetradas contra varones […], por 
no resultar conformes a las expectativas de la masculinidad hegemónica” 
(Fusca, 2021: 98). 

 
El testimonio como única prueba. La sentencia del “Juicio a las Juntas” antes men-
cionada9 estableció que, dada la clandestinidad en que se perpetraron los deli-
tos, debía privilegiarse el testimonio de las víctimas y familiares, a los que el 
tribunal denominó “testigos necesarios”. No obstante, al analizar las causas en 
las que se investigaron violencias sexuales, el estándar de prueba exigido es su-
perior al utilizado para acreditar otros delitos como los tormentos o secuestros, 
como el requerimiento de peritajes psicológicos para comprobar la existencia 
o no de secuelas físicas o psíquicas. Estas prácticas judiciales constituyen un 
trato discriminatorio que vulnera los derechos a la intimidad y dignidad de las 
personas (Fusca, 2021: 103). 
 
Renuencia a preguntar. La dificultad para relatar los abusos sexuales aumenta 
cuando quienes realizan la toma de testimonios se muestran renuentes a escu-
char ese tipo de relatos, o no establecen un marco adecuado para que las vícti-
mas puedan expresarse. En el proceso de judicialización analizado, por lo 
general, no se les pregunta a las víctimas si experimentaron violencia sexual 
durante su detención, como sí se las consulta respecto de robos, torturas, ingre-
sos violentos a sus domicilios, etcétera. En los casos en que las víctimas han de-
clarado haber padecido agresiones sexuales, esas denuncias fueron efectuadas 
de manera espontánea por ellas (Balardini et al., 2011: 198-199). 
 
Autoría. Otro de los aspectos esgrimidos por los operadores del sistema penal 
para no avanzar en el juzgamiento a los responsables de la violencia sexual efec-
tuada por integrantes de grupos represivos es la dificultad de saber quiénes fue-

9  La emblemática sentencia a las tres juntas militares que lideraron el golpe y los sucesivos gobiernos 
militares se encuentra disponible en: https://www.mpf.gob.ar/lesa/jurisprudencia/sentencia-del-
juicio-a-los-comandantes-causa-1384/.
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ron los autores de la ejecución inmediata de estos delitos. Ello se vincula a la con-
sideración mayoritaria de la doctrina de estos delitos como de “mano propia”, por 
lo que les adjudican la imposibilidad de otras formas de autoría (mediata o coau-
toría, por reparto funcional de tareas), que no requiere la identificación de autores 
directos (Balardini et al., 2011: 202). 
 
Delitos autónomos. Tanto en los años ochenta como en la reapertura de las in-
vestigaciones, las conductas de violencia sexual relatadas en los testimonios 
eran investigadas como parte del delito de aplicación de tormentos, entendido 
con un concepto amplio que abarca todo tipo de vejaciones, aunque al momento 
de cometerse estos hechos los delitos contra la integridad sexual se encontraban 
regulados en el Código Penal de manera independiente. Además, tienen nece-
sariamente un significado social de tipo sexual, que no está presente en otros 
tipos penales, y asimilarlos implica desconocer esa singularidad (Balardini et 
al., 2011: 209-210). 

 
 

5. Sin vuelta atrás: avances y desafíos en la incorporación  
del enfoque de géneros a la investigación judicial de los crímenes  
de la última dictadura militar 
 
Aun en presencia de los obstáculos antes reseñados, se han logrado en Argen-
tina condenas a ex miembros de las fuerzas armadas y de seguridad por la co-
misión de violencia por motivos de género, en particular, delitos contra la 
integridad sexual. La primera condena se produjo en 2010 a un ex miembro de 
la Fuerza Aérea. En su fallo, el Tribunal Oral Federal de Mar del Plata destacó 
que: “[…] las violaciones perpetradas no constituían hechos aislados, sino que 
formaban parte de las prácticas ejecutadas dentro de un plan sistemático y ge-
neralizado de represión llevado a cabo por las Fuerzas Armadas durante la úl-
tima dictadura militar”10. 

A marzo de 2023, de acuerdo con datos de la Procuraduría de Crímenes 
contra la Humanidad, son 47 las sentencias en las que se han investigado dife-
rencialmente estos delitos, y constituyen el 16% del total de las dictadas11. 

 

10  Sentencia causa nº 2086, 2010.
11  Ver, para más detalles: https://www.fiscales.gob.ar/lesa-humanidad/un-16-de-las-sentencias-por-
crimenes-de-lesa-humanidad-abordo-delitos-de-violencia-sexual/.
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Si bien los resultados no parecen del todo auspiciosos en términos globales, 
es importante destacar aquí que se han producido importantes avances en la 
profundización de la investigación de este tipo de conductas. En primer lugar, 
organismos de la sociedad civil y la Procuración General de la Nación avanzaron 
en la confección de protocolos de actuación específicos para la toma de testi-
monios y la investigación de este tipo de delitos. En 2011, el Centro de Estudios 
Legales y Sociales llevó adelante una serie de talleres y materiales para orientar 
a los operadores de justicia en la toma de testimonios12. En 2012, la procuradora 
general instruyó a fiscales de todo el país a considerar pautas específicas para 
el juzgamiento de este tipo de delitos. Entre ellas identificó algunas cuestiones 
para sentar postura institucional: i) los delitos sexuales cometidos a personas 
secuestradas durante la última dictadura militar deben considerarse crímenes 
de lesa humanidad; ii) deben aplicarse los tipos penales establecidos para su in-
vestigación y no subsumirse a la tortura/tormentos; iii) deben denunciarse por 
quien sufrió el delito, con excepción de las víctimas desaparecidas o asesinadas; 
iv) no existen razones para restringir el concepto de autoría solo a aquellas per-
sonas que cometieron abusos sexuales personalmente, y v) dispuso la inexigi-
bilidad de que el testimonio de la víctima sea siempre corroborado por terceros 
para tener por acreditado el caso (PGN, 2012: 26-29). 

Desde entonces, también ha sido importante la visibilización de estos de-
litos a partir de publicaciones, documentales y muestras museográficas. Lo que 
aún no logra total recepción por parte del andamiaje jurídico ha permeado en 
numerosas iniciativas sociales y culturales13.  

Entre los desafíos que persisten, se ubican tres cuestiones que aún resta 
continuar trabajando con mayor profundidad. En primer lugar, avanzar en de-
finir de qué manera se implementa el enfoque de géneros en las investigaciones 
judiciales, además de sumar la perspectiva de la diversidad, prácticamente au-
sente aún hoy (Oberlin, 2021). En este sentido, la estrategia puede ser la focaliza-
ción, en la que un equipo concentra la agenda de género, o puede implementarse 
la transversalización del enfoque de todos los equipos/grupos de trabajo (Jarvis y 
Natbi, 2016; Mantilla Falcón, 2010). En cualquier caso, se requiere una decisión 

12  Ver https://www.cels.org.ar/web/publicaciones/guia-para-la-toma-de-testimonios-a-victimas-so-
brevivientes-de-tortura/ y https://www.youtube.com/watch?v=EI-lxjSSbAg.
13  Ver, a modo de ejemplos: Muestra “Ser Mujeres en la ESMA”: http://www.museositioesma.gob.ar/ 
item/ser-mujeres-en-la-esma/. Publicaciones: CLADEM (2011), Lewin y Wornat (2014), y Lamb 
(2020). Documental Lesa Humanidad (2011), realizado por el programa “Violencias de género en con-
textos represivos” de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la provincia de Córdoba.
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operativa y consciente por parte de quienes tienen a cargo las fiscalías o depen-
dencias que instrumentan la investigación. 

En segundo lugar, la producción de la prueba en los casos de violencia 
por motivos de género priorizando la escucha. En este sentido, promover la 
interdisciplinariedad o, al menos, que los equipos de trabajo cuenten con for-
mación en estrategias psicojurídicas que habiliten los contextos para la produc-
ción de testimonios.  

Finalmente, es clave capitalizar los aprendizajes de estos juicios, que cuentan 
con difusión y extensión en el territorio nacional, además de que quienes testimo-
nian tienen amplio recorrido. Los problemas que se evidencian para este proceso 
pueden ser lecciones que traccionen reformas del tipo más estructural en el sis-
tema de justicia, especialmente en lo que remite a la investigación de delitos se-
xuales o de violencia por motivos de género que suceden en la actualidad. 

 
 

6. Conclusiones y recomendaciones 
 
1. La incorporación del enfoque de géneros en el diseño y ejecución de los me-
canismos que abordan la investigación, sanción, memorialización, registro, re-
paración y/o esclarecimiento de violaciones a los derechos humanos ofrece la 
oportunidad de profundizar en la producción de verdad y conocimiento sobre 
dichos sucesos, al generar las condiciones para que emerjan las voces de muje-
res y LGBTI+ víctimas. Esta perspectiva constituye una lente que permite co-
nocer el efecto diferencial de las prácticas represivas, con el fin de diagramar 
políticas que puedan dar una respuesta específica en función de la identidad o 
expresión de género de las víctimas.  

Las afectaciones múltiples en los contextos represivos tienden a quedar in-
visibilizadas si no se analiza particularmente el fenómeno, y de qué manera im-
pactó en las trayectorias vitales e históricas de las mujeres y LGBTI+. Este 
artículo se concentró en la dimensión de la violencia sexual, pero la mirada de 
género enriquece la producción de conocimiento también sobre vulneraciones 
de los derechos humanos en sentido amplio, inclusive los derechos económicos, 
sociales y culturales. En materia reparación, producción de verdad, de memoria 
y en relación con un adecuado acceso a la justicia de las víctimas, es clave co-
nocer cuáles fueron los padecimientos vinculados al género, evidenciarlos y 
abordarlos como parte de las estrategias que lleven adelante los mecanismos. 
También el tipo de escucha que se habilita con la incorporación del enfoque fa-
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vorece, como se vio en este artículo, la proliferación de espacios e iniciativas de 
difusión, discusión y puesta en común de la perspectiva de las propias víctimas. 

 
2. La mirada de género puede incluirse en estos mecanismos a partir de esta-
blecer un equipo de trabajo específico con personas expertas en el tema para 
cada iniciativa/política, o asumiendo la transversalización, a partir de la incor-
poración de alguna persona que introduzca la perspectiva a cada equipo de tra-
bajo. En el primer caso, se garantiza que un grupo de personas expertas esté 
siguiendo el tema, pero puede que queden aisladas del resto. En el segundo 
caso, se garantiza que cada equipo tenga la mirada, pero también puede frag-
mentarse al punto de ser invisibilizada en informes globales o materiales del 
estilo que se produzcan (Mantilla Falcón, 2010). En cualquier caso, se requiere 
de una toma de decisión consciente desde el diseño mismo de cada mecanismo 
que determine de qué manera se trabajará la inclusión de la perspectiva de gé-
neros y diversidad, y cómo será la articulación en todas las etapas de la produc-
ción de conocimiento. 
 
3. La incorporación de este enfoque requiere de trabajo permanente. En parti-
cular, es importante avanzar en “romper la barrera”: para conocer este tipo de pa-
decimientos, tienen que estar en la agenda de indagación de los mecanismos de 
justicia transicional. Esto implica que tienen que poder reconocerse en los relatos 
cuando surjan de manera espontánea y/o preguntarse de manera clara y directa 
en el caso de que no emerjan de dichos relatos. La víctima que no quiera hablar 
no lo hará, pero quien esté a cargo de la producción de información, y realice las 
entrevistas o estrategias de escucha previstas para el mecanismo en cuestión, 
debe generar las condiciones para que sea posible. Particularmente en los casos 
de investigaciones penales, es clave consultar a la víctima en particular por la vio-
lencia sexual para avanzar en la producción de pruebas. 
 
4. En el trato con víctimas en cualquiera de las instancias previstas por estos 
mecanismos para la producción de información, es clave el trabajo en la escucha 
activa, cuidado y explicación de los alcances y propósitos del intercambio. Para 
ello es deseable pero no excluyente la empatía; lo que es clave es el profesiona-
lismo en la generación de condiciones fácticas para su producción. En el caso 
de investigaciones penales, dichas condiciones repercuten directamente en la 
producción del testimonio que pruebe los hechos, con lo cual se requiere de es-
pecial trabajo para generar este contexto favorable. 
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5. En relación con las investigaciones penales, de manera particular, la incorpo-
ración del enfoque de géneros en las distintas etapas de la investigación penal 
enriquece la práctica y mejora el encuadre de los hechos a investigar. También 
ayuda a identificar que solicitar mayor volumen de prueba, peritajes físicos o 
psicológicos suele ser un exceso propio de la investigación de estos delitos. Es 
conveniente revisar la práctica y avanzar en solicitar el mismo nivel de investi-
gación y evidencia para otros delitos como las torturas o malos tratos. Por otro 
lado, es conveniente revisar los circuitos de producción de la evidencia con el 
fin de evitar la revictimización: i) sistematizar la información para evitar reite-
raciones innecesarias; ii) evitar cruces entre víctimas y acusados; iii) disponer 
de espacios adecuados en los que las interrupciones sean las mínimas posibles, 
y iv) establecer equipos interdisciplinarios y complementar el trabajo con pro-
fesionales de la salud mental que puedan actuar en caso de desborde o crisis. 
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El terror vuelve a instalarse en Guatemala  
 Exjuez Gálvez, Washington, 16 de marzo de 20231 

1. Introducción 
 
Guatemala constituye un caso paradigmático cuando se quiere estudiar la jus-
ticia transicional en contextos de posconflicto. Podemos encontrar en este país 
todas las medidas que buscan promover la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición. Sin embargo, el camino hacia la plena justicia y recon-
ciliación sigue siendo complejo, y ha generado desafíos significativos en la imple-
mentación efectiva de las medidas llevadas a cabo tras el proceso de paz.  

Aunque en 1994 se creó una Comisión de la Verdad (Comisión para el Es-
clarecimiento Histórico, CEH) como parte de los acuerdos de paz firmados 
entre el gobierno guatemalteco y la guerrilla, con el objetivo de investigar y do-
cumentar las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto 
armado, la implementación de las recomendaciones aún sigue siendo una asig-
natura pendiente (Centeno Martín, 2019).  

En comparación con otros países de la región, Guatemala es relativamente 
un caso de éxito (Skaar, García-Godos y Collins, 2017). En la actualidad hay 21 

1  https://prensacomunitaria.org/2023/03/exjuez-miguel-angel-galvez-se-esta-instalando-un-terror-
muy-fuerte-en-guatemala/ (consultado el 28 de mayo de 2023).
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casos judicializados sobre violaciones de derechos humanos durante el conflicto 
armado con 26 sentencias. Estos casos incluyen los tipos penales de genocidio, 
masacres, ejecuciones extrajudiciales, violencia sexual o desapariciones forzadas. 
Juicios en los que han sido condenados casi 70 militares, policías, soldados y miem-
bros de las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC)2. Esta justicia ha sido impulsada 
también por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
emitido unas 14 sentencias contra Guatemala por su responsabilidad internacional 
en violaciones de derechos humanos (Martínez Barahona y Gutiérrez, 2018). Sin 
embargo, este éxito ha sido ensombrecido por los diferentes problemas procesales 
que han obstaculizado su desarrollo adecuado y la búsqueda de la justicia. 

En 1996 se aprobó la Ley de Reconciliación Nacional, que estableció un marco 
legal para la reconciliación y reparación de las víctimas del conflicto armado. Cabe 
completar estas medidas de justicia transicional mencionando la creación del Mi-
nisterio Público y la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala 
(CICIG). La CICIG fue creada en 2006 como una entidad independiente respal-
dada por Naciones Unidas para ayudar al Ministerio Público a investigar y procesar 
casos de corrupción y crimen organizado en Guatemala. Este organismo, vigilante 
del cumplimiento de las obligaciones internacionales por parte de Guatemala, se 
derogó en 2019 por el presidente Jimmy Morales con el pretexto de que la CICIG 
estaba participando en actos ilegales y de abuso de poder contra el país.  

Por tanto, una primera mirada a los instrumentos de justicia transicional en 
Guatemala nos deja un escenario de claroscuros, donde hay que reconocer los 
avances realizados sin desconocer que todavía existen muchos desafíos pendien-
tes. La impunidad, la falta de recursos y la resistencia de ciertos sectores son obs-
táculos que dificultan la plena implementación de la justicia y la reparación. Este 
trabajo trata de abordar los problemas en los juicios realizados sobre procesos de 
justicia transicional, abordando principalmente las dificultades que tienen para la 
continuación de los mismos, así como los problemas sufridos por los operadores 
de justicia en el país a la hora de poder llevar a cabo dichos procesos.  

 
 

2. Casos emblemáticos de justicia transicional en Guatemala 
 
Hay algunos juicios que no solo son emblemáticos para Guatemala, sino que re-
presentan esfuerzos pioneros a nivel internacional. Entre ellos tenemos que 

2  Para un análisis en profundidad, consultar Burt y Estrada (2022: 7).
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mencionar, en primer lugar, el que se celebró contra el exgeneral retirado Efraín 
Ríos Montt en 2013. Era la primera vez que se juzgaba por genocidio a un jefe 
de Estado en los tribunales nacionales. Aunque Ríos Montt fue condenado por 
los crímenes de lesa humanidad cometidos durante su gobierno en 1982 y 1983, 
su sentencia quedó anulada y dejada sin efecto por la Corte de Constituciona-
lidad basándose en errores de procedimiento. Es probable que hubiera factores 
externos y presiones que influyeran en tal decisión. El nuevo juicio contra él y 
su jefe de inteligencia, Rodríguez Sánchez, sería reprogramado, pero Ríos 
Montt murió antes, extinguiendo así el proceso penal en su contra. Sin embargo, 
en 2018, un tribunal guatemalteco confirmaría lo que había sido resuelto en 
2013: el genocidio de la comunidad indígena Maya Ixil. 

Otro juicio paradigmático fue el que acabó con la condena de dos militares 
en el caso de Sepur Zarco por delitos de esclavitud sexual y doméstica contra 
mujeres indígenas durante el conflicto armado interno. Fue la primera vez que 
se juzgó la esclavitud sexual como crimen de guerra en un tribunal nacional3.  

Por otro lado, en 2018, el caso de la desaparición forzada del niño Marco 
Antonio Molina Theissen llevó por primera vez a condenar a altos mandos del 
ejército, entre ellos el exjefe del Estado Mayor del Ejército guatemalteco, Lucas 
García, y su jefe de inteligencia militar, Manuel Callejas y Callejas.  

Ese mismo año, el exmilitar Santos López Alonso fue condenado por res-
ponsabilidad en la masacre de Dos Erres (1982) llevada a cabo por los Kaibiles 
(unidad de fuerza especial). Los jueces del Tribunal de Mayor Riesgo “E” con-
tinúan desarrollando el juicio contra algunos soldados acusados por su partici-
pación en la Masacre en Las Dos Erres, ocurrida en diciembre de 1982. 

Emblemático también es el caso Plan Sánchez: juicio llevado a cabo por 
una masacre de 256 personas en la aldea Plan de Sánchez en Rabinal (Baja Ve-
rapaz) en 1982. En dicho juicio, varios testigos indicaron que en Cobán (Alta Ve-
rapaz) existía un cementerio clandestino donde los militares enterraban a sus 
víctimas durante la guerra, lo que dio lugar al caso Creompaz4. En este caso se 
investigaba la desaparición forzada y el asesinato de personas vinculadas a los 
crímenes cometidos durante el conflicto armado que constituyen la prueba de 
varios procesos judiciales: caso Tactic (el primero que se abrió a raíz de los ha-
llazgos en la antigua Zona Militar 21), caso Creompaz (que lleva el nombre del 

3  Volveremos a hacer referencia y a profundizar en esta sentencia al final de este trabajo.
4  Creompaz era un destacamento militar utilizado como centro de operaciones durante el conflicto. 
En dicha base militar fueron desenterrados los restos de 565 personas, lo que constituyó el mayor caso 
de desaparición forzada masiva en América Latina (Burt y Estrada, 2022: 7).
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comando regional en el que se convirtió la base militar) y Diario Militar (proceso 
penal en el que la principal prueba es el Archivo de la Policía Nacional, con in-
formación detallada sobre operativos ilegales, desapariciones forzadas y ejecu-
ciones extrajudiciales llevados a cabo por agentes del Estado durante el 
conflicto armado interno en Guatemala). El archivo reveló la existencia de una 
estructura ilegal de inteligencia militar dedicada a la represión de la disidencia 
política y la violación sistemática de los derechos humanos. Este diario registra 
las fichas de 183 personas detenidas extrajudicialmente (algunas asesinadas) 
entre 1983 y 1985 durante el régimen de Óscar Mejía Víctores. En el caso de 
Creompaz se logró acusar a Edgar Ovalle, director de Operaciones del Desta-
camento Militar de Cobán y uno de los fundadores del Partido Frente de Con-
vergencia Nacional (FCN) que llevaría a Jimmy Morales a la presidencia del 
país. Otra persona en ese destacamento fue Ricardo Méndez Ruiz Rohrmoser, 
padre de Ricardo Méndez Ruiz, fundador de la Fundación contra el Terrorismo 
(FCT) y querellante en numerosos casos contra operadores de justicia, como se 
explicará en la siguiente sección.  

Estos son solo algunos ejemplos de casos emblemáticos que han sido lle-
vados ante la justicia en Guatemala. En la actualidad están activos 12 procesos 
penales relacionados con 10 casos de graves violaciones de los derechos huma-
nos (Burt y Estrada, 2022: 7). Sin embargo, aún hay muchos otros casos pendien-
tes de investigación y enjuiciamiento, y la lucha por la justicia y la rendición de 
cuentas continúa (ver Tabla 1 en la página siguiente). 

 
 

3. La guerra contra los operadores de justicia en Guatemala 
 

El éxito de todos estos procesos ha llevado a las élites a intentar cooptar las ins-
tituciones judiciales a través de hostigamientos a fiscales y jueces involucrados 
en la persecución de crímenes de lesa humanidad. Operadores judiciales que 
en muchos casos se han visto obligados a exiliarse debido a amenazas y presio-
nes. Este exilio de fiscales puede tener un impacto significativo en la continui-
dad y el progreso de los procesos judiciales. 

Pero esto no es nuevo. Ya la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) —en su informe de 1993 sobre la situación de los derechos humanos 
en Guatemala— había indicado que su Poder Judicial “enfrentaba muchas difi-
cultades internas y amenazas externas” para “obtener el debido proceso y cas-
tigo de los agentes del Estado responsables de violaciones” (CIDH, 1993). Una 
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década después identificaría las amenazas contra actores judiciales como uno 
de los más graves problemas para la administración de justicia en el país (CIDH, 
2001). La CIDH ejemplificaría incluso con casos concretos dichos hostigamien-
tos: el caso del asesinato del obispo Gerardi5, el proceso por el asesinato de 
Myrna Mack (Corte IDH, 2003) o el caso del asesinato del periodista Jorge Car-
pio Nicolle (Corte IDH, 2004). 

Hace una década, la CIDH, en su informe de 2013, indicó que en Guatemala 
“entre el 2002 y el 2012, 640 jueces y magistrados fueron víctimas de amenazas 
e intimidaciones, 24 sufrieron agresiones, 5 fueron secuestrados y 11 adminis-

5  Dos de los jueces que estuvieron a cargo del proceso sufrieron amenazas. El fiscal Leopoldo Zeissig 
salió en 2001 del país alegando razones de seguridad.
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Caso Nº de víctimas Fase procesal

Masacre de las Dos Erres 201 Procedimientos de comparecencia

Masacre de Tululche Más de 10

Genocidio Maya Ixil 1771 Fase probatoria

Diario Militar 195

Creompaz 565 Fase probatoria, casación

Violencia sexual Maya Achi 36

Genocidio Maya Ixil 1110 Juicio público

Masacre de las Dos Erres 165

Violencia sexual Maya Achi 36

Masacre de Xamán 15

Aldea Tambo 3

Molina Theissen 2 Fallo condenatorio, en apelación

Fuente: Elaboración propia a partir de Burt y Estrada (2022: 7).  

TABLA 1. Casos judiciales por hechos relacionados con el conflicto  
armado en Guatemala 
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tradores de justicia fueron asesinados” (CIDH, 2013). Datos que reiteraría en 
su informe sobre la situación de derechos humanos en Guatemala de 2017:  

 
los intentos de avance en la lucha contra la impunidad y corrupción por parte 
de operadores y operadoras de justicia [...] han venido aparejados de ataques 
y amenazas en su contra [...] la Comisión recibió información sobre hostiga-
mientos, agresiones y amenazas como instrumentos de control e intimida-
ción en el ejercicio de sus labores, especialmente de quienes participan en 
casos de alto impacto de corrupción, graves violaciones a derechos humanos 
o aquellos en donde se encuentran en juego importantes intereses económi-
cos (CIDH, 2017). 

 
La Comisión ha venido otorgando medidas cautelares ante todas estas situa-
ciones a las que se enfrentan los operadores de justicia6. La Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, en una de sus últimas sentencias (Caso Villaseñor 
Velarde vs. Guatemala, 5 de febrero de 2019), también señaló la responsabilidad 
internacional del Estado de Guatemala por una serie de violaciones a la inte-
gridad personal, debido proceso y protección judicial en contra de la señora Eu-
genia Villaseñor Velarde y sus familiares, cuando ejerció el cargo de jueza y 
magistrada, durante la década de 1990 y hasta 2013.  

Puede concluirse entonces que en Guatemala se han utilizado las institu-
ciones legales para perseguir a jueces y fiscales. El Ministerio Público, liderado 
por Consuelo Porras desde mayo de 2018 y apoyado en la cuestionada Funda-
ción Contra el Terrorismo (agrupación creada por militares en 2013 tras el juicio 
contra Ríos Montt con el objetivo de proteger a militares acusados de violacio-
nes a los derechos humanos y a acusados de corrupción), se ha convertido en el 
brazo jurídico y político del acoso judicial. 

En la actualidad se han registrado 25 jueces y fiscales del país en el exilio 
(Voz de América, 2023) (ver Tabla 2). Recientemente, Margaret Satterthwaite, 
la Relatora Especial de la ONU sobre la independencia de magistrados y abo-
gados, ha instado a las autoridades guatemaltecas a tomar medidas inmediatas 
para garantizar la seguridad y proteger la independencia de los jueces y fiscales 

6  Ver por ejemplo las siguientes medidas cautelares de la CIDH: MC-433-14, Claudia Escobar y otros 
respecto de Guatemala; MC-125-13, Iris Yassmin Barrios Aguilar y otros respecto de Guatemala, MC- 
497-16, Thelma Esperanza Aldana Hernández y familia respecto de Guatemala, y MC- 366-16 Miguel 
Ángel Gálvez y familia respecto de Guatemala.
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del país7. Entre los casos más mediáticos de persecución judicial está el de Virginia 
Laparra, exfiscal anticorrupción en Quetzaltenango, que se encuentra en prisión 
preventiva por dos procesos penales muy cuestionados por violaciones al debido 
proceso, dilaciones indebidas y abuso de la prisión preventiva. Pero no es un caso 
aislado. Desde el cierre de la CICIG, se han encendido las alertas entre defensores 
de derechos humanos sobre los actos de persecución contra funcionarios públicos 
que han participado en procesos judiciales contra militares señalados por abusos 
contra poblaciones civiles en la década de los años ochenta y noventa. 

Cabe mencionar el caso del exjuez Miguel Ángel Gálvez, del Juzgado de 
Mayor Riesgo “B” en la capital, que se encuentra en el exilio desde noviembre 
de 2022 por las presiones e intimidaciones que experimentó tras su decisión, en 
mayo de 2022, de enviar a juicio a nueve militares y policías guatemaltecos acu-
sados de crímenes de lesa humanidad por su presunta participación en el caso 
Diario Militar o Dosier de la Muerte8. La Corte IDH le otorgaría en julio de 2022 
medidas cautelares después de que recibiera amenazas y se enfrentara a casos 
espurios, peticiones de antejuicio y denuncias. En 1999, siendo juez en Quiché, 
ya había sentenciado al excomisionado militar Cándido Noriega por asesinatos 
perpetrados durante el conflicto armado. A partir de ese año tuvo que vivir con 
escolta. Al respecto, Juan Pappier, subdirector para América de Human Rights 
Watch, indicó que su detención “forma parte de un patrón de persecución en 
contra de fiscales y jueces que investigaron la corrupción y violaciones de de-
rechos humanos en Guatemala” (El País, 2023). 

Otro caso mediático es el del juez Xitumul, presidente del Tribunal de Alto 
Riesgo “C”, uno de los jueces que condenaron a Ríos Montt por genocidio en 2013 
y a cuatro altos oficiales militares en el caso Molina Theissen en 2018. 

La jefa de la Fiscalía de Derechos Humanos, Hilda Pineda, clave en los casos 
del genocidio maya ixil o Sepur Zarco, y en la dirección de otros fiscales en los casos 
emblemáticos de Molina Theissen, Diario Militar, Dos Erres o Creompaz, fue tras-
ladada de su cargo en octubre de 2021 para dirigir una unidad de investigación de 
delitos contra turistas. En junio de 2022 sería finalmente destituida por el Minis-
terio Público junto con otras fiscales con carreras vinculadas a los derechos huma-
nos: Sara Romero (que llevó el caso de la Masacre de Dos Erres), Wendy Ordóñez, 
Nohemí Castillo y Elka Huitz.  

7  https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/11/guatemala-un-expert-condemns-targeting-prosecu-
tor-and-judge (consultado el 31 de mayo de 2023).
8  https://www.ohchr.org/es/press-releases/2022/11/guatemala-un-expert-condemns-targeting-pro-
secutor-and-judge (consultado el 23 de mayo de 2023).
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En marzo de 2023, el Ministerio Público arrestaría al exfiscal Orlando 
López, quien había dirigido la acusación por genocidio contra Ríos Montt 
(Prensa Comunitaria, 2023). La Fundación contra el Terrorismo, dirigida por 
Ricardo Méndez Ruiz, aplaudió la decisión contra el fiscal que condenó a “nues-
tros veteranos de guerra”, que es como la ultraderecha guatemalteca se refiere 
a los criminales de guerra (ver Foto 1). 

 
FOTO 1. Captura de tuit de Ricardo Méndez Ruiz 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Twitter, 16 de marzo 2023. 

 
TABLA 2. Algunos casos ilustrativos de operadores de justicia  

perseguidos en Guatemala 
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Operador  
de justicia Cargo

Caso bajo su 
conocimiento justicia 
transicional

Problemas Situación actual

Fiscal Orlando 
López

Jefe de la Fiscalía 
de Derechos 
Humanos

Acusación por 
genocidio contra el 
dictador Efraín Ríos 
Montt (2013)

Acusado por 
la Fundación 
Contra el 
Terrorismo

Detenido por 
abuso de autoridad 
y actos ilegales (16 
de marzo de 2023)

Juez Miguel 
Ángel Gálvez

Titular del 
Juzgado “B” de 
Mayor Riesgo del 
Organismo 
Judicial de 
Guatemala

Excomisionado militar 
Cándido Noriega (juez 
Quiché) 
 
Diario Militar (2022)

Peticiones de 
antejuicio 
 
Denuncias 
 
Amenazas

Exilio (2022)

Fiscal Virginia 
Laparra 

Exjefa de la 
Fiscalía Especial 
contra la 
Impunidad  
(Feci) en 
Quetzaltenango

Casos corrupción

Exjuez 
Lesther 
Castellanos la 
acusó de 
abuso de 
autoridad 
contra él

Detenida en 
Quetzaltenango 
(22 de febrero de 
2022) y condenada 
el 16 de diciembre 
de 2022 por abuso 
de autoridad
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Jueza Erika 
Aifán

Juzgado Primero 
de Primera 
Instancia Penal, 
Narcoactividad  
y Delitos contra 
el Ambiente  
de Mayor  
Riesgo “D”

Casos de corrupción
Amenazas 
 
Antejuicios

Exiliada en EE.UU. 
(marzo de 2022)

Exfiscal 
Sandoval

Jefe de la Fiscalía 
Especial Contra 
la Impunidad 
(FECI) (2015)

Casos de corrupción

Destitución 
por la fiscal 
general 
Consuelo 
Porras. 
 
Orden de 
captura 
(septiembre 
de 2022)

Destitución y exilio 
(julio de 2021)

Jueza Gloria 
Porras

Fiscal y 
magistrada  
de Corte 
Constitucional

Casos de corrupción Solicitudes  
de antejuicio

Exilio  
(abril de 2021)

Exfiscal Aldana Exfiscal federal Casos de corrupción Complot para 
asesinarla

Exiliada en EE.UU. 
(mayo de 2019)

Fiscal Andrei 
González

Fiscalía Especial 
contra 
Impunidad

Casos de corrupción Amenazas Exilio (2019)

Fiscal Claudia 
Paz y Paz Exfiscal general Proceso contra Ríos 

Montt

Acusación 
abuso de 
autoridad 
(2022)

Exiliada y 
directora de CEJIL

Jueza Claudia 
Escobar

Magistrada Corte 
de Apelaciones Casos de corrupción Amenazas Exilio (2015)

Juez Pablo 
Xitumul

Presidente 
Tribunal Caso Molina Theissen

Acusado de 
un hecho de 
tránsito 
vehicular y 
separado de 
sus funciones 
el 9 de febrero 
de 2022

Suspendido 
pendiente de juicio

Fuente: Elaboración propia basada en el informe de la Contribución para el Cuarto Ciclo del Examen Periódico 
Universal del Periodo de Sesiones Nº 42 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre Gua-
temala (julio de 2022).
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4. Estado de derecho o barbarie 
 
Guatemala se ha enfrentado a numerosos obstáculos a la hora de confrontar a 
los autores de los crímenes relacionados con violaciones de derechos humanos 
en el pasado. Sin embargo, no podemos dejar de mencionar algunos de los pro-
cesos ejemplarizantes en el país. Entre ellos destacamos el caso de Sepur Zarco, 
mencionado al inicio de este trabajo. Pocos sistemas de justicia nacionales se 
han enfrentado a responsables de crímenes de violencia sexual o de género. 
Guatemala, a través de un fallo paradigmático en 2016, se convirtió en uno de 
los primeros países del mundo en el que un tribunal nacional aplicaba leyes na-
cionales e internacionales para juzgar la esclavitud sexual relacionada con el 
conflicto armado como crimen internacional. La sentencia sería ratificada dos 
años más tarde en la Sala de la Corte de Apelaciones de Mayor Riesgo de Gua-
temala (2018)9. Pero esta sentencia no solo resulta ejemplificante por el fallo, 
sino también por las buenas prácticas que ha dejado y que podrían servir de guía 
para muchos de los países que se enfrentan a procesos de justicia transicional. 
Entre ellos, podemos mencionar: 

 
• El rol de las organizaciones de la sociedad civil y el impacto del tribunal de 
conciencia. Las acciones legales contra los responsables de cometer violencia 
sexual llevaron aparejada la necesidad de brindar apoyo psicosocial a las sobre-
vivientes. Y no solo para superar sus sentimientos de culpa y vergüenza, sino 
también para enfrentar sus propias culturas nacionales. A principios de los años 
2000, el Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP) empezó 
a brindar apoyo psicológico a las Abuelas de la comunidad, que resultó funda-
mental junto con la ayuda de la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas 
(UNAMG). Ambas unidades se unirían a Mujeres Transformando el Mundo 
(MTM) para crear la Alianza Rompiendo el Silencio y la Impunidad (Alianza) 
que, en coordinación con la Conavigua realizarían previamente un simulacro 
de juicio público. Este simulacro tenía como modelo el Tribunal Internacional 
de Crímenes de Guerra sobre la Esclavitud Sexual de la Mujer en Japón (Tokio, 
2000). Se configuró así el Tribunal de Conciencia contra la Violencia Sexual 
hacia las Mujeres durante el Conflicto Armado Interno que tuvo lugar en la ciu-
dad de Guatemala el 4 y 5 de marzo de 2010. 

 

9  Para más información, ver Couto, Ouoba y Martín (2022).
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• El impacto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la CICIG. 
Ambas instituciones tuvieron un papel significativo para la rendición de cuentas 
de los graves abusos cometidos en Guatemala. Numerosas sentencias transfor-
madoras adoptadas por la CIDH, así como la participación de la CICIG en refor-
mas legales e institucionales para fortalecer el sistema de justicia, contribuyeron 
a preparar el terreno para la sentencia Sepur Zarco. 

 
•  Las estrategias creativas utilizadas en los procesos en tribunales anteriores. 
Tanto el Juzgado Primero de Instancia Penal de Mayor Riesgo como el Tribunal 
Primero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, pro-
cedieron a incluir una estrategia innovadora que se focalizaba en la violencia 
sexual como crimen internacional. 

 
• Las Abuelas como protagonistas centrales del caso. Las Abuelas tuvieron gran 
visibilidad durante el juicio, lo que llevó a la presencia de intérpretes (las muje-
res solo hablaban q’eqchi’) y reuniones para que entendieran las distintas fases 
del juicio penal haciendo uso de animales como símbolos. 

 
Si bien este caso resulta un ejemplo a seguir para muchos países que se han en-
frentado a conflictos armados, no podemos dejar de nombrar la existencia de 
varios problemas y desafíos en los procesos judiciales de justicia transicional 
en Guatemala, que han dificultado su plena implementación: 

 
a) Impunidad arraigada. Durante décadas, ha existido una cultura de impunidad que 
ha permitido que los responsables de crímenes graves evadan la rendición de cuen-
tas. Algunos sectores poderosos de Guatemala, como actores políticos y militares, 
pueden oponerse a los procesos de rendición de cuentas debido a su implicación en 
los abusos cometidos durante el conflicto armado. Esto puede obstaculizar la volun-
tad política para llevar a cabo investigaciones y enjuiciamientos efectivos. 
 
b) Amenazas y violencia contra actores de justicia. Los actores involucrados en 
los procesos de justicia transicional, como jueces, fiscales, abogados y defen-
sores de derechos humanos, a menudo enfrentan amenazas, intimidación y vio-
lencia. Las amenazas pueden incluir intimidación, hostigamiento, seguimiento, 
actos de violencia física o verbal, así como amenazas directas a su seguridad 
personal o a la de sus seres queridos. Estas acciones buscan socavar los esfuer-
zos de rendición de cuentas y generar temor entre quienes buscan llevar a cabo 
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investigaciones y procesamientos para disuadirlos de seguir adelante con los 
procesos judiciales. 

 
c) Corrupción en el sistema judicial. La corrupción es un problema generalizado 
en el sistema judicial guatemalteco, lo que afecta negativamente los procesos 
de justicia transicional. La corrupción puede influir en la selección de jueces y 
fiscales, obstruir investigaciones y favorecer la impunidad de los responsables 
de crímenes. Los juicios en casos de justicia transicional a menudo se han visto 
afectados por dilaciones y retrasos excesivos. Esto puede deberse a maniobras 
dilatorias por parte de los acusados, falta de recursos y personal en el sistema 
de justicia, e incluso presiones políticas que buscan socavar los procesos. 
 
d) Falta de recursos y capacidad institucional. Los organismos encargados de 
la justicia transicional en Guatemala a menudo se enfrentan a la falta de recur-
sos y capacidad institucional. Esto limita su capacidad para llevar a cabo inves-
tigaciones exhaustivas, recopilar pruebas sólidas y garantizar un proceso 
judicial eficiente y justo. 

 
 

5. Conclusiones y recomendaciones 
 
Ante todas las cuestiones abordadas en este trabajo10 se proponen las siguientes 
recomendaciones. 

 
1. Se debería reforzar la protección a los operadores judiciales: es importante 
que los Estados y las instituciones internacionales brinden protección y apoyo 
a los fiscales y jueces involucrados en procesos de justicia transicional para ga-
rantizar su seguridad y permitir que continúen con su labor.  

Es fundamental que los fiscales amenazados reciban protección adecuada 
por parte del Estado, como medidas de seguridad personal, monitoreo constante 
de las amenazas y una respuesta efectiva ante cualquier incidente de intimidación 
o violencia. Asimismo, hay que promover un entorno seguro y propicio para que 
los fiscales puedan realizar su trabajo sin temor a represalias o violencia. 

10  Muchas de estas recomendaciones han sido recogidas en numerosos documentos de los periodos de 
sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas sobre Guatemala. Entre ellos des-
tacamos la contribución para el periodo de sesiones nº 42: https://www.dplf.org/sites/default/files/in-
forme_-_epu_guatemala_2022_-_ataques_y_criminalizacion_a_operadores_y_operadoras_de_justicia.pdf.

[ 104 ]

Tripas_LibroFC_Memoria.qxp_ColeccionFC  2/11/23  14:21  Página 104



2. Se deberían implementar medidas para prevenir y sancionar las amenazas y 
ataques contra estos actores clave en la búsqueda de la justicia y la rendición de 
cuentas. Las amenazas a fiscales son una seria preocupación, ya que pueden 
tener un impacto negativo en la continuidad de los juicios y en la voluntad de 
los fiscales para perseguir casos de justicia transicional. Además, pueden gene-
rar un ambiente de impunidad y miedo que dificulta el acceso a la verdad y la 
justicia para las víctimas. 

Se debería instar al Ministerio Público su obligación de investigar las de-
nuncias interpuestas por los operadores de justicia por los ataques y amenazas 
en su contra, identificando patrones de acoso que buscan afectar la indepen-
dencia judicial.  

 
3. Procesos específicos de selección en el sistema de juzgados de Mayor Riesgo. 
Estos juzgados fueron creados en 2009 para conocer los casos de más impacto 
relacionados con graves violaciones a los derechos humanos, corrupción o pe-
ligrosidad. La mayoría de los casos contra militares acusados de delitos de lesa 
humanidad son tramitados en estos juzgados, por lo que se deberían realizar 
procesos específicos de selección judicial, algo que no se ha garantizado en los 
últimos años.  
 
4. Reforzar la protección a las víctimas y testigos. La falta de mecanismos ade-
cuados para proteger a las víctimas y testigos ha sido un desafío en los procesos 
de justicia transicional. La ausencia de medidas de seguridad efectivas puede 
disuadir a las víctimas y testigos de participar en los juicios, temiendo represa-
lias y daños a su seguridad personal. 
 
5. Implementar mecanismos de cooperación institucional. La obtención de in-
formación relevante para los casos de justicia transicional puede ser difícil de-
bido a la falta de cooperación de las instituciones estatales y la reticencia de los 
actores involucrados en los crímenes. Esto dificulta la recopilación de pruebas 
sólidas y la construcción de casos robustos. El acceso limitado a la información 
representa un obstáculo en los procesos judiciales. 

Por tanto, se precisa solucionar todos estos problemas para que la justicia 
vuelva a estar al lado de las víctimas, ya que, parafraseando a Carmen Xol Ical 
(Sepur Zarco) “[…] la justicia nunca estuvo de nuestro lado” (Velásquez Nima-
tuj, 2019). 
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1. Presentación 
 
Durante los últimos 70 años Colombia ha trasegado diferentes conflictos arma-
dos, así como procesos de democratización y construcción de paz. La historia re-
ciente se caracteriza por: i) el denominado periodo de la violencia bipartidista 
entre liberales y conservadores (1946 y 1958); ii) la guerra contrainsurgente, con 
la emergencia de las guerrillas en el contexto de la Guerra Fría —particularmente 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-
EP) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN)—, la cual se ha caracterizado por 
varios hitos de pacificación y democratización asociados al desarme y desmovi-
lización de algunas guerrillas (M-19, EPL, Quintín Lame) durante los años no-
venta, después del proceso de apertura democrática posibilitado por la nueva 
Constitución política de 1991, y iii) un último periodo, asociado a la violencia pa-
ramilitar, que se inicia como un fenómeno asociado al narcotráfico pero que, a 
mediados de los años noventa, muta hacia la configuración de ejércitos paraes-
tatales que se aunaron a la lucha antisubversiva.  
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Si bien durante estas últimas décadas se han llevado a cabo diferentes pro-
cesos de paz (1982, 1991, 1993, 1998, 2006, 2016), no fue sino hasta principios 
de la década del 2000, con el proceso de sometimiento a la justicia de las Auto-
defensas Unidas de Colombia (AUC), cuando se incorporan los principios de la 
justicia transicional (JT) en Colombia. La creación, adopción e implementación 
de medidas de JT ha sido un importante logro de la capacidad de incidencia de 
las organizaciones de víctimas, acompañantes o de Derechos Humanos 
(DD.HH.) en diversos contextos de posguerra o la salida de regímenes dictato-
riales. Esto ha sido reconocido en la mayoría de las medidas de este tipo que, 
en la actualidad, hacen referencia a la participación de las víctimas como un re-
quisito importante para su legitimidad y efectividad, así como de los mecanis-
mos o escenarios instituidos a partir de ellas (mesas de diálogo entre actores 
beligerantes, comisiones de la verdad, juicios extraordinarios o mecanismos de 
búsqueda de personas desaparecidas)1. Este trabajo tiene por objeto discutir la 
importancia de la participación social y política de diferentes organizaciones, 
comunidades y ciudadanos en la movilización de los principios generales de la 
JT en Colombia y su relación paradójica con procesos más amplios de demo-
cratización política. 

 
 

2. Ley de Justicia y Paz de 2005 
 
La Ley 975, llamada Ley de Justicia y Paz, fue promulgada en 2005 en el marco 
de la negociación de una ley de sometimiento del paramilitarismo entre el go-
bierno de Álvaro Uribe (2002-2010) y las AUC. Esta ley creó el primer sistema 
de justicia transicional en Colombia, conocido como la Jurisdicción de Justicia 
y Paz, compuesto por la Fiscalía General de la Nación, la Unidad de Justicia y 
Paz de la rama judicial, y los Tribunales Especiales sobre la materia, que incluyó, 
además, una sala especial de conocimiento de estos casos en la Corte Suprema 
de Justicia y la Agencia Nacional de Reintegración. También se creó la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) que, entre 2005 y 2011, tuvo 

1    Tras la Segunda Guerra Mundial y hasta la actualidad, por medio de los Tribunales de Tokio y Nú-
remberg, la Convención de Ginebra y la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, cada vez 
se ha generado una mayor concienciación de que no se puede superar un estado de vulneración ma-
siva a los DD.HH. y al Derecho Internacional Humanitario (DIH) “sin la participación efectiva de las 
víctimas y su reparación integral, la cual se fundamenta, principalmente, en los derechos a la verdad 
y a la justicia” (Comisión Colombiana de Juristas, 2017: 5).
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como objeto garantizar la participación de las víctimas en procesos de esclare-
cimiento judicial, presentar informes sobre las razones del surgimiento y evo-
lución de los grupos armados ilegales, hacer seguimiento y verificación a los 
procesos de reincorporación de excombatientes, y adelantar acciones naciona-
les de reconciliación, entre otras.  

A diferencia de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (LVRT) de 2011, 
que contó con la participación de organizaciones de víctimas, la Ley de Justicia 
y Paz fue elaborada por el Congreso de la República y ajustada a los principios 
internacionales vigentes en materia de derechos humanos por la Corte Cons-
titucional, que condicionó la aprobación de la ley a los principios de justicia tran-
sicional. Como señalan algunos informes (GIZ, 2011), aunque la ley se 
fundamenta en la participación efectiva de las víctimas, sobre todo en los pro-
cesos judiciales, esta participación nunca se logró en la práctica. Si bien se crea-
ron tribunales especiales para tramitar los innumerables crímenes cometidos 
por la AUC, la participación de las víctimas en cada una de las fases del proceso 
(audiencia de versión libre, incidentes de reparación, ejecución de la pena al-
ternativa) estuvo llena de obstáculos, asociados a la falta de capacidad institu-
cional para acompañar a las víctimas. Para 2014, estas seguían asistiendo a los 
incidentes de reparación sin representante legal. Aún hoy, muchas de las vícti-
mas de las AUC siguen esperando la verdad, la justicia y la reparación de los crí-
menes cometidos por esta organización.  

Paradójicamente, la falta de participación de las víctimas en el diseño de 
la ley de Justicia y Paz, y los temores producidos por la posible impunidad en el 
marco de la implementación de esta ley, tuvieron como consecuencia la reno-
vada movilización social y política de las víctimas en Colombia. Por ejemplo, 
en 2005 y 2006 se crearon el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado 
(MOVICE) y el Movimiento de Hijas e Hijos por la identidad y la justicia contra 
el olvido y el silencio, que se expresaron por medio de conmemoraciones, actos 
públicos, acciones legales, la construcción de archivos propios, escraches (im-
pugnaciones públicas) y batucadas, entre otras acciones (Vera, 2014; 2016). Du-
rante este periodo tuvo lugar también la iniciativa del gobierno de Bogotá de 
crear el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, con miras a participar de los 
nuevos discursos y prácticas asociados a la justicia transicional, como museos, 
archivos y memoriales (Feldman, 2003; Guglielmucci, 2018; Vera, 2014).  

Entre los logros más destacados de la CNRR se encuentra la elaboración 
de varios informes de casos emblemáticos, entre los que se encuentran los in-
formes sobre las masacres de Trujillo, El Salado y Bojayá, que evidenciaron la 
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magnitud de la violencia paramilitar, la crudeza y crueldad del fenómeno, la com-
pleta degradación de la guerra y el absoluto desinterés de la sociedad colombiana 
por enterarse de lo que pasó. Otra particularidad importante es que la dirección 
de la CNRR contó con la representación de algunas organizaciones de la sociedad 
civil que impulsaron la creación del Grupo de Memoria Histórica en 2008 que, 
bajo la LVRT de 2011 se convirtió en el Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CNMH), una institución independiente de la CNRR y con más autonomía. 

 
 

3. Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (1448 de 2011) 
 
Adoptando un rumbo contrario a la perspectiva sobre el conflicto armado de la 
Administración de Álvaro Uribe Vélez (2002-2010), en 2011, durante la presi-
dencia de Juan Manuel Santos (2010-2018), se promulgó en el Congreso de la 
República —con la presencia del secretario general de las Naciones Unidas Ban 
Ki-moon— la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (LVRT). La promulgación 
de esta ley está asociada a la articulación de diferentes procesos de organización 
social que reaccionaron a la falta de reconocimiento de las víctimas en la Ley 
de Justicia y Paz, y a la voluntad política del nuevo gobierno en esta materia. La 
LVRT estableció un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y 
económicas, individuales y colectivas, para las víctimas que hubieran sufrido 
daños por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, “como consecuencia 
de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves 
y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas 
con ocasión del conflicto armado interno”2. Como señala la ley, dicho proceso 
se enmarca en los principios de la justicia transicional, que buscan hacer efec-
tivo el goce de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía 
de no repetición, de modo que se reconozca su condición de víctimas y las dig-
nifique a través de la materialización de sus derechos constitucionales3. 

La creación de esta ley contó con la participación de diferentes organiza-
ciones sociales y de víctimas que lograron incorporar a la misma un sistema de 
participación (la mesa de participación) dentro de su estructura general. Las 
mesas de participación, compuestas por representantes de las víctimas desde 

2  Ley 1448 de 2011, llamada Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras (LVRT), párrafo 1 y 3. Dispo-
nible en: https://www.centrodememoriahistorica.gov.co/micrositios/caminosParaLaMemoria/des-
cargables/ley1448.pdf (consultado el 25 de mayo de 2023).
3  Ídem.
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el nivel territorial hasta el nacional, buscaron garantizar la participación de las 
víctimas en el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas (SNARIV), dando seguimiento a la implementación de las medidas de re-
paración planteadas por la LVRT.  

La ley 1448 creó varias instituciones nuevas que se superponen o desarrollan 
a las ya creadas por la Ley de Justicia y Paz: la Unidad para las Víctimas —como 
agencia especial del Estado que gestiona la reparación administrativa e integral de 
las víctimas—, la Unidad de Restitución de Tierras —adscrita al Ministerio de Agri-
cultura— y los juzgados especializados en restitución de tierras —adscritos al sis-
tema de justicia— que tienen como objetivo resarcir el despojo sufrido. Igualmente, 
la ley constituyó el Centro Nacional de Memoria Histórica que busca garantizar 
el derecho de las víctimas a la memoria y la verdad.  

Esta ley también desarrolló el concepto de reparación integral de las vícti-
mas, definido por la LVRT como el alcance de cinco dimensiones: la restitución 
(tierra, vivienda, activos), la rehabilitación (física, psicológica), la compensación 
(monetaria), la satisfacción (reparación simbólica, reconocimiento público, me-
moriales, comisiones de la verdad) y las garantías de no repetición (seguridad per-
sonal), y el restablecimiento de los derechos sociales y civiles (SNARIV, 2014).  

Durante los primeros años de la implementación de la ley (2011-2016), 
estas instituciones avanzaron en el desarrollo de la indemnización de las vícti-
mas y la planificación de la reparación colectiva sobre más de seiscientas comu-
nidades y organizaciones sociales. Sin embargo, pasados más de 12 años de su 
implementación, tan solo se ha logrado reparar administrativamente a algo más 
de un millón de personas (de las más de nueve millones de víctimas registradas). 
Además, ningún plan de reparación colectiva se ha realizado como esperaban las 
víctimas (El Tiempo, 2021). Las razones de este déficit se pueden atribuir a varias 
causas: i) la ley tuvo un espectro muy amplio y ambicioso, al punto que rápida-
mente las instituciones públicas encargadas de la reparación integral dieron 
cuenta de la falta de capacidad técnica y fiscal para llevar a cabo sus pretensiones; 
ii) con el paso de los años, no solo no se superó la falta de capacidad técnica y fis-
cal, sino que la voluntad política del gobierno empezó a disminuir; iii) las prácticas 
institucionales formales, las relaciones de poder y el conocimiento experto silen-
ciaron a las víctimas, y quitaron poder a las instancias de representación (Vera, 
2022), y iv) los diálogos de paz con las FARC-EP, iniciados casi en el mismo pe-
riodo, crearon otra institucionalidad transicional paralela: el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), que terminó sobrepo-
niéndose a la institucionalidad creada para reparar a las víctimas.  
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Para terminar esta sección, cabe destacar que algunos de los logros más 
significativos de la LVRT fueron la movilización de las víctimas en los territo-
rios, la instauración de mesas regionales y locales de víctimas (que han perdido 
fuerza en estos últimos años) y el reconocimiento de sus derechos.  

 
 

4. Proceso y acuerdo de paz con las FARC-EP (2012-2016) 
 
El proceso de paz iniciado entre el gobierno del presidente Juan Manuel Santos 
(2010-2008) y la guerrilla de las FARC-EP, en el año 2012, estableció el cese del 
fuego y abrió una serie de diálogos con el fin de construir acuerdos orientados 
a finalizar el conflicto armado y sentar las bases de una paz estable y duradera. 
La apertura de la mesa de negociación de paz de La Habana (Cuba) fue apoyada 
por organizaciones sociales y de víctimas, así como por representantes de los 
países garantes y de las agencias multilaterales de cooperación internacional. 
El Congreso organizó, a su vez, nueve mesas de trabajo regional, con el fin de 
promover la participación ciudadana y la inclusión de las voces y visiones de 
distintos grupos y colectivos sociales (campesinos, pueblos indígenas, afrodes-
cendientes, entre otros). Los puntos a tratar fueron los siguientes: i) hacia un 
nuevo campo colombiano: reforma rural integral; ii) participación política: aper-
tura democrática para construir la paz; iii) fin del conflicto; iv) solución al pro-
blema de las drogas ilícitas; v) acuerdo sobre las víctimas del conflicto, y vi) 
implementación, verificación y refrendación.  

La participación de las víctimas en la mesa de negociación fue un compo-
nente clave del proceso. Varios representantes de organizaciones de derechos 
humanos y de víctimas fueron a La Habana para que sus demandas fueran in-
cluidas en el punto 5º del acuerdo. Según el documento final, más de 3.000 víc-
timas participaron en cuatro foros en Colombia y 60 viajaron a La Habana para 
presentar sus testimonios directos en la mesa de conversaciones y ofrecer sus 
recomendaciones. 

Como resultado del Acuerdo de Paz se creó el SIVJRNR, que estableció tres 
organismos para la garantía de los derechos de las víctimas. Primero, la Juris-
dicción Especial para la Paz (JEP): mecanismo de justicia transicional creado 
con el mandato de “investigar, esclarecer, juzgar y sancionar los más graves crí-
menes ocurridos en Colombia durante más de 50 años de conflicto armado, 
hasta el 1º de diciembre de 2016”. Segundo, la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV): entidad pública del Es-
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tado encargada de colaborar en el esclarecimiento de lo ocurrido, promover y 
contribuir al reconocimiento de las víctimas, y fomentar la convivencia en los 
territorios. Tercero, la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desa-
parecidas en el contexto y en razón del conflicto (UBPD), mecanismo humani-
tario y extrajudicial destinado a buscar a las víctimas desaparecidas con vida, 
en caso de que se encuentren muertas, para localizar y entregar de manera 
digna los restos a sus familiares.  

Estas tres entidades del SIVJRNR han considerado a las víctimas como ac-
tores clave de su funcionamiento. Por ejemplo, estas han participado de la pos-
tulación de los candidatos para ser comisionados de la CEV o dirigir la UBPD. 
No obstante, su participación efectiva también ha encontrado una serie de di-
ficultades y limitaciones. De hecho, se han señalado varias objeciones a la 
forma en la que se ha instituido dicha participación, los canales para hacerla 
efectiva y, sobre todo, su nivel de representatividad e incidencia en los linea-
mientos y resultados de la implementación de sus respectivas misiones. Por 
ejemplo, en todas estas entidades, la representatividad de las víctimas en con-
sejos directivos ha sido limitada, y han tenido mayoría los representantes de 
otras dependencias institucionales del Estado. 

Uno de los espacios de participación más representativos se generó por 
medio de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), que congre-
garon a 170 municipios y 16 subregiones. Los PDET son un instrumento de pla-
nificación y gestión de los lugares más afectados por el conflicto armado y con 
mayores índices de pobreza4. Los PDET contaron con la participación plena de 
organizaciones y comunidades locales que definieron su visión para el territorio 
y sus necesidades. En estos espacios también participaron gremios e institucio-
nes públicas, que debatieron perspectivas y llegaron a acuerdos. Sin embargo, 
con la llegada a la presidencia de Iván Duque (2018-2022), la implementación 
de los acuerdos se desfinanció, de modo que la implementación del acuerdo no 
ha superado el 10% en 7 años (2016-2023). 

Es importante señalar que, si bien el acuerdo de paz no fue refrendado por 
la ciudadanía como se esperaba —el sí al acuerdo perdió el plebiscito popular 
con un 51% de los votos—, finalmente se aprobó tras las modificaciones adop-
tadas por el Congreso de la República, incorporadas por medio de diferentes 
leyes a la Constitución Política de Colombia (Carreño et al., 2017). El objetivo 

4  Los PDET forman parte del punto 1: Reforma rural integral del acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera.
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de incorporar el acuerdo a la Constitución era garantizar que la oposición polí-
tica, representada por los partidos y sectores de la derecha, no desmontara los 
acuerdos alcanzados. Si bien dicha incorporación ha permitido hasta la fecha 
mantener la legalidad del acuerdo, como se ha indicado, el gobierno de Iván 
Duque (2018-2022) logró desfinanciar diferentes programas, asociados a la rein-
corporación de excombatientes y al desarrollo territorial (Álvarez et al., 2020). 
Igualmente, durante su gobierno se redujeron los presupuestos para el funcio-
namiento de diferentes entidades e instituciones transicionales como la JEP y 
la CEV, que debieron apoyarse en recursos de agencias de cooperación inter-
nacional. Hoy en día, con el advenimiento del gobierno de izquierda de Gustavo 
Petro (2022-2026) y su compromiso con alcanzar lo que se ha denominado “Paz 
Total” (es decir, la paz con todos los actores del conflicto), se ha hecho visible el 
empeño en llevar adelante este nuevo proceso, aunque no por revitalizar la im-
plementación de los acuerdos de paz alcanzados con las FARC-EP5. 

 
 

5. Conclusiones y recomendaciones  
 
1. Los parámetros de participación de las víctimas desarrollados en Colombia 
han incorporado todos los principios internacionales de justicia para ellas; sin 
embargo, esto no ha garantizado la participación efectiva de las víctimas en los 
diferentes modelos de justicia transicional implementados en Colombia6. 
 
2. Las prácticas institucionales y la cultura política reproducen jerarquías, ima-
ginarios y representaciones sobre los funcionarios y las víctimas, así como los 
lenguajes técnicos y expertos (legales, financieros, etc.), que terminan silen-
ciando la participación de las víctimas, tanto en los procesos judiciales como en 
los procesos de reparación y participación de seguimiento de las políticas pú-
blicas transicionales (Vera, 2022; Guglielmucci, 2017). 

5  Tras tomar posesión en agosto de 2022, el presidente Petro puso en marcha un intento de acuerdo 
con todos los grupos armados, tanto de raíz política como criminal. El 3 de noviembre de 2022 el 
Senado de Colombia aprobó la ley nº 181 de 2022, que permite al gobierno negociar acuerdos de 
paz con Grupos Armados Organizados (GAO) de carácter político y someter a la justicia a los GAO 
criminales.
6  United Nations Declaration of Basic Principles of Justice for Victims of Crime and Abuse of Power 
(1985). Basic Principles and Guidelines on the Right to a Remedy and Reparation for Victims of Gross 
Violations of International Human Rights Law and Serious Violations of Humanitarian Law (2005). 
UN International Convention for the Protection of All Persons from Enforced Disappearance (2006).
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3. Garantizar la participación de las víctimas en los diferentes procesos es vital 
para la democratización institucional, la inclusión de sus perspectivas y la inno-
vación de la política pública. Este reconocimiento suele manifestarse a través de 
planteamientos teóricos que, por lo general, no abordan importantes cuestiones 
prácticas para garantizar su ejercicio y fortalecerlo. Por ello, es fundamental que 
los mecanismos y escenarios de participación ofrecidos identifiquen con claridad 
el propósito concreto y los alcances de la participación de las víctimas canalizada 
a través de ellos (Saffon Sanín y Tacha Gutiérrez, 2019). 
 
4. No todos los diseños institucionales de justicia transicional tuvieron efectos 
democratizadores y de apertura política. Sin embargo, en Colombia, el proceso 
de paz con las FARC-EP permitió, finalmente y por completo, la entrada de la iz-
quierda al sistema político colombiano tras más de 200 años de historia republi-
cana; ello corrobora la aportación de dicho proceso de paz a la creación de 
condiciones que han hecho posible la alternancia política democrática. Además, 
para garantizar la participación de víctimas y excombatientes en las elecciones a 
la Cámara de Representantes, se crearon 16 circunscripciones transitorias espe-
ciales de paz (o curules de paz), instauradas por la Corte Constitucional, a través 
del Acto Legislativo 02 de 2021, después de años de rechazo por parte de algunos 
sectores del Congreso. Dichas curules funcionan por dos periodos: 2022-2026 y 
2026-2030, y abarcan las 167 zonas PDET. Este es un paso fundamental en la am-
pliación de sectores perseguidos o excluidos de la participación política institu-
cionalizada, que da voz a personas que habitan en los territorios más afectados 
por la violencia, y que muestra igualmente la vinculación entre el proceso de paz 
y la democratización de la sociedad y la política colombiana.  
 
5. Los enfoques de justicia transicional generalmente incorporan perspectivas 
sobre la democracia como procesos que están asociados a coyunturas específicas 
de transición de la guerra a la paz, o de dictaduras a democracias. Sin embargo, 
estas perspectivas deben mirar con más detalle los procesos de lucha por la de-
mocracia inscritos en arcos históricos más amplios, asociados a procesos profun-
dos de cambio y de organización social (Hinton, 2010; Robledo et al., 2002). 
 
6. Las políticas transicionales necesitan asegurar financiación y acuerdos políticos 
amplios para dotarlas de continuidad y que no pierdan impulso cuando bloques 
de poder opuestos a ellas interrumpan o hagan retroceder los procesos (Robledo 
Guglielmucci y Vera, 2002). 
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1. Archivos, memoria, verdad, justicia y reparación 
 
Tanto Naciones Unidas —a partir de los principios para combatir la impunidad, 
elaborados por el relator Louis Joinet (1997) y actualizados posteriormente 
por Diane Orentlicher (2005)— como la Unesco y el Consejo Internacional 
de Archivos (González Quintana, 1997) han subrayado la necesidad de pre-
servar, gestionar y hacer accesibles los documentos que testimonian la vio-
lación sistemática de los derechos humanos para evitar la impunidad de los 
perpetradores de los crímenes, así como para facilitar el conocimiento de lo 
ocurrido: derecho a saber (de las víctimas) y derecho colectivo a la verdad (de 
las sociedades posconflicto o postraumáticas en su conjunto). La preserva-
ción de los documentos que evidencian la violación de derechos humanos 
tiene enorme importancia para las personas afectadas por la represión, pues 
son indispensables para acreditar la condición de víctima y el abuso sufrido. 
Además, esos documentos se convierten en esenciales en la nueva situación 
política para el ejercicio de ciertos derechos individuales, para la exigencia 
de responsabilidades y el castigo de los perpetradores por la justicia, así como 
para depurar la administración del Estado. En numerosas ocasiones, solo a 
partir de ellos se podrá tener acceso a las políticas de reparación, a la verdad 
y a la justicia. En fin, en los procesos democratizadores, los archivos se han 
mostrado como herramientas insustituibles para apoyar la llamada justicia 
transicional.  
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2. Políticas archivísticas y “archivística transicional” 
 
Dotar a los organismos públicos de una eficaz política de gestión de documentos 
y construir un sistema de archivos públicos que garanticen la existencia de so-
ciedades abiertas y transparentes, respetuosas con los derechos humanos, 
deben ser objetivos principales a medio y largo plazo en política archivística. Es 
fundamental contar con un sólido sistema nacional de archivos para la protec-
ción y promoción de los derechos humanos (UN-HCHR 2015, p. 9), objetivo que 
entra de lleno en las medidas de modernización de los Estados. Pero hasta que 
se alcanza esa meta, cualquier país en transición necesita hacer frente a su pa-
sado. Para ello, requiere de documentos y debe tomar medidas extraordinarias 
en relación a los archivos, entendidos no como meras instituciones administra-
tivas o culturales, sino como herramientas de justicia transicional, junto a los 
tribunales de justicia, las comisiones de verdad, los programas de resarci-
miento, y los procesos de modernización y depuración del Estado; serían parte 
del “quinto pilar” de la justicia transicional definido por Fabián Salvioli (2020a). 
 
2.1. Archivos de la seguridad del Estado y otros organismos 
 protagonistas de la represión política 
 
En el caso de los documentos producidos por los desaparecidos servicios de se-
guridad del Estado, de sustento de la represión política, religiosa, étnica o ideo-
lógica, para el desarrollo de la cual constituyeron una herramienta fundamental, 
suelen pasar a ser, en un estado de derecho, elementos insustituibles para la re-
paración de los daños sufridos por las víctimas de la represión y para la depuración 
de responsabilidades por las atrocidades cometidas (González Quintana, 1997). 
Ese obligado cambio de rol de los llamados “archivos de la represión” (Da Silva y 
Jelin, 2002) implica cambiar la dependencia administrativa de los archivos de los 
desaparecidos servicios de inteligencia del ámbito militar o policial a organismos 
civiles, y cesar o sustituir a los responsables de los mismos. Se trata de una medida 
plenamente vinculada a las medidas de no repetición de los abusos. Esa trans-
mutación, cuando se ha dado, se ha producido por dos vías. La primera ha sido la 
de crear organismos nuevos dedicados específicamente a administrar tales lega-
dos y ponerlos al servicio de la justicia transicional; la segunda, integrarlos en los 
Archivos Nacionales. 

En la primera alternativa encontramos el caso de numerosas entidades ar-
chivísticas de nuevo cuño. La pionera —y la más emblemática de todas ellas— 
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es, sin duda, el Comisionado Federal para la Administración de los Archivos de 
la Stasi en Alemania, creada en 1990 y clausurada en 2022, año en que los ar-
chivos pasaron a integrarse en el Sistema Nacional de Archivos como parte del 
Bundesarkiv (Hovestädt, 2023). Centros similares, con distintas denominacio-
nes, se crearon posteriormente en Polonia, Eslovaquia, Bulgaria, Rumanía, 
Hungría y República Checa. La segunda alternativa encuentra su mejor ejemplo 
en Portugal: el paso, en 1999, de los Archivos de la Policía Internacional y de 
Defensa del Estado (PIDE) a los Archivos Nacionales (Torre de Tombo); y en 
los archivos de la Delegación Nacional de Servicios Documentales (DNSD) en 
España, integrados primero en el Archivo Histórico Nacional (Sección “Guerra 
Civil”), en 1979, y posteriormente, en 2005, aunque sin cambiar de ubicación, 
en el Centro Documental de la Memoria Histórica. 

En América Latina, numerosos países que han hecho su transición de la 
dictadura a la democracia, o que han superado un conflicto interno armado, 
han tratado de seguir el ejemplo de los países europeos de Europa Central o del 
Este, que tras la caída de los regímenes comunistas construyeron potentes ins-
tancias archivísticas transicionales para administrar el monumental legado do-
cumental de los servicios de seguridad de los regímenes anteriores. Pero, aunque 
se denominaran igual, centros o archivos de memoria, se han encontrado con una 
diferencia esencial con respecto de Europa: la ausencia misma de legados docu-
mentales importantes (excepcional es el Centro Provincial de la Memoria de la 
Provincia de Buenos Aires, que sí conserva y administra el fondo documental de 
un organismo policial, aunque muy pequeño en volumen) que pudieran conver-
tirse en arsenales de pruebas para una gestión masiva de reclamaciones o peti-
ciones de información por los tribunales de justicia o los ciudadanos. Salvo las 
excepciones de Brasil y Colombia, no se han conservado en América Latina los 
archivos de los servicios de inteligencia. Ejemplo emblemático de esas ausencias 
lo encontramos en Chile, donde desconocemos, salvo algún caso excepcional, el 
destino de los documentos de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA) o de 
la Central Nacional de Informaciones (CNI) (OGAS, 2021).  

El Archivo Nacional de la Memoria, de Argentina, creado en 2003, y pri-
mero en su género en América Latina, nació sin un fondo documental que ges-
tionar producido por los servicios de seguridad del Estado o las fuerzas armadas 
y policiales. Su ubicación en la que fuera sede de la Escuela de Mecánica de la 
Armada, y la declaración de la misma como lugar de memoria le da, no obs-
tante, una fuerza simbólica muy importante. Tres años antes encontramos el 
precedente de la creación de la Comisión Provincial por la Memoria de la Pro-
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vincia de Buenos Aires, que nació con la finalidad esencial de albergar el archivo 
producido, esta vez sí, por un servicio de inteligencia de las fuerzas de seguridad 
del Estado: la División de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires (DIPPBA), localizado al producirse la intervención de la Policía de la Pro-
vincia de Buenos Aires en 1996 por orden del gobernador tras los escándalos 
conocidos después del atentado contra la sede de la AMIA ese mismo año 
(Olmo, 2002).  

El Museo Nacional de la Memoria de Chile, nacido con la función, entre 
otras, de construir un archivo de las violaciones de derechos humanos durante 
el régimen de Pinochet, se configura más como un lugar de memoria y difusión 
de información general —con la narrativa propia de un museo— que como ar-
chivo; al igual que el ANM de Argentina, alberga, casi exclusivamente, los fon-
dos documentales de las Comisiones chilenas de la verdad.  

El Centro Nacional de la Memoria Histórica de Colombia, creado por la 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, de 2011, cuenta con una Dirección de 
Archivos de Derechos Humanos. Esta ha recogido copias de documentos y ar-
chivos de numerosas entidades de la sociedad civil —fundamentalmente aso-
ciaciones de víctimas— pero tampoco conserva los archivos de la principal 
entidad de Seguridad del Estado en el periodo de la guerra interna: el desapa-
recido Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), suprimido por el pre-
sidente Santos, y cuyos archivos, si bien depositados en el Archivo General de 
la Nación, quedaron bajo la administración de los nuevos servicios de informa-
ción, que deciden sobre su uso. Los documentos del DAS no son accesibles más 
que para los jueces, en concreto para Jurisdicción Especial para la Paz y para la 
Comisión Colombiana de la Verdad, tras la creación de esas instancias de jus-
ticia transicional.  

El Centro de Documentación y Archivo para la Defensa de los Derechos 
Humanos de Paraguay, dependiente de la Corte Suprema del país, se creó en 
1992 para conservar, tratar y ofrecer a la ciudadanía los archivos de los distintos 
departamentos de la policía política de Stroessner, principalmente el Departa-
mento de Investigaciones, localizados accidentalmente en una intervención ju-
dicial tras un pedido de habeas data1.  

En la alternativa de entregar esos documentos a los archivos nacionales 
está el caso de Brasil, país en el que encontramos la primera actuación de en-

1  Derecho de la persona a conocer, actualizar y rectificar la información que se haya recogido sobre 
ella en archivos y bases de datos de naturaleza pública o privada. Este derecho está recogido con fre-
cuencia en las constituciones de los países latinoamericanos.
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vergadura en política archivística durante una transición. Allí ingresaron en el 
Archivo Nacional, y en archivos públicos de los diferentes Estados, los docu-
mentos producidos por los organismos represivos de la dictadura militar (1964-
1985) y de periodos anteriores. En una primera etapa, a partir de 1991, se 
transfirieron a distintos archivos provinciales o estatales los archivos de los de-
saparecidos Departamentos de Orden Político y Social (DOPS) (Da Silva y Jelin, 
2000). Una década después, en noviembre de 2005, el gobierno de Lula da Silva 
decidió transferir al Archivo Nacional de Brasil, desde la Agencia Brasileña de 
Inteligencia (ABIN), los documentos producidos por los servicios de inteligen-
cia desaparecidos: Consejo de Seguridad Nacional, Comisión General de Inves-
tigaciones y Servicio Nacional de Informaciones (SIN) del ejército brasileño 
durante la dictadura militar, entre 1964 y 1985. Estas importantes actuaciones 
serían complementadas con el desarrollo del programa Memorias Reveladas, 
aprobado por el Consejo Nacional de Archivos, dirigido por el Archivo Nacional 
y consistente en la creación, en 2005, de un Centro de Referencias sobre las Lu-
chas Políticas en Brasil, encargado del censo de archivos que contienen infor-
mación sobre la represión política y la violación de derechos humanos en el 
pasado. Programas similares se han puesto en marcha en Argentina y Uruguay, 
con la creación de equipos de relevamiento de documentos en los archivos ad-
ministrativos que han arrojado muy interesantes resultados (Nazar, 2023; Bale, 
2021; Gargiulo y Hernández, 2018).  

Algo similar a lo ocurrido en Paraguay sucedería en 2005 con la localización 
casual del Archivo Histórico de la Policía Nacional de Guatemala, el de mayor 
tamaño entre los fondos de organismos represivos latinoamericanos (Weld, 
2014), primero gestionado por la Procuraduría de los Derechos Humanos —tras 
el secuestro judicial de los documentos— y, en 2009, transferidos al Archivo 
General de Centro América. Nuevos hallazgos, aparecidos a cuentagotas, re-
fuerzan la creencia entre los movimientos promemoria de que esos archivos de 
la seguridad del Estado cuya existencia se ha negado reiteradamente en la tran-
sición existen realmente, pero permanecen ocultos sin posibilidad de acceder 
a ellos. Entre los ejemplos de esos hallazgos, además de los fondos menciona-
dos de la DIPBA en Argentina o los de la policía política de Stroessner, están al-
gunos documentos del Estado Mayor guatemalteco (entre ellos el conocido 
como “Diario Militar”) filtrados de forma anónima. También podemos citar los 
documentos de la DINA encontrados en el edificio adquirido por la Fundación 
Salvador Allende, en Chile —antes una dependencia de la policía de Pinochet— 
(OGAS, 2021), o los documentos de la Dirección General de Información del 
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Ministerio de Defensa de Uruguay, bautizados como “Archivo del Terror” a se-
mejanza de la vecina Paraguay, microfilmados y filtrados en la web archive.org 
sin autorización oficial. Este llamado Archivo del Terror de Uruguay sería una 
parte nunca entregada del Archivo Berrutti (llamado así por la intervención en 
su recuperación de la entonces ministra de Defensa, Azucena Berrutti) de los 
documentos localizados en 2006 en dependencias del Ministerio de Defensa y 
transferidos al Archivo General de la Nación —Archivo Nacional de la Memo-
ria— en 2009 (Caetano, 2017). 

A pesar de su peso específico reducido, desde los archivos que contienen 
evidencias documentales de la represión, se han realizado importantes aportes 
a la justicia. Del fondo de la DIPPBA se han suministrado documentos en más 
de cien procesos judiciales. El Archivo Histórico de la Policía Nacional de Gua-
temala ha aportado, peritados y contextualizados, documentos que han sido 
fundamentales en 14 procesos judiciales, algunos con el resultado de importan-
tes condenas para exresponsables militares o policiales. Quizás por eso, este ar-
chivo, que ha gozado del apoyo decidido de la comunidad internacional y sus 
organizaciones de Ayuda al Desarrollo, se ha visto sometido a enormes tensio-
nes y amenazas desde su descubrimiento fortuito. Recordemos que su hallazgo 
y recuperación no fue fruto, en absoluto, de la voluntad política del gobierno o 
el poder legislativo (Weld, 2023). En fin, desde el Centro de Documentación y 
Archivo para los Derechos Humanos de Asunción, se han aportado numerosos 
documentos no solo a las autoridades judiciales paraguayas sino también a las 
de países como España o Italia (Barrera, 2011). 

 
2.2. Archivos producidos por las instancias de justicia transicional 
 
Especialmente importante en América Latina, en comparación con las transi-
ciones europeas, es el caso de los archivos de las Comisiones de la Verdad, en-
tidades de justicia transicional con apenas presencia en Europa pero que en 
América Latina han producido numerosos documentos con testimonios sobre 
el pasado reciente. Fabian Salvioli (2020a) señala que ese legado documental 
se debe gestionar adecuadamente como elemento sustentante de primer orden 
de los procesos de memorialización. Ya antes, el primer relator especial de Na-
ciones Unidas sobre el derecho a la verdad, la reparación y las garantías de no 
repetición, Pablo de Greiff (2015), otorgaba una gran importancia a la informa-
ción que los archivos de las comisiones de la verdad pueden aportar a otros fines 
tras la finalización de su labor, y proclamaba la necesidad de hacer esos docu-
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mentos accesibles, al menos en la medida en que su acceso no se oponga al de-
bido compromiso de confidencialidad. Pero para que sus recomendaciones 
sobre el uso de estos archivos sean efectivas, ha de darse una solución a la pre-
servación y administración de sus documentos.  

En la custodia de los archivos de las comisiones de la verdad latinoameri-
canas, contemplamos variedad de soluciones adoptadas. Hay actuaciones 
ejemplares, como en Perú, mientras que en otros países sus documentos son 
inaccesibles o, aún peor, desconocemos en absoluto cuál ha sido su destino tras 
el cierre de las comisiones.  

Las promovidas por Naciones Unidas, como la Comisión para el Esclareci-
miento Histórico de Guatemala o la Comisión de la Verdad de El Salvador, tras 
su cierre, transfirieron sus archivos a la sede de Naciones Unidas en Nueva York, 
sellados hasta 2050, y por tanto absolutamente inaccesibles. A la inaccesibilidad 
se sumaba así otro factor negativo: la salida del país de un conjunto de docu-
mentos con información insustituible referente al pasado de la nación. 

En los casos de las comisiones creadas por instituciones del país, las so-
luciones para sus archivos han variado sustancialmente. Una primera alter-
nativa ha sido la incorporación de los documentos a los Archivos Nacionales, 
como en el caso de Brasil y su Comisión Nacional de la Verdad (Elías, 2023), 
siguiendo el modelo sudafricano. También la Comisión de la Verdad de Ecua-
dor ha ingresado sus documentos en el Archivo Nacional. La última de las Co-
misiones de la Verdad de América Latina, la de Colombia, al cierre de sus 
actividades, ha decidido entregar, para su custodia, sus documentos al Ar-
chivo General de la Nación, si bien su gestión correspondería a la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP). Otra opción ha consistido en incorporar los archi-
vos de la comisión a una de las nuevas instituciones archivísticas. Ese sería el 
caso del archivo de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas 
(CONADEP), entregado al Archivo Nacional de la Memoria. En Perú, la deci-
sión de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación fue pasar sus archivos a 
la Defensoría del Pueblo, que creó, en 2004, el Centro de Información para la 
Memoria Colectiva y los Derechos Humanos (CIMCDH), en el que se con-
serva el archivo, de los pocos abiertos al público y ampliamente accesible 
(Borja, 2018). En Chile, los archivos producidos por las diferentes comisiones 
de la Verdad están bajo la responsabilidad del Instituto de Derechos Huma-
nos, o han quedado bajo custodia del Museo Nacional de la Memoria, aunque 
solo disponibles para los organismos gubernamentales de Derechos Humanos 
(Huenuqueo, 2021). 
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2.3. Archivos de la Iglesia y de las organizaciones de la sociedad civil 
 
En América Latina los documentos producidos por las organizaciones de apoyo 
a las víctimas, desde la Iglesia hasta las organizaciones no gubernamentales, 
cobran un valor excepcional, en cuanto que los archivos de la represión han de-
saparecido en gran medida.  

La Vicaría de la Solidaridad de Chile es el ejemplo más importante de im-
plicación de la Iglesia católica en la defensa de los derechos humanos. Su ar-
chivo ha tenido un papel de primer nivel en la transición chilena, muy por 
encima del desempeñado por los archivos públicos (Vergara, 2012). La Iglesia 
también participó en la construcción de archivos en la defensa de las víctimas 
en Brasil y Guatemala. “Brasil: Nunca Más” (Brasil: Nunca Mais), un proyecto 
apoyado por el Consejo Mundial de Iglesias, logró recopilar copias de miles de 
declaraciones y documentos sobre la dictadura militar del país (1964-1985) con-
servadas en el Centro de Bibliotecas de Investigación de Chicago y en el Consejo 
Mundial de Iglesias de Ginebra. En Guatemala, la Oficina de Derechos Huma-
nos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG) conserva, en el Centro de Memo-
ria Monseñor Juan Gerardi, los documentos que emitió y recopiló, en el proyecto 
interdiocesano de “Recuperación de la Memoria Histórica” (REMHI), la Comi-
sión de la verdad de la Iglesia guatemalteca. Sus documentos plenamente ac-
cesibles son un saludable contrapunto a la ausencia de acceso a los documentos 
de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico. 

En fin, asociaciones de víctimas como la Asociación Chilena de Familiares 
de Detenidos Desaparecidos, el Grupo de Apoyo Mutuo en Guatemala, la enti-
dad Memoria Abierta o las organizaciones de Abuelas y Madres de Plaza de Mayo 
en Argentina, han construido también fondos documentales esenciales para el co-
nocimiento de la verdad y para ayudar a las víctimas ante la justicia y en los proce-
sos de reparación. Entre las iniciativas para fomentar la protección de estos 
archivos privados, destaca la incorporación al Registro Internacional del Programa 
Memoria del Mundo, de la Unesco, de los archivos de organizaciones defensoras 
de derechos humanos de Chile, Argentina o República Dominicana. 

Entre las fuentes alternativas a la ausencia de documentos oficiales en el 
interior de los países en transición, está el uso de los documentos desclasifica-
dos referidos a los mismos y conservados en un tercer país. Mención especial 
al respecto debe hacerse al Nacional Security Archive, entidad no gubernamen-
tal radicada en Washington, que dedica sus esfuerzos a la desclasificación de 
documentos de los servicios de inteligencia de Estados Unidos, para ponerlos 
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al servicio de la memoria la verdad y la justicia. Esta entidad ha aportado una 
gran cantidad de testimonios sobre la violación de derechos humanos en países 
como Chile o Guatemala.  

 
 

3. Consideraciones finales 
 
Existe, en comparación con los países europeos, una cantidad muy reducida de 
documentos producidos por los entes represivos que haya sido puesta a dispo-
sición del público y de las instancias de justicia transicional en archivos públicos 
gestionados profesionalmente y con estándares democráticos. La búsqueda de 
esos materiales y su puesta a disposición del público debe ser una premisa fun-
damental en las políticas archivísticas para la transición.  

Las decisiones políticas sobre los archivos de la seguridad del Estado, el 
ejército o la policía, en América Latina, han sido más fruto de causalidades o de 
coyunturas específicas que de una planificación en la que los archivos formaran 
parte de las políticas públicas de memoria y de derechos humanos. En muchos 
países latinoamericanos aún existen grandes lagunas legislativas en materia de 
archivos y sistemas archivísticos, cuando no una carencia de las dotaciones pre-
supuestarias pertinentes para su desarrollo y funcionamiento.  

Los conjuntos de documentos producidos por las organizaciones de víc-
timas y de defensores de los derechos humanos han tenido, en muchos países 
latinoamericanos, más importancia que los archivos públicos en la aportación 
de datos a los procesos de justicia y memorialización. El apoyo a su conserva-
ción, tratamiento y accesibilidad debe formar parte de las políticas archivísti-
cas públicas. 

Las infraestructuras archivísticas son extraordinariamente débiles en mu-
chos países de América Latina; las políticas archivísticas deben contemplar pla-
nes de infraestructuras y de recursos humanos, con programas de formación 
académica en archivística, capacitación de trabajadores y contratación de téc-
nicos profesionales en archivos. 

No se ha dado solución alguna para la conservación definitiva de los archi-
vos de algunas comisiones de la verdad, como las de Honduras, Panamá, Para-
guay y Uruguay. A excepción de Perú (modélico en la solución adoptada con el 
archivo de su Comisión de la Verdad), Argentina y Brasil, los archivos de las co-
misiones de la verdad son casi totalmente inaccesibles. Deberán tomarse me-
didas de política archivística para garantizar la conservación y un adecuado 

[ 129 ]

Tripas_LibroFC_Memoria.qxp_ColeccionFC  2/11/23  14:21  Página 129



tratamiento de estos legados documentales, compatible con su accesibilidad y 
uso para otros fines de justicia transicional o para procesos de memorialización. 

Para las víctimas, el acceso a los archivos de inteligencia de las fuerzas ar-
madas y de orden público es el principal obstáculo para que los documentos sirvan 
a la justicia, la verdad y la reparación. La legislación sobre acceso a la información, 
con sus excepciones relacionadas con la seguridad del Estado o la protección de 
datos, no aporta una vía que permita un uso más efectivo de estos documentos. 
Se echa en falta la existencia de una norma que regule, como en Alemania, un 
procedimiento específico para el acceso a los documentos públicos que revelan 
violaciones de los derechos humanos. 
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Tabla resumen de actuaciones en materia de archivos en países 
lationoamericanos que han afrontado procesos de transición política. 

 
1. Documentos de organismos de la seguridad del Estado,  

fuerzas armadas, política, etc. 
 

País Fondo documental Ubicación Acceso

Argentina

 
División de Inteligencia de la 
Policía de Buenos Aires (DIPBA) 
 
Departamento de Inteligencia de la 
Policía de Mendoza (D2). Mendoza 
 
Servicio de Inteligencia de Chubut. 
Rawson 
 
Dirección General de Informaciones 
de la Provincia de Santa Fe 
 
Consejo Supremo de las Fuerzas 
Armadas (CONSUFA)

 
Comisión Provincial  
por la Memoria. La Plata 
 
Casa por la Memoria  
y la Cultura Popular 
 
Archivo Provincial  
de la Memoria de Chubut 
 
Archivo General de la 
Provincia de Santa Fe 
 
Archivo General de la Nación. 
Buenos Aires

 
Sí, con 
excepciones 
 
Sí 
 
 
Sí 
 
 
Sí 
 
 
Sí

Brasil

 
Departamentos de Orden Político 
Y Social (DOPS) 
 
 
 
 
 
Servicio Nacional de 
Informaciones (SIN) / Consejo de 
Seguridad Nacional (CSN) / 
Comisión General de 
Investigaciones (CGI)  

 
Archivos públicos de los 
Estados (Ceará, Espiritu 
Santo, Jordao Emerciano,  
Río de Janeiro, Río Grande  
do Sul, Maranhäo, Minas 
Gerais, Paraná, Sao Paulo) 
 
Archivo Nacional.  
Río de Janeiro

 
Sí 
 
 
 
 
 
 
No

Chile

 
Colonia Dignidad 
 
Central Nacional de Informaciones 
(CNI) (documentos localizados en 
la Fundación Allende)

 
Archivo Nacional. Santiago 
 
Museo de la Solidaridad 
Salvador Allende. Santiago

 
Sí 
 
Sí

Colombia

 
Departamento Administrativo de 
Seguridad (DAS) 
 
Archivo de Derechos Humanos

 
Archivo General de la Nación. 
Bogotá 
 
Centro Nacional de la 
Memoria Histórica. Bogotá

 
No 
 
 
Sí

Guatemala

 
Archivo Histórico de la Policía 
Nacional 
 
 
Archivos de la Paz

 
Archivo General de Centro 
América.  
Ciudad de Guatemala 
 
Archivo General de Centro 
América. 
Ciudad de Guatemala

 
Sí 
 
 
 
Sí
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2. Documentos de Comisiones de la Verdad 
 

Paraguay

 
Departamento de Investigaciones 
de la Policía 
 
Dirección Nacional de Asuntos 
Técnicos “La Técnica”

 
Centro de Documentación  
y Archivos para la Defensa  
de los Derechos Humanos  
(Corte Suprema de Justicia. 
Asunción)

 
Sí 
 
 
Sí

República 
Dominicana

 
Presidencia de la República 
 
 
Archivo Personal de Rafael 
Leónidas Trujillo 
 
Partido Dominicano

 
Archivo General de la Nación. 
Santo Domingo 
 
Archivo General de la Nación. 
Santo Domingo 
 
Archivo General de la Nación. 
Santo Domingo

 
Sí 
 
 
Sí 
 
 
Sí

Uruguay

 
Servicio de Información de 
Defensa (SID), actual Dirección 
Nacional de Inteligencia de Estado 
(DINACIE), conocido como  
Archivo Berrutti

 
Archivo General de la Nación. 
Archivo Nacional de la 
Memoria. Montevideo 

 
Sí

País Fondo documental Ubicación Acceso

Argentina

 
Comisión para el Estudio de la 
Desaparición de Personas 
(CONADEP)

 
Archivo Nacional de la 
Memoria. Buenos Aires

 
No

Bolivia

 
Comisión Nacional de 
Investigación de Desaparecidos

 
¿?

 
¿?

Brasil
 
Comisión Nacional de la Verdad

 
Archivo Nacional.  
Río de Janeiro

 
¿?

Chile

 
Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación 
 
 
Comisión de Reparación y 
Reconciliación 
 
Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura. Valech 1 
 
 
Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura. Valech 2

 
Museo Nacional de la 
Memoria y de los Derechos 
Humanos. Santiago 
 
 
 
 
Instituto de Derechos 
Humanos. Santiago

 
No 
 
 
 
No 
 
 
No 
 
 
 
No

Colombia

 
Comisión de la Verdad

 
Archivo General de la Nación. 
Bogotá

 
No
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3. Programas de identificación de documentos en archivos públicos 
 

Ecuador

 
Comisión de la Verdad para 
impedir la impunidad

 
Archivo Histórico Nacional. 
Quito

 
No

El Salvador
 
Comisión de la Verdad

 
Naciones Unidas. Nueva York

 
No

Guatemala

 
Comisión para el Esclarecimiento 
Histórico 
 
Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas en Guatemala 
(MINUGUA) 
 
Proyecto Interdiocesano de 
Recuperación de la Memoria 
Histórica (REMHI)

 
Naciones Unidas, Nueva York 
 
 
Biblioteca de la Universidad de 
San Carlos. Guatemala 
 
 
Oficina de Derechos Humanos 
del Arzobispado de Guatemala 
(ODHAG). Ciudad de 
Guatemala

 
No 
 
 
No 
 
 
 
Sí

Haití
 
Comisión Nacional de Verdad y 
Justicia

 
Ministerio de Justicia Puerto 
Príncipe

 
¿?

Honduras
 
Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación

 
¿?

 
¿?

Perú

 
Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación

 
Centro de Información para la 
Memoria Colectiva y los 
Derechos Humanos. Lima

 
Sí, con 
excepciones

Paraguay
 
Comisión de la Verdad

 
¿?

 
¿?

Uruguay
 
Comisión de la Verdad

 
¿?

 
¿?

País Programa Ubicación

Argentina
Programa de modernización del Sistema de 
Archivos del Área de la Defensa. Equipos de 
relevamiento

Archivos de las Fuerzas Armadas 
de Argentina

 
Guatemala

 
Relevamiento de documentos del Estado 
Mayor Presidencial y otras instituciones 
militares. Programa de la Secretaría de la Paz

 
Archivos de la Paz, creados en 
2008 en cumplimiento de los 
Acuerdos de Paz de 1996, fueron 
clausurados en 2012 por el 
gobierno de Otto Pérez Molina. 
Los documentos fueron 
entregados al AGCA. Ciudad  
de Guatemala

Uruguay
Relevamiento del Grupo de Trabajo por la 
Verdad y la Justicia. Secretaría de Derechos 
Humanos para el Pasado Reciente (SDHPR)

Archivo de la SDHPR
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4. Protección para archivos públicos y privados con evidencias de violaciones de DD.HH. 
 

País Fondo documental Instrumento 

Argentina

 
DIPBA 
 
 
Archivos argentinos de organismos 
de derechos humanos

 
Registro internacional Memoria  
del Mundo (Unesco) 
 
Registro internacional Memoria 
del Mundo (Unesco)

Chile

 
Archivos de organismos de 
derechos humanos chilenos (entre 
ellos Vicaría de la Solidaridad)

 
Registro internacional Memoria  
del Mundo (Unesco)

Paraguay

 
“Archivo del Terror” (policías 
políticas de la dictadura de 
Stroessner)

 
Registro internacional Memoria  
del Mundo (Unesco)

República Dominicana

 
Museo de la Resistencia 
Dominicana. Archivos de las 
Fundaciones Patrióticas

 
Registro internacional Memoria  
del Mundo (Unesco)
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A partir de una mirada cruzada y trasnacional sobre los mecanismos que las 
sociedades iberoamericanas han movilizado para superar las dictaduras y los 
conflictos armados, este volumen plantea las relaciones de ida y vuelta entre 
las transiciones y los procesos de democratización en España y cuatro países 
de América Latina: Chile, Argentina, Guatemala y Colombia. Para ello, rastrea 
un conjunto de iniciativas desarrolladas en las últimas décadas en torno a las 
políticas de verdad, justicia, reparación, memoria, garantías de no repetición 
y enfoque de géneros, ponderando específicamente aquello que América La-
tina puede aportar al debate democrático español y, por extensión, europeo.
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Este libro es el resultado del Grupo de Trabajo “Transiciones 
democráticas y memoria histórica: aprendizajes de ida y 
vuelta entre España y América Latina”, impulsado por la Fun-
dación Carolina y concebido con el objetivo de analizar las 
políticas de los gobiernos democráticos en España y América 
Latina en relación con sus propios procesos transicionales. 
El estudio indaga sobre el concepto de memoria histórica y 
los tratamientos otorgados a las víctimas y responsables de 
las dictaduras en el marco de la justicia transicional. El grupo 
congregó a siete especialistas quienes se centraron en las ex-
periencias latinoamericanas y española, bajo la pregunta de 
si existen enseñanzas útiles en los países examinados que 
puedan servir como modelo de buenas prácticas en materia 
de justicia transicional, memoria histórica e historia pública.
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